
Año CCLXVII.— Tomo III      Domingo 5 Agosto 1928          Núm. 2 18 .-Página 689

S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto aprobando el Reglamento 
de Circulación urbana e interurba
na.— Páginas 689 a 724.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria.

Real decreto disponiendo que el ar
tículo 17 del Real decreto-ley de 
■2>6 de Noviembre de 1926, relativo 
a la Organización corporativa na
cional, quede redactado en la forma 
que. se indica.— Páginas 724 a 727.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que las Es

cuelas Normales perciban cinco pe* 
'setas en metálico por cada certifi
cación académica, oficial o perso
nal, de estudios que expidan a ins 
tandas de Maestros que hayan ter
minado la carrera del Magisterio.—  
Página 121.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de Prim era enseñanza para 
anunciar de nuevo la subasta de 
mesas-bancos bipersonales con des
tino a las Escuelas nacionales de. 
primera enseñanza.— Página 727.

M in isterio de Fomento.

Real orden disponiendo cese en el des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Ministerio el Director general 
de Obras públicas, D. Rodolfo Ge- 
labert y Viana.— Página. 727.

A d m in is t r a c io n  C e n t r a l

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-: 
nerai de Enseñanza superior y se
cundaria.—Anunciando un concurso

público voluntario para dotar, ial 
nuevo edificio que se construye, eii 
la calle de Alcalá, de esta Corte, de. 
los armarios-anaquelerías necesarioé 
para completar los que se trasladen, 
del actual.— Página 727.

Dirección general de Primera en se* 
fianza.— Relación dé las propuestas 
provisionales de ascensos, con la 
antigüedad a efectos económicos y 
del escalafón de i.° de Julio del co-. 
rriente año.— Página 72*8.

F o m e n t o .-— Dirección general dé- Obras 
públicas. —  Aguas. —  C o n ces io n es • 
Página 733.

Dirección general de Agíicultu¡ra y 
Montes.— Circular a los Gobernado-i 
res civiles de tódas las provincias. 
Página 735. *'

Circuito Nacional de Firmes especia-: 
les.— Adjudicaciones defniUvas #4 
subastas de obras dé carreteras.—* 
Página 736.

A n e x o  ú n ic o . —  Su b a s t a s . —  A d m in js 'h
TRACIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS Dff 
PREVIO PAGO. ,

PA R TE OFICIAL

! g. M. el Ruy Don Alfonso X III 
Cq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas. 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
KinC novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO

Núm. 1.331.

I De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente, 
l Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo único. Se aprueba el Re
glamento de Circulación Urbana e In

terurbana redactado por la Comisión 
designada por Real orden de 28 de 
Septiembre de 1927, con las modifica-- 
clones propuestas por los Ministerios 
de Gobernación y Fomento, el que a 
"continuación se publica.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
&  Presidente doi Consejo de Ministro»,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO

.c o n s id e r a c io n e s  g e n e r a l e s  y  DEFI
NICIONES-' 

Artículo l.

La aplicación de este Reglamento es 
extensiva a todos los vehículos, arle* 
factos, peatones y animales sueltos o 
conducidos y en rebaño, qu& iransitm

por las carreteras del Estado, provine 
cíales, caminos vecinales y  municipal 
les, caminos particulares destinados a 
uso público, y por las vías urbanas.

Artículo 2,°

a) Los Municipios podrán estable* 
cer reglas especiales en cada localidad 
para la circulación urbana, pero res* 
petando los preceptos generales d i  
éste Reglamento y s.in que en ningún 
caso sean opuestas a ellos.

b) A los anteriores efectos, no sólo 
se considerarán como urbanas, las ca* 
lies de las ciudades, villas y  pueblos, 
sino también los caminos pertenecí en*, 
tes a los términos municipales qué 
sean atendidos y  conservados por loa 
respectivos Ayuntamientos, y las tra* 
yesías de. las carreteras, si están % car* 
go de los Municipios,

Artículo 3.*

A  todo artefacto o aparato que oír**' 
cule por las vías públicas Je sorárf
aplicables todos los preceptos ciu$
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tablece este Reglamento-- para- 3 os ye* 
hículos en gen era l.

Articulo 4.°

Este Reglamento no anula de los ge
nerales de Policía y Conservación de 
carreteras" y- Circulación de vehículos 
con mal o r m ecánjeo s i 11 o a que 1 los pre- 
coplos que sean opuestos al primero 
de modo claco y explícito, y para las 
sanciones por infracciones cometidas 
en ; rmuagos se icarán siempre 
las consignadas en éste.

CAPÍTULO I I

DE LA CIRCULACIÓN EN GENERAL
«

Artículo 5.°

a) Todos los vehículos circularán 
siempre dentro de las zonas pavimen
tadas destinadas- a su uso, sin inva
dí r Un í '; jn ru ¡r -n o irn lu •:os peato
nes,. ni, los- paseos*' Gircularén o r  el 
lado derecho, correspondiente ri >e.uli- 
üó de su marcha, procurando tejar 1 i- 
f e  mayor, espacia- posible del ca
mino. díél. íadb izquierda. Este •última, 
j^ e ^ p tn  se. observará, muy particular
mente en lasKcurvas de t e  carreteras, 
^  sin excusa., alguna ouanáa éstas- pra- 
tónteu visibilidadreducida.

Los . que f  al tarea al j emplumen! o 
é e 'l% M 4 m p arte *  del anterior f  erap- 
tírim urrrráh .en laumilta de .->00 pese
tas.

h) L osí automóviles se atendrán a 
las reglas concre-ias que para est-os 
vehículos se expresan en este Regia- 
mentor

#  Los5 cruces0 de: vehículos que cir- 
. jgtów-e»- ^receiones' cmdrarias sn ha* 
rán siempre siguiendo cada cual su 
Ensenxr derecha, marchando éstos par . 
f e  zanas- que" les corresponda; y sepa- 
radosTodb^ lo posiblb dél eje dn la: vía.

d) Guando un vehículo de. mayor.
con? rete idn  a otro* mar- 

sitoá&- es* eL misma sentida, alcance 
a éste y se proponga pasarlo, lo hará 
siempre par el lado de lar Izqmordar, 
después de cerciorarse que no hay para, 
fdícr cd^stáíéuíd algjriro ni vehículo que,= 
aereándose en dirección contraria, lá 
tepréa o dificulte, volviendo a ocupar 
ia mtm dé lá vía que le corresponda. 
Excepcionalmente, los - conductores de 
‘ [1 * -oiehvHioTán por el fado de
recho a los coches da tranvías: cuyos 
enrióte baiten roteados. en.-, el cen-
f e  do las vfás públicas en las que la 
circulación dé vehículos se efectúe en, 
amibos sentidos.

Efe tales casos se prohíbe terute 
nantemente qgfe adelánten a los. t rao- ; 
v fe r  por1 el tad > izquierdo de ésto%. 
a p a n d a  la mitad de la calzada co¿res*

Jeff w  sentido contrario*
Ha circulación de bicicletas se aten*

&Jás reglas que para las mismas 
£$r orifenah.

e) . >, , Jj.n ,
velocidad superior a lo kilómetros por 
hora deberán moderaría en «os cruces 
y  bifurcaciones can otros caminos de 
[escasa visibilidad, adaptando fe- pre-

para, evitar

c foques, y conservando su mano de
recha. Este precepto general es inde
pendiente de los que paxa vehículos 
automóviles de gran velocidad se es
tablecen en este Reglamento.

Todo vehículo, cuya, carga sobresal
ga del contorno dél mismo en condi
ciones susceptibles le producir daños 

• a otros vehículos que. circulen detrás 
de aquél (transporte dé maderos lar
gos, vigas de hierro, tubos, etc.) debe
rán llevar de noche con ven i en lome ri
le alumbrada la extremidad de su car
ga, y el alumbrado deberá *er más 
intenso cuando circule en la onscuri- 
flad o haya niebla.

••••••-• v.eh:-íf.ulos hayan de
cruzarse en sentido normal u (blicuo, 
se dará preferencia ab que venga por 
la derecha del conductor, pasando por 
delante del otro.

g; Tuuus' ios vehículos que circu
len por las vías públicas duran!e la
nacha deberán ddevar eJ-̂  número de lu
ces suficiente a fijar su situación y 
para que puedan, ser apercibidos en 
tas dos direcciones del camino. Gomo 
r, ¡u-.- r<P un v i
sible por el frente con. t e  blanca y 
por lá parte posterior con luz. roja,, en 
el lado, izquierdo del vehículo* Cual
quiera que sea.el número de iuco.s de
berá verse siempre por la parte pos
terior una luz roja. Las iucea dabexún
IU,._ • • • • .... .- ‘ | (i ¡H‘  ̂ > 'ÍU.vre
hasta el 15, da Abiul, desdé media hora 
después-da la. puesta del sol. hasta me
dia hora antes de m salida del mis
ma, •, y en: ai rosto dát ano desde una 
hora después y una hora antes, ges- 
pectivarneutev dé la puesta, y. salida 
del sol.

En los: pasóse sub terráneos, cuya lon
gitud exceda da treinta metros y no 
e “ i r ¡ si nfiráe irte mente,, así
como en los casos dó, niebla o cerra
zón. se encenderán siempre fas luces.

En el caso de transporte de mi eses, 
telas u- otras materias que pudieran 
hacer peligrosa lá fijación dé la luz 
at carro. és%- deberá- bevar^p a la 
mano> par uno da sus candüatbrnsv co
locado a la izquierda del vehículo* de 
manera que sean visibles tas do3 lu
cos: bÉa*a y  rojay y/ miixtedo .= muy es- 
poeiataanté de que la Maneai m  vea 
por el frente;

Los m frac lores dé las anteriores 
r e g fe  <$e ca ré e te  genera^ íñenrrí- 
rÉ&tm  In m u te  dé ra  pesetásv e « e p -  
tuando el caso de úli.tma pa-rte. del 
apartado ta) en que la multa- será 
dé 500 pesetas, como en el. mismo sé 
previene'.

Artículo 6.º

CTuando varios vehículos marchen, 
unos detrás dá otros, na dejando en 
longitud y entre ellos espacio mayor 
de diez metMsv no podriha agruparse 
sino en forma de que la longitud conr>- 
prendida entra el y el últi
mo no pase de 50 metros, debiendo 
1 lavar cada, una de ellos- tin cendoete 
por lo menos, ŷ- par fes noches ias 
luces reglameriíarías. Cuando marchen 
varios grupos entre cada., uno de ellos 
deberá haber una distancia mínima 
de .25 oieLo^ si. son de tra^cMm ainL 
mal, y de rO «L  m®. da tra^eiám rns* 
c á n -te .

Las infracciones a las anteriores 
disposiciones se castigarán con lá 
multa de 25 pesetas.

Artículo 7.°

a) En ios puentes colgados, en los 
de madera dé carácter orovisional y

■: en cuantos así se indique en tas em¡ 
Iradas de los mismos, queda prohibí-* 
do el tánsito de personas y caballea 
rías en tropel, y que las tropas pa-s 
sen formadas llevando el paso.

b) Guando por circunstancias es
peciales sea necesario limitar ia so
brecarga de los puentes por debajo 
de ias normales fijadas para esta cla-i 
se de obras* no se consentirá el paso 
de vehículos ni grupos de personas 
o animales cuyo peso total exceda 
del inserte en la obra o en sus ac
cesos.

Si adoptando disposiciones y inedia 
das especiales' pudiese pasarse uni 
puente con carga que rebasara la que 
le correspondiera o tuviese■ fiiadtr par-  ̂
licularmente será precisa la autorl-i 
zación de la Jefatura de airien la obra 
dependa, y serán de cuenta del <?oli- 
cilanle los gastos que por cualquier 
concepto se-originen con modvo del 

; paso.
Si infringiendo el anterior precep-> 

to se pasara, por algún puente en con^ 
diciones anormales,, aparte la repara^ 
ción de daños y ¡perjuicios se -castiga-* 
rá con una mu Ira de 1.000 pesetas* 

e) En el paso dé los puentes dé
madera o en el de* aquellos en que 
este material, entre en su composi-* 
ción, se adoptarán las precauciones 
debidas para evitar los riesgos de in-* 
cendio o desirucciAn^ por materias tnn-* 
flárnables, siendo responsables dé los 
éánb^ que pudiéran producirse los 

que los hubieran motivado.
ef) Queda prohibida cambiar el

senfidb de la direceion dé í'a marclial 
de los vehículos sobre los mientes;

e) Las infracciones a lo precep-* 
tuado en tos apartados a), c) y d) sé 
castigará con la multa de 50 pesetaái 
y reparación de daños y perjuicios.

Articulo 8.º

a) No se detendrán los vehículos
en las vías públicas sino el tiempo»; 
preciso para satisfacer lâ  neoesidad. 
que lo motive, y lo liarán áieiupra 
separándose 16 más posible dél ej^' 
de la vía y a la derecha con reláciéii; 
at sendA  de \m drlreeción am Mmmu,-

Queda prohiibida el esfacionamien« 
to de vehículos en lugares que pon 
su estrechez puedan producirse inte-; 
rrupe i ones ah tránsito.

b) Be prohibe terminantemente a.
los conductores y  ocupantes dé wfá ve-«. 
hículo apearse por el tado 'zcruierdá 
de éste al a ip tó m a r »  o t e  cualquier 
ra v  nwiv esiiecialmente si es un au-« 
tomóvil.

c) Las infracciones a los precep
tos de este artículo se castigarán con 
la multa de 25* peseter sin perjuicio 
de las responsabilidades que, por. tía-; 
ños y perjuicios; pudieran ocasro-. 
narse.

Artículo 9.º
f e  ante en una vía, cualquiera »r ̂
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sen su clase, están ejecutándose obras 
de reparación, los vehículos, caballe
rías y toda especie de ganado- mar
charán por el sirio señalado a1 efec
to, incurriendo los contraventores en 
la multa de 50 pesetas y reparación 
de. los daños causados. -

Artículo 10.

Queda prohibida la circulación de i 
vehículos que, con carga o sin ella, 
tengan una longitud de más- de diez 
metros;, pudiendo los- Ingenieros Je
fes de los servicios reducir este má
ximo cuando las circunstancias lo exi
jan» así como autorizar longitudes 
mayores en casos iiKlispensábles, fi
jando las condiciones procedente.

Igualmente se prohíbe el arrastre 
sobre la calzada de maderas, ramaje, 
arados y cualquier otro objeto- que 
pueda deteriorarla; así como que las 
cargas toquen a la superficie de aqué
lla, Tampoco- se permitirá la circu
lación de aparatos o artefacto-s cuyas 
ruedas tengan paletas o salientes que 
cansen daño a los pavimentos.

Las infracciones a los anteriores ' 
preceptos o los casos de desobedien
cia se castigarán con la malla de i 0-0 
pesetas.

Artículo 11.

En general sé prohíben Im  faenas 
de carga o descarga en las vías in
terurbanas. Un casos justificados p o -, 
drán autorizarse por las Jefaturas cow 
rrespoTídientes, con limitación do 
tiempo y fijándose las condiciones 
précisas para evitar perjuicio al trám* 
sito. En las vías urbanas dichas fae
nas se someterán & las regías espe
ciales que se dicten por las Autori
dades municipales.

Tí as infracciones a los preceptos de 
feste artículo se castigarán con ía muí-* 
ta de 55 pesetas.

Artículo 12.

a) La detención o el estaciona
miento de vehículos deberá efectuar
se siembre de tal mañera que no di- 
fíeulten fa circulación.

b) Todo vehículo que haya de de
tenerse o estacionar deberá desviarse 
hacia su derecha hasta quedar colo
cado junto al borde de la calzada. Be 
pxcéjptóan de esta regla aquellas vías 
en los vehículos circulen en un 
solo sentido.

En estas últimas, la detención y el 
estacionamiento podrán efectuarse in- 
distmiamente junto a uno u otro bor
de de la calzada, con arreglo a ío 
dispuesto en el artículo 114.

c) Be prohíbe terminantemente la 
detención y el estacionamiento de ve
hículos o animales junto a los refugios 
y  en las zonas de protección, así como 
también en los bordes de las acerías, 
en la parte en que desembocan las 
zuñas de protección y en ios encuen
tros de vías públicas.

Be prohíbe que los vehículos s‘e de
tengan o estacionen a distancia me
nor de cinco metros de una esquina o 
de los cruces o  bifurcaciones.

En lús puentes se prohíbe toda de
tención de vehículos que no re&uite

obligada por la circulación, así como 
el estacionamiento de los mismos.

el) En aquellos sitios de las vías' 
públicas no comprendidos en las an
teriores prohibiciones de .estaciona
miento y que, sin embargo, la Autori
dad competente juzgue necesario o 
conveniente la no detención de ve
hículos o de animales, se colocarán 
carteles suficientemente visibles de día 
y de noche que indiquen, con la mayor 
claridad y precisión posibles el lugar a 
que se refiere la prohibición de pa
rada o estacionamiento, expresando a 
la vez. si dicha prohibición es perma
nente^ si se refiere a ciertos días u 
horas, o si ha de aplicarse tan sólo a 
defenimadas circunstancias. Cuanao 
la prohibición de parada o\ dé eslacio- 
namiento haya de tener tal carácter de 
ocasional' que sea (Ifíc il de reglamen
tar e indicar en los ciSa-dos carteles* 
la Autoridad competente colocara 
Agentes que den las órdenes oportu
nas a los" conductores' de vehículos y 
de animales.

e): Tbdto vehículo que su estacione 
en la vía pública durante las horas en 
que, con arreglo aí apartado» (gf fiel 
árlenlo §.° debiera tener encendioaa 
las luces si circulase, conservará o 
encenderá las necesarias para fijar1 sai 
poisición y poder ser visto en los do*s 
sentidos del camino5; exeeptúaiise 
aquellos que se sitúen m lugares en 
los que el alumbrado público, permíta 
veri os a una distancia dé 50 metros, 
caso en el cual podrán apagarse las 
luces del vehículo.

Artículo 13.

Toda clase de vehículos1 que circulen 
por las vías públicas, así como ios 
peatones y caballerías, deberán dejar', 
libre e-1 paso a los vehículos de io& 
Servicios de Incendios y -a las Ambu
lancias destinadas al transporte de he
ridos ó enfermos.

Estos vehículos señalarán su pre
sencia por medio de campanas, que
dando exclusivamente reservado a es
tos servicios el empleo de esa clase 
de aparatos de aviso.

Tan pronto como se oigan las se
ñales te  dichos vehículos, tonos rus 
demás, y  las caballerías sin excepción, 
deberán situarse al bordé de la cal
zada y  los viandantes tendrán, a m  
vez, la obligación de situarse rápida
mente en las aceras, refugios, ande
nes laterales o bordes de la calzada. 
Los tranvías deberán detener su mar
eta «

Artículo 14.

Cuantas voces un conductor de ve
hículo haya de ejecutar alguna manio
bra que tenga por objeto modificar la 
situación de éste, bien sea porque na- 
lléndose detenido vaya a reanudar su 
marcha, o porque hallándose en movi
miento deba -detenerse o cambiar su 
trayectoria, dicho conductor deocra 
llamar -la átencióri a  los' conductores: 
de vehículos y  de animales que se en
cuentren detrás, extendiendo el bra
zo fuera dol vehículo.

La advertencia podrá también ha- 
cersr mediante otras señales ópticas 
que roem olacen la maniobra del bra
zo. siempre que tales señales no den

lugar a confusiones, y  qué, durante 
la noche, estén iluminadas.

La advertencia hecha con el braza 
anulará cualquier otra imficación óp* 
tica que pudiera aparecer involunta-í 
r lamente.

Las infracciones serán casügaaal 
con la multa de cinco- pesetas.

Artículo- 15.

Los conductores de cualquier vete 
hicuio deberán ser, en todo momento, 
dueños- del movimiento del mismo.

Acortarán © detendrán su marcha1 
siempre que e l vehículo, por razón de 
las circUinstancias o de la disposieióBi» 
de los lugares,- pudiera ser causa 
accidente, de desorden o- de en torpea 
cimiento para la circulación, y muy 
especialmente en las aglomeraciones 
de público, en las curvas, en las pen
dientes fuertes y en las secciones eso 
carreteras o caminos bordeados pop 
habitaciones, en la proximidad de vm 
cruce con otra vía pública- © de anW 
males de tiro, carga o silla, montador
0 conducidos, o de animales doméstite 
eos que den muestras de espanto.

Artículo 16.

Be prohíbe conducir vehículos o cá-* 
ballerías de un modo negligente o te-* 
merario, o a una velocidad que exee-j 
da de la que, como , máxima, hayan 
fijarlo las Autoridades competentes* 
para cada lugar o circunstancia.

Be prohibe, asimismo, entablar te* 
-chas de velocidad entre toda case 3$' 
vehículos o animales cuando éstos cir
culen por vías públicas abiertas ai 
tráfico general.

En las vías públicas urbanizadas ^  
bordeadlas de viviendas se promta 
conducir al galope a los animales cfcf 
tiro, carga o silla.

Igualmente deberán reducir la vete 
locidad desde el anochecer y cuando 
el pavimento se haíle mojado, así co-* 
mo también limitarán la marcha, re-? 
diiciéndola a la equivalente a la del 
paso del hombre, cuando por exigen-*# 
cías de la, circulación deban los v e 
hículos’ pasar rozando las aceras. ;

Artículo 17.

Be prohíbe terminantemfCii deja?; 
animales sueltos en ningurrñ JDase 
vías públicas, ni atados en  % frmxn 
midades en forma tal que lm. germlt-í 
situarse en la calzada. ;

Artículo 18.
á) Todo conductor de vehículo 

na la obligación, siempre que no hayal 
obstáculo que lo impida, de permitid 
que le adelante por su lado izquierda 
cualquier otro vehtafio d£ marcha mág 
rápida y  que le pida el paso.

b) Todo vehículo cuya marcha déte 
ha cambiar de dirección procurará 
aproximarse al borde de la calzada at 
ha de desviarse hacia el lado derecho; 
recíprocamente, si la desviación de h* 
marcha ha de efectuarse liacia el lado 
izquierdo, procurará marchar por en
centro de la calzada cuando la cireu-*
1 ación por ésta se efectúe en los do# 
sentidos o por el lado izquierdo cuan# 
do aquélla se verifique en uno solo,. f
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Las infracciones se castigarán con Ja multa, de 25 pesetas, sin perjuicio de las -que señala este Reglamento para, casos especiales.c) Toda clase de vehículos puede circular libremente por Jas vías férreas de los tranvías, siempre que no los ocupe de un modo continuó y que ;se halle en condiciones de dejar paso a la primera advertencia del conductor de uno de aquéllos.No deberán, sin embargo, circular 
en aquellos parajes en los que las .Compañías explotadoras han sido autorizadas para reservar dichas vías para que ¡por ellas pasen únicamente los tranvías. En este caso, las Compañías deben advertir esta prohibición por medio de avisos perfectamente visibles, de día y de noche.Tampoco podrán circular sobre Las - vías férreas de los tranvías situarías a la izquierda de un refugio o entre dos de éstos, sino en el caso de que un obstáculo les impidiese efectuarlo por la parte exterior correspondiente,Se prohíbe a todos los conductor e s  utilizar para la circulación de sus vehículos o animales los parajes acotados para acceso exclusivo a los 
tranvías.
i ? Artículo 19. :
: Se prohíbe que los vehículos movi- jffcs' a brazo marchen empujados por su 'conductor cuando la varga que transporte impida a éste ver el suelo a una distancia de tres metros (Delante del Vehículo.¿ Los vehículos movidos a, brazo, que piarohen amistados por su conductor, deberán llevar la carga colocada de tal modo que ésta, no impida al conductor ver a cualquier persona o carrua je  situado detrás del que arrastre.

Artículo 20.
La carga de los vehículos no debe exceder del ancho de 2,50 metros. Su altura, que en ningún caso excederá de cinco metros, deberá ser medida de tal manera que no pueda comprom eter' el equilibrio ael carruaje ni perjudicar las obras de arte y plantaciones establecidas eii la vía pública, ni constituir, obstáculos para el paso franco del vehículo bajo los -buentes y viaductos e instalaciones 

téreas.Se prohíbe colgar, sobresaliendo alrededor de la caja del vehículo, uten- )ilios, embalajes u otros objetos. Que- fla prohibido también utilizar los costados de los vehículos en forma saliente para ocuparlos como asientos fijos p movibles.Los propietarios' de carruajes, lo mism-o que ios conductores, quedan ¡obligados a entibar la carga en forma que evite la caída total o parcial do ésta. -8e dispensa de esta obligación a los¡carruajes dedicados a efectuar el reparto de forrajes/ así como los que transporten leña m enuda’u hojarasca.,¡Se prohíbe terminantemente la colocación de topes de madera u otra materia que impidan o limiten el funcionamiento d# las ballestas y resortes '¡ájé los vehículos de carga. '

Artículo 21.
Guando se trate do transportar objetos 'indivisibles, cuyas dimensiones o pesos excepcionales1 puedan dificulta r o entorpecer la circulación son re una vía pública determinada, será necesario obtener una autorización especial.
Las cadenas y demás accesorios movibles o colgantes deberán ir sujetos ai vehículo en forma que sus 'oscilaciones no puedan salir del contorno exterior del mismo ni arrastrar por el suelo.
Los carros que empleen galgas llevarán éstas dispuestas de. suerte que en ningún caso sobresalgan más do 0,50 metros.
Los’ infractores a  los preceptos de este artículo serán castigados con la multa de 10 pesetas.

Artículo 22.
a) Cuando una parte de La vía pública haya sido convertida especialmente en acera o pista con vista a determinadas circulaciones (peatones, jinetes, ciclistas, etc.), se prohíbe p ra c ticar en ella otra forma de locomoción.b) Lo-s peatones se hallan obligados a observar y atender todas las señales que las Autoridades-hagan a los vehículos, así como a  obedecer inmediatamente las indicaciones de los Agentes de la Autoridad.c) En aquellos parajes en los que la circulación se halle regulada por un Agente, los peatones tbndrán la4obligación de detenerse a la primera indicación que, al efecto, haga dicho ’ Agente, y no podrán reanudar su m archa hasta que aquél lo ordene.

Artículo 23.
Las vías públicas, en las que la circulación de vehículos y animales, deba efectuarse en un solo sentido, se señalarán por medio de un disco rojo, cruzado horizontalmente por una franja blanca.En los encuentros’ de vías transversales con aquellas en que 1% circuí lación de vehículos deba de realizarse en un solo sentido, se colocarán discos azules, en cuyo fondo irá pintada una flecha blanca s'eñaiando la dirección a seguir.

Artículo 24.
Se prohíbe terminantemente oca-! sionar daños en los triángulos, discos y demás señales destinadas a regular la circulación, así como la colocación de anuncios en forma de discos parecidos a los colocados por las Autoridades para regularla.Teniendo en cuenta que las señales de forma triangular se destinan exclusivamente para el señalamiento de. peligros, queda terminantemente prohibida la colocación de anuncios, avisos, etc., de. forma triangular en las vías públicas.Todos los avisos y señales que. con destino al señalamiento de peligros o para regularizar la circulación, se coloquen en las vías públicas de tedias clases, sin excepción alguna, deberán construirse exclusivamente con

arreglo al modelo correspondiente en-f tre los que figuran en el anejo,
Artículo 25.

Se prohíbe terminantemente entor- pecer, ya sea con malicia, ya sea ypod negligencia, la libre circulación de los vehículos.
Artículo 26®

En caso de accidente, el conductor dW vehículo que haya producido el daño, deberá detener su marcha inn mediatamente, y procederá a prestar auxilio al lesionado: si fuera precisó, id conducirá en su propio carruaje al lugar más próximo en que dicho iesio-: nado pueda ser asistido.
CAPITULO III

DE LA CIRCULACIÓN DE PEATONES, CABA
LLERÍAS, ANIMALES SUELTOS., GANADOS Y  

REBAÑOS

Artículo 27.
a) Los peatones transitarán en toda clase de vías por los paseos, ace-4 ras’ o andenes destinados a los mismos, y, en caso do no haberlos, lo más próximo posible a los bordes de las vías, y dentro de las fajas laterales dé un metro de anchura.b) Sin perjuicio de las medidas de precaución que deben adoptar los’ peatones antes de entrar en las cal-; zadas reservadas al tránsito de vehículos, están aquéllos obligados a .dejai; libre el paso, tanto a dichos vehículos como a las bestias de tiro, carga o silla.c) En las carreteras y, en general, en todas las vías interurbanas qué carezcan de andenes especiales para los peatones, éstos caminarán por el lado izquierdo de los mismos con re-i ¿ación al sentido de la dirección que marchen.d) En los cruces con otras vías deberán adoptar la precaución nece-: sari a en evitación de accidentes, noü siendo obstáculo a la libre circulación por Ia calzada de vehículos y animan leá. Artículo 28.
a) Queda prohibido el tránsito pop las carreteras y vías de servicio p u v  id i oo de caballerías, ganado sueno, manadas o rebaños, si no llevan el sus ficiente núm ero.de conductores para conseguir que en ningún caso ocupen zona m&yor que la mitad do la carrea tora. La parte ocupada será siempre la que corresponda a su mano derecha.Entre los conductores habrá siempre alguno o algunos mayores de diez y ocho años, que serán responsables del cumplimiento .del anterior pre- 

cepto.b) Se prohíbe el tránsito por las carreteras de los rebaños y ganado vacuno cuando existan cañadas, veredas o caminos especiales destinados’ a su paso, no consintiéndose en tai caso la circulación por las carreteras más que en los’ trozos indispensables, y cumpliendo rigurosamente lo dispuesto en el precepto anterior.c) Cualquiera que sea la clase de
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ganado que transite por las carroLe
jías o vías públicas no ocupará una 
longitud mayor de veinticinco metros. 
Si por el número de sus unidades lo 
[exigiera mayor, se form arán grupos, 
«entre los cuales se dejará un espacio 
libre cíe tre in ta  metros de longitud por 
■jo menos.

d) Cuando transiten  de noche por 
las carreteras o vías públicas, que no _ 
e s t é n  alumbradas suñcientement e, 
animales sueltos, manadas o rebaños, 
¡sus conductores' deberán- llevar luces 
(bastantes paira fijar: la situación que 
tengan aquéllos en el camino, y se co
locarán de suerte que puedan ser ad
vertidos en las dos direcciones.

e) Cuando en las carreteras se en- 
cuentren ganados en direcciones con-: 
trarias, sus conductores cuidaran ae 
que los cruces se hagan con la mayor 
¡rapidez posible y  en zonas de„visibili- 
idad suficiente para  que sean aperci
bidos por los demás transeúntes.

Si circunstancialm ente no se hubie
r a  podido conseguir lo anteriorm ente 
¡dispuesto, los conductores del ganado 
¡cuidarán de adoptar las precauciones 
precisas para  que los vehículos de 
gran  velocidad se detengan antes de 
llegar a la zona de cruce.
; ' f) Las infracciones a lo preceptua
do en este artículo' se castigarán con 
la  m ulta de 50 pesetas.

Artículo 29.

Las' caballerías, animales sueltos» 
cualquier clase de ganado y los reba
ños no podrán cruzar las carreteras 
p o r sitios distintos de los correspon
dientes a los de los caminos que con 
p o s  empalman o por los partícu lar
énente establecidos para el servicio de 
propiedades privadas, cuya ejecución 
Laya sido autorizada, y cuyos pasos 
reúnan  las condiciones que se hayan 
¡impuesto. Los infractores serán i es- 
ponsables de los daños y perjuicios 
¡Causados y satisfarán la m uda de 50 
pesetas.

Si en algún caso excepcional fuera 
preciso cruzar una carretera  tempo
ralm ente por lugar que no estuviese’ 
Autorizado, podrá obtenerse la ticen- 
jeia oportuna de la Je fa tu ra  correspon
diente, la que necesariamente fijará 
gil tiem po de duración del permiso y 
jas obras de carácter provisional que 
¡deban ejecutarse para  evitar daños en 
ja  carretera.

No se otorgarán, estas autorizacio
nes sin que el interesado haga p re
viam ente el depósito en la Jefa tu ra  co- 
¡rrespondiente de la cantidad que se 
¡fije para garantizar el pago de los da
ños y perjuicios' que puedan origi
narse, y con cargo a él se harán las 
reparaciones necesarias.

., Artículo 30.
i

. 1 Los pasos de ganado de carácter 
general se señalarán por medio de ró
tulos que se colocarán por las Je fa tu 
ras correspondientes.

Si se establecieran pasos a petición 
de entidades o particulares, cuya con
veniencia fuera reconocida, se costea
rán  por ios interesados, pero éstos se 
Atendrán a las condiciones v modelos

que se les fijen por las Jefaturas co
rrespondientes.

CAPITULO IV

P E  LA CIRCULACIÓN DE V EHÍCULOS CON 
TRACCIÓN ANIMAL

Aatícuio 31.

Los vehículos de tracción animal, 
además' de los preceptos establecidos 
para la circulación en general, se aten
drán a los que establecen los artículos 
siguientes.

Artículo 32.

Los conductores de vehículo# tira 
dos por caballerías podrán conducir
las desde el interior de éstos si em
plean procedimientos de mando conve-; 
nientes; en caso contrario, deberán ir 
a pie y guiar las caballerías a mano.

Los conductores de vehículos tira - ! 
dos por ganado vacuno deberán m ar
char a pie y delante del tiro.

Los contraventores serán castiga
dos con la m ulta de 1(7 pesetas.

Artículo 33.
'Los conductores de vehículos que 

vayan a pie no podrán separarse del 
ganado que conduzcan a mayor dis
tancia lateral de un metro, y,, ha jo 
ningún pretexto, serán obstáculo ai 
tránsito por las zonas de las vías que 
deban dejar libres para  el paso de 
otros vehículos.

Los infractores serán castigados con 
la m ulta de 10 pesetas. ,

Artículo 34.
a) Cuando los vehículos de trac

ción animad se detengan en las vías 
públicas, sus conductores quedarán al 
cuidado de los mismos y sin arando-: 
nar el mando de los tiros.

b) En ningún caso, ni por ningún 
motivo, se perm itirá  la ocupación de 
las vías' interurbanas con vehículos 
que siendo de tracción animal estén 
desprovistos de tiro. Si por accidente 
o avería se hubiera detenido el ve
hículo y desengachado su tiro, se 
adoptarán por sus dueños o conduc
tores las medidas necesarias para que 
sea retirado en el plazo más breve  ̂
posible, y durante el tiempo que per
manezca en el camino deberá ponerse 
un vigilante y m arcar su situación du
rante la noche con una luz roja.

Las infracción ."ib se castigarán con 
la m ulta de 50 pesetas.

Artículo 35.
Se prohíbe que los conductores va

yan dormidos en los vehículos a su 
cargo, y a los que así fueren sorpren
didos serán castigados con la multa 
de 15 p ese tas ..

: CAPITULO V

DE LA. CIRCULACIÓN D'E AUTOM ÓVILES

Artículo 36.

Definición del. vehículo automóvil.

Be considerará como automóvil, a 
los efectos de este Reglamento, tooo

vehículo de tres o más ruedas cuyo 
movimiento de traslación se produzca 
utilizando la energía obtenida median-* 
t e a p a r atos me c án i c os.

Artículo 37.

Requisitos' peóra circular.

La circulación de automóviles que-* 
da sometida a todos los preceptos que 
con carácter general establece esto 
Reglamento, en aquello que le sea apli- . 
cable, v a los que particularm ente para 
esta cíase de vehículos se previenen 
en los artículos siguientes.

Artículo 38.

Para circular los automóviles por 
las vías públicas será condición- indis
pensable que reúnan las condiciones 
y hayan cumplido todos los requisitos 
que se previenen en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de 16 de 
Junio de 1926, aplicable a los vehícu
los con m otor mecánico. Cuando la 
circulación tenga carácter internacio
nal deberán satisfacerse además los 
preceptos del Convenio Internacional, 
relativo a la circulación automóvil, de 
fecha 24 do Abril de 1926.

Artículo 39.

a) Los automóviles que circulen 
con placas de prueba sólo podrán ha-, 
cerio dentro de la provincia en que la 
hubiera obtenido, después de haber 
cumplido cuanto dispone el Reglamen
to aprobado por Real, decreto ele 16 be 
Junio  de 1926, y dentro de las condi
ciones que el mismo establece.

b) Si algún vehículo por no haber 
lugar apropiado en la provincia en que 
le haya correspondido obtener las p la
cas de prueba tuviere precisión de 
efectuar alguna en otra provincia, no- • 
cesitará autorización especial de los 
Jefes de Obras públicas correspon- ; 
dientes", que sólo la concederán por eí . 
tiempo lim itado e indispensable que p 
se estime necesario para la prueba. [

e) > Todo vehículo que circule con f 
placas de prueba, sin que se hayan ' 
cumplido los preceptos reglamenta
rios, será denunciado y a su propicia- f 
rio le será impuesta una multa de 
1.000 pesetas si no fuese en el vehícu
lo, y de 3.000 pesetas si se encontrase 
en el mismo en el momento en que só 
comprobó la infracción.

Artículo 4(7.

De las iniciaciones de marcha. ■

El conductor de todo vehículo auto-* 
móvil, cualquiera que sea su clase, 
deberá comprobar, antes de ponerlo en ; 
movimiento, que los que se le a c e r - ; 
quen por detrás están a suficiente d ís- L 
tancia para perm itirle ia desviación i 
hacia la izquierda a que le obligue su -i 
colocación en ruta, sin ser obstáculo I  
al paso de cualquiera de ellos, ni pro- i 
ducir desviación brusca ai que en. 
marcha estuviera a punto de alean-. 
zarle. En, todo caso deberá prevenir : 
la arrancada extendiendo el brazo de 

. modo visible para los vehículos qu§ 
pudieran aproxim arse. Si. por cuaiw
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quler circunstancia no- fuera posible 
hacer la señal con el brazo de modo 
visible, será oMigatocio el uso do las 
otras ópticas o- de las luminosas que 
reúnan las condiciones- que previene 
este Reg-Iamenlo.
. Se exceptúan de es las obligaciones 
las reanudaciones de marcha que se 
efectúen corno consecuencia do las de
tenciones ordenadas por los Agein.es 
del tráfico.

Thda infracción de estos preceptos 
será castigada con ia  m ulta de 10? pe
setas.

Artículo 41.

D e  la s  s e p a ra c io n e s  e n tre  vehículos.

a) El conductor de un vehículo 
automóvil que circuir por una vía 
interurbana detrás de otro al que no 
pretenda adelantar, r oblará- de que la 
separación entre ambos no sea menor 
fe' tantos- metros ,omo kilom etius por 
hora sea la velocidad con  que m a rc h e .

fef En las vías que por su g n a  
aucliura. puede dejarse libre más la 
la mdad, sin necesidad; de qpc los ve
hículos que circulen: en igual sentido 
lo, bagan ocupando muy apraxi modo- 
m ente la- misma zona, aquella éislam
era límite podra reducirse en tal for
m a qpe el accidento por alcance,, caso 
de brusca parada del vehículo de ade
lante, sea evitable con joda seguridad 
por el posterior, tanto- por frenada 
como por desviación, sin entrar en la 
mitad- útel camino- que corresponda a . 
los vehículos que circulen en; sentido* 
con Ir ario.

La separación, mínima será mayor 
que. la prescrita, en el primer párrafo 
dé; este artículo- en los casos de niebla 
espesa, o -.d e c o>p i o sa !! u vi a. a sí coro o 
cuando el primer vehículo produzca 
una. polvareda que reduzca la yisihi- 
lidfednd conductor déL veh í c to  qno te 
siga.

Las infracciones a  este artículo se 
castigarán con u n a  mulla* da c meo - pe~ 
sobas..

Artículo 42l._

De los cam bios de dirección.

Guando e l conxlnctor efe un vehículo 
automóvil, cualquiera, que sen su, cla- 
se,. vaya a  variar la dirección con que 
éste cirvulb, comprobará: que la velo
cidad dal que se le acercare en cual
quier sentido y  la: d is to c ia  a  que del 
mismo* se? hallare te; pei-invtan la  m a 
niobra: s in  riesgo- de choque n i de: afe 
cance, v sin obligar a, los otros con
ductores a  ejecutar bruscas desviacio
nes.

Deberá avisar con la necesaria an
telación extendiendo el brazo corres
pondiente al lado más- próximo al 
borde de. su v eh íeu to

Si por. cuarquier circunstancia no 
fiínséí posible hacer l á  señal. cJ>n- a -̂ 

m fhrma, visible,, será, obligato- 
riiotiel u sa  da fes otras señales, ópticas 
oí luminosas.

Artículo 43.

Exr las carreteras de prim ero y se
gundo' orden, y, en general,: en todas 
l&s vías públicas de gran anchura, ios 
condíxckrres. de los vehículos aut o m o 
víate que; hayan do efectuar u n  cuín- 
hifer f e  feBceiún; s\r: cine 10 imponga;

la alineación de! camino—bien por bi
furcación o por cruce, bien por para
da.— iniciarán la-- desviación con sun
ciente anterioridad para colocarse, 
siempre dentro de la zona do la vía 
que le corresponda, en el extremo del 
lado hacia el que hayan de desviarse, 
y en el que procurarán encentrarse en 
el acto mismo- eiél cambio- de direc
ción.

Si fuesen varios- vehículos ios que 
hubieran de hacer ía misma desvia
ción simuiláneaíneiile, sus respectivos 
conductores procurarán chocarse la
teralm ente en el mismo orden ron que 
circulaban; per o el conjunto de lodos 
ellos deberá encontrarse en el extremo 
a que se refiere- el párrafo anterior.

Si la maniobra de este conjunto no 
pudiera efectuarse desplegándose en 
ala, el cambio (’q dilección se rea l ma
rá  por orden de colo avión, comen
zando por el vehículo que se lia 1 fe al- 
extremo del la-do hacia el que vaya 
a tener lugar !á desviación;

Si detrás dé esta tría de v eh ícu lo s  
hubiera o tra  con intención do ejecu
tar la misma maniobra, ninguno de los 
de fe segunda podrá realizarla mien
tras rio lo hayan h ee ta  tonos los de ía 
prim era.

La falta de cumplimiento de los 
anteriores preceptos se castigará con 
una m ulta  de ló pesetas-.

Artículo 44.

De los cruces de caminos y de los 
pasos de bifurcaciones.

a) El conductor de un vehículo 
automóvil; que se acerque a un cru
ce o a 4’una biñircación comprobara, 
en lo posible, que puede efectuar el 
paso o realizar el cambio de direc
ción; sin riesgo de ocasionar- acciden
te alguno.

Cumplirá’, lo dispuesto en ios ar
tículos-48, 57 y 5A raspéelo a  la velo
cidad, con relación a  las señales y con 
referencia al sent ido de la circulación, 
respoeti vamen te;

b )  En los cruces de-caminos, en las 
bifurcaciones: y, en genérate en todo 
cruzamiento ae vehículos que se acer
quen en sentidos normales u  oblicuos, 
tendrá preferencia de paso el que se 
aproxime por el lado de la: derecha cee* 
otro;

c) E l. co n d u c to  de? un w h fe u te  
autom óvil que; se acerque a un cruce; 
o a  una bifurcación, no; obstante su; 
preferencia: al paso; coir respecto a  fes 
vehíeute-aqua vengan;por su  izquierda* 
deberá observar, em este sentido;., si 
algún otro vehículo por su veioeidaa 
o por su proximidad pudiera crmsar 
accidente, dada; la. marcha con que 
avance.

Las infracciones a. los anteriores 
preceptos se castigarán con fe muun 
de 10 p ea la s .

Artículo 45.

De los cambios de sentido de marcha.

a) Chande un vehículo automóvil1 
haya' de cambiar el sentido'de su m ar
cha, su conductor liara la maniobra 
co rresp en d to te  en forma y sitio tales 
qim iid(V'*epfetr fe víá pública e l me- 
n ¿> r í i e. m -n o o o s -ble.

h) Se prohíbe la maniobra de cara-? 
bio de sentido de marcha:

1.° Eh los sitios de visibilidad IW 
mifadáj como son algunas curvas-, rru«* 
oes con otros' caminos, blfurcaeimies- 
y cambios de rasante.

2.° Guando uir vehículo autom óvil 
se acerque en cualquier dirección y  
se hallé a; d is to c ia  menor de $00 me-* 
tros.

 ̂ 3i° Guando un. vehículo de trae-* 
ción animal, un ciclista, o cualquier 
clase de ganado se acerque iguaimenH 
te, encentrándose a menos de 500 me-» 
tros:

4.° En los puentes y en los túneles.
5.° En aquellos caminos en que eí 

ancha de la zona destinada al tranco 
rodado- sea menor de cuatro metros y 
en las trincheras y terraplenes de mas 
dé un metro de cota,, excepto en e l  
caso en que el ancho dé la zona, dis
ponible sea superior a f  doble de la 
longitud teé i vehículo que • combic de; 
sentido.

Las infracciones se castigarán cois 
la m ulta de 10 pesetas.

Artículo 46.

De los adelantamientos.

a) Guando un ve teteu lo automóvil 
de cualquier ciase que sea necesite: 
adelantar a otro, lo hará por el lado- 
izquierdo de éste.

Antes de realizar fe desviación, el 
conductor coruprobará que no existe 
ningún obstáculo que pueda im pedir, 
o dificultar el adelanto,, y que loa ve-» 
báculos o;anim ales que se aceitaren  en 
sentido contrario: lo hacen; con tal ve-* 
loe i dad* o se ta llan  a ta l  distancia qu# 
puedo realizarse la maniobra con t o 
da seguridad y con completa o b s e ra  
vane i a de lo que disponen los artteu-* 
loa siguientes; Igualmente habrá de 
comprobarse; que no se acerca, m ara  
chando en e l mismo sentido, u n  ten* 
cer vehículo que haya iniciado ya sm 
intención de adelantar, o que, por Im 
gran velocidad con: que se acerque, yt 
dada su proximidad, no pueda f á c i l 
m ente prescindir de realizar el ad ta 
fenlo;

b) El conductor del vehículo autd-- 
móvih que necesite adelantar a otro**, 
av isará  repetidam ente con su; señal! 
acústica  más potente! hasta el íno* 
m enta cu que' e l vehículo, alcanzad# 
haya dad o muestras? t e  haberte  escu^  
ehado y  de prepararse  a se r’ a d a t a d  
tado.

En el momento de" fe conjunción f e  
los vehículos, el que adelante advertí* 
rá. el alcance haciendo; sonar fe señal; 
acústica hasta que pueda ser visto poir 
el conductor; del alcanzado..

c) No se adefenl&rá a u n  vehícuJ# 
m ientras éste n a  déje; libre, por m  
menos, la mitad? del; camino y? espumea 
suficiente para ser pasado holgada* 
mente.

No se efectuará tampoco el adelante! 
m ientras el exceso de velocidad no 
perm ita el que la maniobra se realice* 
rápidamente.

La duración dé fe marcha efe dosN; 
vehículos colocados parale larcent^; 
nunca podrá exceder dé unos q u in te  
segunefós ni ser superior a 2ÜQ rn e tr te  
» l veeorrido efecluadó en esta n.’r n m
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d) El vehículo ádélantador no se 
colocará de nuevo al lado derecho de 
ia calzada correspondiente al sentido 
de su marcha basta que la longitud 
adelantada sea, por lo menos, doble 
de ía del vehículo dejado atrás, y vol
verá a la zona propia del sentido1 con 
que circule, de un modo- gradual y tan 
lento como sea posible.

0) Quedan iermiimntemente pro- 
blindo3 los alcances en las curvas que 
no permitan la visibilidad del ancho 
total de La carretera en una longitud 
de 200 metros, como mínimo.

Igualmente se prohíbe intentar si
quiera el alcance de un vehículo desde 
100 metros antes de los cambios de ra
sante que ocultan ía continuación efe 
la carretera.

No se efectuará tampoco ningún 
adelanto en las travesías estrechas y 
en los trozos de camino con frecuen
tes viviendas próximas a los bordes.

f) Ningún vehículo que circule por 
vías de menos de ocho metros de an
chura adelantará'a otro cuyo conduc
tor haya iniciado, o indicado' siquiera, 
su propósito' de pasar a un tercero.

g) Será obligación del conductor 
del vehículo que adelante disminuir 
la velocidad y volver a su mano sin 
efectuar el adelanto si iniciado éste 
advirtiese la imposibilidad de reali
zarlo en la forma ordenada, bien por 
deficiencia de exceso de velocidad so
bre el alcanzado, bien poique la pre
sencia de un tercer vehículo en sen
tido contrario pudiera ’mped'ir el ade
lanto, y volverá a ocupar su posición 
.correspondiente en la, calzada, confort 
me a lo que ordena el artículo 48.

Ii) El conductor del vehículo au
tomóvil que observe que va a ser 
adelantado por otro, dejará libre más 
de la mitad del ancho disponible tan 
pronto como escuche la señal de ade
lanto. En las carreteras de primero 
y segundo orden, y, en general* en 
aquellos caminos y vías en los que 
quepan tres o más coches lafcfWJM 
mente colocados, arrimará al e^tre^ 
mo de la derecha del lado corre i~¡ 
diente al sentido con que circule, sin 
irrumpir en las zonas, paseos o ‘.ce
ras reservados a otros tráficos dis
tintos. En el caso en que no sea po
sible arrim ar por completo, y, sin em
bargo, el adelanto pueda efectuarse 
con seguridad completa, el conductor 
del vehículo alcanzado indicará esta 
posibilidad al que se acerque, exten
diendo el brazo horizon’i alíñenle y 
moviéndolo repetidas veces de atrás 
a adelante, con el dorso de la mano 
hacia detrás.

1) El conductor del vehículo al
canzado reducirá .su velocidad para 
disminuir la duración de lá maniobra, 
excepto en el caso en que iniciado el 
adelamo comprenda aquél que el del 
vehículo adelant ador desiste dicha 
maniobra o no puede realizarla.

Sé prohíbe terminantemente al con
ductor del vehículo alcanzado, una vez 
iniciado el adelanto, aumentar su ve
locidad con objeto de impedirlo.

j )  El conductor del coche alcan
zado tendrá la obligación de atender 
inmediatamente la señal de alcance, 
y no servirá de pretexto para eximir 
su responsabilidad la afirmación de 
no haberla oído si el aparhio-acústico

avisador reúne las condiciones ~egla- 
mentariaa.

k) En caso do accidente serán res
ponsables de lois daños los que no 
hubieran cumplido los preceptos an
teriores, y castigados con una multa 
de 100 pesetas.

Artículo 47.

De las velocidades .

La velocidad de los vehículos áu«* 
Inmóviles deberá ser tal que sus con-: 
ductores puedan cumplir en 'todo ins
tante, sin incertidumbre v t&cU 
1 i dad, la totalidad de las proscrip.cio-: 
nes de este Reglamento,

Artículo 48.

Se reducirá la velocidad en dondé 
lo ordene la Autoridad competente, y 
también cuando las circunstancias del 
tráfico*, del camino, de la visibilidad,, 
o del propio vehículo prudenetalmen
te lo impongan para evitar todo acei-: 
dente o cualquier perjuicio- o molestia 
a los demás usuarios.

Se reducirá, por lo tanto, la velo
cidad, llegando incluso a la detención 
del vehículo:

1.° En las aglomeraciones de cual
quier clase que sean y en los lugares 
de tráfico complejo, principalmente 
si circulan en mayor número los ve
hículos de marcha má3 lenta; en los 
caminos con frecuentes viviendas pró
ximas a los bordes, y al acercarse a 
hato-s, rebaños o recuas, y a todos 
aquellos otros animales de tiro o de 
silla que dieren muestras de espanto.

2.° En las zonas de las vías públi
cas que presenten curvas, deseen* ’S, 
cruces, bifurcaciones, estrechamieu-» 
tos y pasos a nivel.

3.° En los sitios de visibilidad Ib* 
mitada, al obscurecer y en caso de 
niebla espesa o de copiosa lluvia.

4.° En los cruces con otros vehícu
los, efectuado por la noche, utilizan-: 
do el alumbrado reducido que pres
cribe el artículo 170.

5.° Guando el afirmado o la siiper-: 
fi&ie de rodadura se halle en mal es
tado de conservación o de limpieza y 
pueda salpicarse lodo o proyectarse 
guijarros sobre; los demás vehículos o  
transeúntes.

Artículo 49.

En las bifurcaciones y en los cru-: 
ces con otros caminos cuya vtsíbiíi-: 
dad sea prácticamente nula, la vela- 
cidad no podrá ser superior a 50 Id-* 
lómietros por hora cien metros antes 
de dichos lugares, debiéndose redu
cir. en dicha distancia hasta llegar a 
15 kilómetros por hora, que será su 
valor máximo eíi el áéto mismo de 
llegar al cruce o a la bifurcación,

Artículo 50.

En ios cambios de rasante que ocul
ten rápidamente I|t continuación de 
la carretera la velocidad no será su
perior a 50 kilómetros por hora des
de cien metros antes del punto de 
cambio.

Artículo 51. j

En las curvas muy pronunciadas e ti; 
las que la visibilidad no sea comple-í 
t.a, la velocidad no será superior a 50 
kilómetros por hora desde cien me~: 
tros antes del ipunto* de entrada de 
la curva, debiéndose . reducir a me
nos de 40 kilómetros por hora en el 
momento de iniciarse el cambio de 
dirección. En los trozos de carretera  
de curvas y contracurvas, frecuentes y 
próximas la velocidad no pasará <ie 
40 kilómetros por hora. :

Artículo 52.

Sé reducirá ía velocidad en él gra- i 
do necesario, para no producir noto-: ¡ 
rio perjuicio al afirmada o a la su- ; 
perficie de rodadura, en las curvas y > 
en aquellos sitios del camino en lo s ! 
que su estado de construcción o de j 
conservación se preste a un fácil de-*) 
terioro. i

Artículo 53. ;

Aun cuando la totalidad de las éir-* j 
constancias del tráfico, del camino, * 
de la visibilidad y del propio vehíeu-:! 
lo sea completamente favorable, la j 
velocidad de los automóviles no ex*-j 
cederá de aquella que, con toda se-: j 
guridad, permita la, parada eti un 
pació de tantas veees diez metros ¡ 
mo número de caballos de vapor fi
guren en el correspondiente permiso 
de circulación, sin que pueda, exce
der aquel espacio de 150 metros. Es*? 
tos límites de la longitud de la p a 
rada serán los mismos para toda ciar
se de rampas y pendientes.

Artículo 54. I

De las e etenciones y  estac ion am ien tos .

a) Cuando el conductor de un vekí 
hículo automóvil, cualquiera que *sa 
su clase, haya de detener éste, com** 
probará que la velocidad del que Te 
siguiere y la distancia a que el mis-* 
mo se hallare le permitan hacer la 
maniobra sin riesgo de ser alcanzado, 
debiendo indicar su propósito de rea« 
lizarla, extendiendo con la necesaria 
antelación el brazo que resulte mfe "■ 
visible. . . .

Si por cualquier circunstancia iíó j 
fuese posible hacer ia señal con etih 
brazo en forma visible, será obligato-, 
rio -el uso de la* otras señales óptica*] 
o luminosas que reúnan las condíciOM ¡ 
nes que previene el artículo 57.

b) 'Ningún vehículo automóvil po*? 
dirá ser abandonado en una vía pú
blica de un modo indefinido; -pero, sin 
embargo, su conductor podrá ausem? 
tarse si, no fallando a lo que se pre
viene en el apartado ía) (teJ* articu-* 
lo 8.°, adopta las medidas necesaria* í 
para evitar, con toda seguridad, el 
pueda ponerse espontáneamente 
marcha, especialmente cuando-la de-: 
tención tenga lugar en rampa o pen
diente. . - '■ _•

c) A los anteriores efectos, éh 10% 
ésiaeionamionios de vehículos auto-tj 
móviles cuyo conductor, haya de- a ^ ;  
sentarse, habrán de ser observada# is$¡ 
reglas siguiente?-
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1 /  D ejar detenido el funciona- 
tniento del motor y corlado el siste
ma de ignición del mismo, si se trata 
de uno de explosión.

2.a Dejar sobradamente apretado o 
en posición de funcionamiento 'el sis
tema de frenos de estacionamiento.

3.a Si se trata do vehículos provis
tos de mecanismo de cambio de velo-: 
cidades y de sentido de marcha, dejar 
colocada" la primera relación de velo
cidades en las, rampas y la de marcha 
hacia atrás en las pendientes, estan
do, en ambos casos, acoplado o embra
gado el motor a dicho mecanismo; y

4.a En las rampas y en las pen
dientes, dejar calzado el vehículo, 
bien por la colocación de los calces, 
bien por apoyo de una de las ruedas 
directoras en el bordillo de la acera, 
si lo hubiere, por medio de una incii-» 
nación de aquéllas hacia el centro de 
la calzada, en las rampas, y hacia 
afuera de la misma en las pendien
tes.

d) Los conductores tendrán la obli
gación de retirar del camino los car
ees que hubieran utilizado durante la 
detención de su vehículo.

e) En el caso de parada por avería, 
los conductores o dueños de los vehí
culos, adoptarán las medidas necesa
rias para que éste sea retirado en el 
plazo más oreve posible.

Si las paradas, cualquiera que sea 
él motivo, se hacen en vías de nulo o 
escaso alumbrado, Jos vehículos per
manecerá n teniendo encendidas, du
rante toda la noche, las luces que pres
cribe este Reglamento.

Artículo 55.

A De las marchas hacia atrás.

a) Guando un vehículo automóvil, 
Cualquiera que sea su clase, vaya a 
Arrancar hacia atrás, su conductor 
Vpmprobará mirando por ambos cos
tados, y aun apeándose, si fuese me
nester, que no existe obstáculo ni ve
hículo parado que lo. impida, y que la 
yelocidad del que se acerque por detrás 
y la distancia a que se lialle le permi
tan hacer la maniobra sin riesgo de 
ser alcanzado, Deberá avisar en todo 
caso con hi necesaria antelación, no 
solamente con la señal acústica, sino 
también extendiendo el brazo que re
sulte- mas visible.

Si por cualquier circunstancia no 
fuese posible hacer la señal con el 
brazo, en forma visible, será obliga
torio el uso da las otras señales ópti
cas o luminosas de las condiciones que 
previene el artículo 57.

b) La arrancada hacia atrás se ha
rá con gran lentitud, procurando siem
pre que el recorrido efectuado en esta 
forma sea el menor posible.

El conductor que dirija un vehícu
lo que marcha en esta forma, mani
obrará los mecanismos do manera que 
¡produzcan el menor ruido posible y se 
parará con toda rapidez si oyese avi
sos indicadores de la proximidad, por 
detrás, de otro vehículo.

c) Cuando un vehículo se halle 
"éntre Otros dos cuya separación, min
gué bastante para su estacionamien
to , no sea ?;ULUuente para que se apro- 
3pme con la marcha hacia adelante, al 
^pjcdie de la zpna destinada a ios pea

tones, podrá su Conductor utilizar la 
marcha hacia atrás cuantas veces sea 
preciso, pero en estas maniobras no 
saldrá notablemente de la zona defini
da por los vehículos estacionados, a 
fin de no reducir la de tránsito o de 
obligar a un cuarto vehículo que se 
acercase a realizar.• una desviación' rá
pida hacia la izquierda.

Artículo 56.

Para avisar al conductor de un ve
hículo que marcha hacia atrás se u ti
lizarán las señales acústicas corres
pondientes, haciéndolas aunar con to
ques cortos y repetido* con rapidez.

Articulo 57.

De las señales.

a) Todo conductor de un vehículo 
automóvil deberá avisar a los demás 
usuarios de la vía a los que pueda in
teresarles su intención de realizar 
cualquier clase de maniobra.

Las señales con que se den estos 
avisos podrán ser acústicas, ópticas, 
luminosas y mixtas, y habrán de re
unir las condiciones que se prescriben 
en los siguientes apartados'.

b) Todo vehículo automóvil dis
pondrá de uno o más aparatos que 
produzcan señales acústicas de dos 
clases: una, para ser utilizada prefe
rentemente dentro de las poblaciones, 
y otra, para uso exclusivo en las vías 
a cuyos lados no haya viviendas o las 
haya en escaso número. •

c) La señal acústica de población 
habrá de ser de sonido no estridente 
ni exageradamente intenso que moles
te a los peatones o a Jos habitantes 
de las viviendas cercanas o que pue
da producir espanto en las caballe
rías. Siempre será de tono único y oe 
sonido grave. Quedan prohibidos" los 
avisadores cuyo órgano productor de! 
sonido sea una campana, que solo- 
mente podrán utiliza ' los vehículos 
pertenecientes ai servicio contra in
cendios y las ambulancias sanitarias.

d) La señal acústica de carretera 
será lo suficientemente potente para 
que pueda, ser oíd-a en condiciones 
normales cié ruido y de percepción 
auditiva, a las siguientes distancias 
m ínim as:

De 500 metros, contados' en línea 
recia, en la dirección del vehículo y 
en el sentido hacia adelante, y sin 
obstáculo intermedio.

De 200 metros, contados sobre el 
eje del camino, en el caso do pronun
ciada revuelta de visibilidad muy res
tringida.

A posar de que las señales acústi
cas para carretera tengan la potencia 
que exigen las anteriores condiciones, 
se procurará que su tono o sus tonos 
no sean estridentes ni molestos.

Es obligatorio para los conductores 
de automóviles reiterar sus avisos 
con la señal acústica menos potente 
cuando iniciados éstos con la más in
tensa observaren espanto en alguna 
caballería o cualquiera oír a clase de 
ganado.

e) Se utilizarán las señales acús
ticas con la prudencial antelación ne-

* cosaria:

1.° Para advertir la presencia del 
vehículo a los conductores de los de
más, a los de. ganado y a los vi andan-, 
tes.

2.° En todos aquellos sitios quó 
ofrezcan", reducida visibilidad, como 
con algunas curvas, .cruces, bifurca-, 
clones y cambios de rasante.

•3.° Al arrancar, si delante se ha* 
lia parado otro vehículo, ganado dé 
cualquiera clase, o indebidamente ai* 
gún peatón.

4.° En los adelantamientos según 
se preceptúa en el artículo 46.

5.° En las travesías estrechas, muy 
especialmente al acercarse a las boca* 
calles.

f j En las aglomeraciones de Irá* 
íleo rodado, y siempre que lo crean 
prudencial o conveniente, los conduc* 
tores de vehículos procurarán hacer 
las señales con el brazo, que se pres* 
criben en los artículos 40, 42, 54 y 
55, conforme se dice a continuación, 
de forma que indiquen, además de la 
precaución general que toda señal re-, 
presenta, la clase de maniobra que 
vaya a ejecutarse:

1.° Las desviaciones y cambios de 
dirección se especificarán separando 
algo el brazo de su posición horizon
tal e inclinándolo hacia abajo, si la 
desviación va a hacerse a la izquier* 
da y hacia arriba si lo va a ser a la 
derecha.

2.° Las disminuciones de velocidad 
y las paradas se indicarán moviendo 
el brazo alternativamente /e  arribg 
a abajo con tanta más rapidez cuanto, 
mayor vaya a ser el efecto de la fre*  
nada.

3.° La marcha hacia atrás y la 
posibilidad de ser adelantado el ve* 
hículo del conductor que haga la se
ñal, se avisarán moviendo el brazo 
repelidas veces dé atrás a adelante* 
siempre eh posición horizontal, mos
trando la palma de la mano en e l 
primer caso, v el dorso en el segundo.

g) Las señales ópticas se harán 
con el brazo que resulte más visible 
o coh aparatos especiales.

Será obligatorio, con objeto de 
mentar la visibilidad del brazo, el uso 
de banderines y bastones provistos 
de una plaza circular de color llama* 
tivo cuando no se lleven aparatos de 
señales mecánicas y por cualquier: 

motivo no pueda el brazo ser perfec
tamente visto, bien por la colocacióif 
del conductor o por la forma del ve* 
hículo y su carga.

Los aparatorrde señales ópticas ten* 
drán vji tamaño y una forma tales 
que su eficacia indicadora sea por lo 
menos igual, en cualquier caso, que 
la hecha con el. brazo, suponiendo qué 
la forma del vehículo no impide ni 
reduce apreciablemente la visibilidad, 
desde el exterior.

Los aparatos mecánicos deberán ser 
de fácil y rápida maniobra, sin que 
ésta exija especial atención del con* 
ductor, que le obligue a descuidar las 
primordiales atenciones del moví* 
miento que inicie, y su empleo obli* 
gatorio cuando las condiciones del vey 
hículo no permita el hacer las adver
tencias con el" brazo auxiliado de los 
medios de que trata el apartado g).

Para prever la falta do L '/m fm i-
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éionamiehto de. los ñparr&os de seña;-: 
les, por avería de Iqs mismos, se so- 
Breériténderá que la señal hecha con 
el brazo anula la indicada por a^ué* 
llós.

h) Las señales luminosas produci-. 
das por los conductores de los yé* 
hículos- automóviles serán m eram en
te substitutivas denlas ópticas; no pu
diéndose, por lo tanto, em plear aqué
llas con otra finalidad qué la de avi-: 
so de las maniobras, como son las 
barrancadas, disminución de velocidad1, 
cambios de. dirección, paradas y m ar
cha hacia atrás.

i) Los aparatos para  producir las 
señales laminosas que indiquen la 
disminución de velocidad, ja parada 
y /la  m archa hacia atrás habrán de' ir  
colocados ¡en la  parjté posterior dp 
los vehículos automóviles.

 ̂Los destinados a señalar los cam
bios de dirección y las arrancadas se 
dispondrán en forma que puedan ser 
Vistos por los otros usuarios de la 
vía, o ser¿n m últiples con el mismo 
fiii. En este último caso uno de los 
aparatos,-'por lo menos, irá  en la par* 
te posterior.

j) ¡Guando sé utilicen las señales 
luminosas, con exclusión de todo otro 
sistema, la^ disminución de velocidad 
y  la parada sé indicarán encendién-: 
dose una luz roja, pero que se dife
rencie muy sensiblemente1 de; las lu- 
bes' reglam entarias qué con tinuam o^ 
?té deba llevar el vehículo.

Las señales sé harán  oportunam en
te y con ía antelación que corréspon-: 
da a la disminución de velocidad,.

k) Las señales luminosas émplea* 
das con exclusión dé todo otro siste-- 
ma en los cambios de dirección y  éri 
las arrancadas, que será obligatorio 
llevar en los automóviles de conduc
ción in terior con el doble carácter de 
ópticos y luminosos, habrán de sér de 
una eficacia indicadora igual o supe
r io r  a la que tendría la señal hecha 
son el brazo, suponiendo que la fo r
ma del vehículo no impide ni reducé 
apreciablemente la visibilidad desde 
el exterior, y admitiendo nocturna
m ente una iluminación media de la 
vía pública.

Guando el órgano eser^ial de estas 
señales afecte una form a de flecha, 
su longitud será superior a 15 cen- 

% tím etrós y la intensidad luminosa del 
foco qüe lo alum bre de más de ana 
bujía p o r ‘centím etro dé longitud.

La señal Lecha con £l bra¿o anula
rá  .la indicada por los aparatos lum i
nosos.

1) Los aparatos de señales mixtas 
habrán de reun ir la totalidad de las 
condiciones que se prescriben para  
sus sistemas componentes.

m) Las infracciones de los ante-, 
rieres preceptos se castigarán con 
m ulta de 25 pesetas.

Artículo 58'.

Del paso de tramo en reparación y  
desviaciones del camino.

a) Guando en una vía se estén eje* 
ciúando obras de reparación, los ve
hículos automóviles marcharán por

él sitio señalado al efecto, sin tra ta r  
de adelantar a. ningún otro vehículo 
cualquiera que sea su  clase, si la an
chura del paso habilitaa© no lo per
mitiese holgadamente.

b) Si el tráfico es poco intenso, 
cuándo dos vehículos automóviles se 
acerquen en sentidos «contrarios a 'as 
obras de una reparación' del camino 
y no exista sino a un .lado* desviación 
para"el paso, tendrá preferencia para 
utilizarla el vehículo que se lia líe al 
lado derecho correspondiente al sen
tido da su m archa. Si durante la es
pera del otro se acerbase ün tercero 
en el m^smo sentido que^el que pri* 
m eramente utilizó el paso, éste lo 
hará  a su vez, debiendo .continuar na* 
rado el que haya de. dejar la zbná co
rrespondiente al Mentido de su mar-i 
c h a ‘m ientras exista dentro del paso 
provisional o de. la desviación otro 
circulando en sentido opuesto*.

c) El vehículo que haya de dejar 
la zona correspondiente al sentido dé 
su m archa para u tilizar el paso pro* J 
yisional de una obra, y que dentro dei 
mismo; se encuentre con otro en sen
tido opuesto, deberá retroceder, y  con 
él. todos los que le siguiesen, nasta 
volver al sitio donde exista anchura 
suficiente para  él cruce.

d) En casos de tráfico intenso, ios 
encargados de la dirección de la obra 
colocarán en ambos extremos de. la 
misma Agentes’ suficientemente avi
sados y aleccionados que dirijan  él 
paso de vehículos, en forma tal que 
las duraciones de las esperas séan lo 
menores posible y lo más aproxima-' 
filamente iguales para todos los vehí* 
culos, aun cuando para ello, y sola-* 
m ente ante las órdenes de los Indica
dos Agentes, no se sigan los preceptos 
de los anteriores apartados.

e) En todo caso*, cualquier vem cu- 
lo qu;e se acerque a una obra de repa
ración del camino y se encuentre a  
otro llegado con anterioridad en el 
mismo sentido y esperando para efec
tu ar el paso de aquélla o tener dispo
nible la zona destinada al efecto, se 
colocará detrás del mismo, lo más 
arrim ado que sea posible al borde de 
la  derecha, y  no intentará pasar sino 
siguiendo al que tiene delante, a m e
nos* que éste no pueda o encuentre 
dificultad para ponerse en movimien
to. Todos los conductores obedecerán 
siempre la s  órdenes del encargado ue 
d irig ir el paso de los vehículos por 
las obra3.

El incum plim iento de las anteriores 
reglas se castigará con J>6 poseías de 
multa, y con 50 más la desobediencia.

Artículo 59.

Todo automóvil que, al llegar a un 
paso a  nivel encontrase cerrado éste, 
deberá qu'edar detenido,, ocupando el 
lado derecho de la calzada correspon- 
diéhte a su marcha.

Si durante el tiempo }ie. se. halle 
cerrado un paso a nivel Légasen otros 
Vehículos, cada uno de ellos deberá 
situarse detrás del que estuviese de
lante, prohibiéndose 'terminantemente 
la ocupación de la mi tac? izquierda do 
la calzada.

CAPITUILO VI

DE LA CIRCUI. AGI O N DE LAS MOTOo 
CLETAS

Artículo 60.

Se considerará como motocicleta, é 
los efectos de esté Reglamento, todo 
vehículo cuyo movimiento de trasla* 
ción se produzca 'utilizando, la energía 
obtenida mediante aparatos mecán!* 
eos y qué disponga de dos ruedas ex-» 
elusivamente. Los que dispongan oé 
tres o más' de éstas serán consideran 
dos’ como automóviles, aunque, en 
m archa sólo utilicen norm alm ente dos 
de ellas.

Artículo 61.

La circulación- de mp.toc i cíelas que* 
da sometida a todos los preceptos qué, 
con carácter general, estabfece este 
Reglamento en aquello que le sea apa* 
cable y a los que particularm ente pa* 
ra  esta clase de vehículos se previe
nen en los artículos siguientes.

Artículo 62.

Se aplicará a la circulación de mo* 
tocicletas’ lo dispuesto para la dé 'au*  
tomóviles en el capítulo anterior, ex* 
cepto lo que se previene ^eii los ar* 
culos 37 y 53, en el apartado (c) aél 
39 y en los (b) y (d) del 57.

Igualmente será aplicable a esta cla
se de vehículos lo que se ordena, en Jos 
apartados (a), (b) y (c) del artículo. 
65, y  lo que se previene en el capllu* 
lo XIII respecto a alumbrado.

Artículo 63.

. Aun cuando la totalidad de las eir* 
cunstaneias del tráfico*, del camino, dé 
la visibilidad y del propio vehículo 
sean completamente favorables, la ve* 
locidad de las motocicletas no exce* 
derá de aquella que, con toda segu* 
ridad, perm ita la parada en un .espa
cio de tantas veces 10 metros como 
núm ero de caballos de vapor figuren 
en el correspondiente permiso de cir* 
culación, sin que pueda exceder aquel 
espacio de 80 metros. Es! oí* lím ite# 
de la longitud de la parada p t  ón lo# 
mismos para toda clase de f?}! fias y  
pendientes.

CAPITULO VII

DE LAS BICICLETAS Y VElUQWlB  ANÁ
LOGOS MOVI DO $ POR LA ENERGIA DK
SUS CONDUCTORES, Y SU RELACIÓN
CON LA CIRCULACIÓN DE LOS DEMAS
VEHICULOS.

Artículo 64.

Los conductores de bicicletas o de 
cualquier aparato análogo se aten* 
drán a las reglas generales de circu
lación que les sean aplicables y a Jas 
especiales contenidas en este capílnlo.

A rtícu lo  65.

¿l) En las vi a s u rba ñas e- i ni o ru r-* 
bañas, las bicicletas y cualquier apa-» 
rato  o. ■ arle fado  análogo, v i rentaran 
siempre por el lado doYecho do! ca
mino correspondióme ah suq  oto de su , 
marelia y pufo lo .rná.~ ar r imvios que
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. ©ea posible a los paseos', aceras o an
denes

b) Siempre que sus conductores 
oigan el aviso de otro vehículo, que 
trate de alcanzarlos moderarán su 
marcha y cuidaran de no- desviarla 
hacia el lado izquierdo. apartándose a 
su derecha torio lo que permita la an- 
'chura del camino.

c) Queda prohibido que estos ve
hículos ̂ marchen . en posición parale
la cuando circulen varios., debiendo* 
por el contrario, ir uno detrás de otro 
y  no ocupar situación paralela sino 
’ ea los alcances, que deberán durar 
muy poco tiempo, y solanente cuan
do al conductor del vehículo que haya 
de pasar adelante se haya cerciorado 
de'que en ninguno de los sentidos deí 
camino hwp vhstácuio que pueda oca
sionar acídente.

•d.) Qiwk termiimnicmente prohi
bido que una bicicleta construida para 
ser movida por una sola persona vaya 
otra, aun cuando se coloque en -pie- 

' zas accesorias del aparato.

' Artículo 66.
i

¡ a) Para poder advertir y señalar 
< 3-u presencia Te varán Xas' bicicletas un 
timbre, que los conductores harán so
nar siempre que haya viandante o 
vehículos a los que alcancen.

b) Queda prohibido en esta clase 
de vehículos e! empleo de bocinas u 
otros aparatos acústicos distintos de 
los timbres que previene el párrafo, 
anterior.

Los contraventores a los preceptos 
anteriores serán castigados con la muí-, 
ta de 25 pesetas.

Artículo 67.
a) Guando tina bicicleta -.o vehícu

lo análogo trate de adelantar a otro 
de menor velocidad, deberá hacerlo 
pasando a la derecha de este último, 
para evitar-’su encuentro con. otro ve
hículo que llevara marcha contraria. 
Se exceptúan los casos en que se haya 
parado ei vehículo tan próximo a los 
pasóos que no dejara espacio para 
ello y cuando la intensidad del tráfico 
rifo viandantes fuera tal .que hiciera 
peligroso para los' mismos el paso de 
la bicicleta; pero cuando esto ocurra, 
los conductores de la bicicleta tiene-* 
rán no pasar sin haberse cerciorado 
de que ningún vehículo se ha d!e cru
zar con el que se haya de adelantar, 
para lo cual desviarán su marcha ha
cia -el lado izquierdo do mo-dto lento, 
para ganar visibilidad y dejarse ver 
do los conductores de estos vehículos 
que marchen en sentido contrario.

h) Las bicicletas y los vehículos 
análogos no marcharán en ningún ca
so, bien circulen en horizontal, ram
pa o pendiente, por el lado del cami
no correspondiente a su mano izquier
da, ñi efectuar fui adelantos en cam
bios de rasantes y curvas en las que 
la visibilidad sea inferior a 100 me
tros.

c) Las infracciones a los anterio
res preceptos se castigarán con 25 
pesetas de multa.

Artículo 68.
Al circular las. bicicletas y los ve-¡

* bienios análogos por una pendiente 
sus conductores deberán hacer el uso 
debido de los frenos, con objeto de 
que la aceleración debida a la grave
dad no llegue a producir velocidades 
que di.fici.il ten el completo dominio 
del vehículo.

Las faltas a este precepto s&ráii 
multadas con 25 pesetas.

Artículo 69.
Durante las horas que, por lo dis

puesto en el artículo 5.°, se bate obli
gatorio el alumbrado a toda clase tío 
vehículos, las bicicletas y los apara
ros o artefactos análogos deberán Lle
var encendidas, tanto en las vías in
terurbanas como dentro de las pe ila
ciones :

Una luz blanca situada en su parte 
anterior, que alumbre hacia adelante.

Una luz roja en la parte' posterior, 
que podrá ser reemplazada por un 
disco cuya su pe rfic i e refleje con co
lor rojo la que sobre el mismo se 
provéete.

Toda infracción de los preceptos 
contenidos eh los anteriores artículos 
del presente capítulo1 se castiga,rán con 
multa de cinco pe-seltaé.

Artículo 70.
Cuando un vehículo cualquiera ha

ya de adelantar o cruzarse con bici
cletas o-motocicletas, k> htrá dé suer
te que entre estos últimos y las par
tes más salientes del vehículo quede 
un espacio no inferior a dos metros. 
Para esto su conductor resallará ̂  la. 
marcha de manera que la .‘conjunción. 
se realice en lug^ donde pueda cum
plirse la anterior prevención.

Los infractores serán castigados cf>n 
una multa de 100 pesetas.

CAPITULO VIII

DE LA CIRCULACIÓN. URBANA

Artículo 71.

Disposiciones generales.
Sin perjuicio del cumplimiento de 

las disposiciones de carácter general 
que preceden, contenidas en los' capí* 
lulos anteriores de este Reglamento, 
para ja regulación del tráfico urba
no, será obligatoria la observancia de 
las prescripciones que a conünuaciou 
quedan consignadas.

Artículo 72.
Las Autoridades locales tendrán la 

obligación de señalar en todas las eiv- 
tradas de la zona urbana, la velocL 
dad máxima a que puedan circular 
los vehículos por las vías públicas de 
la misma, y si dentro de una misma 
aglomeración urbana hubiese vías pú
blicas por las que l?s vehículos de
ben circular a velocidad distinta a la 
señalada en las entradas, dichas Au
toridades estarán obligadas a colocar 
los oportunos avisos en las vías pú
blicas de referencia.

Artículo 73.
Las señales ópticas que para regula

rizar y dirigir el tráfico deberán eje-? 
eutar los Agentes de la Autoridad, se
rán las siguientes:

1. Señal de “ alto” para los ve-? 
hículos que se dirijan hacia el A ĉn-s 
te, por delante de éste:

El brazo levantado, con la palma 
de la mano hacia, los vehículos que 
avanzan.

2. Señal-de '“ alto” para los ve-? 
hículos que se dirijan hacia el Ágen-a 
te, por su espalda:

El brazo derecho o izquierdo exten-: 
dido a la altura del hombro, y el 
dorso de la mano frente a los ve-? 
hículos que avanzan.

3. Señal de “ alto ” para lo-s ve-* 
hículos que se dirijan hacia el Agente' 
en cualquier sentido:

Las indicaciones precedentes 1 y 2, 
ejecutorias simultáneamente.

A. Señal de “ adelante ” para lo< 
vehículos detenidos:

Se -ejecutará elevando la mano, pre-* 
sentando el dorso de ésta a los vehícu-? 
los a que se hace la señal. El Agenté 
deberá colocarse de manera que loa 
conductores de vehículos comprendan 
que dicha señal se refiere a ellos,

5. Beñal de “ Vía libre” :
El Agente extenderá un brazo y des-* 

cribirá un arco de círculo indicando <£ 
los conductores de vehículos que és  ̂
tos deben proseguir su marcha,

Artículo 74.

a) Los vehículos y .animales circuí 
Jarán por el lado derecho de la cate 
zada.

Cuando en el centro- de las vías pú
blicas existan refugios, zonas de pro-? 
lección, postes indicadores o disposm 
ti vos análogos, los vehículos y ani* 
males pasarán por el lado derecho. Se 
exceptúan de ésta regla, aquellas vtttí* 
públicas en las que la circulación m  
efectúe en un solo sentido.

b) En las plazas y encuentros m  
vías públicas todos los' vehículos  ̂y 
animales circularán dejando a su iz-* 
¡quierda el centro de las -mismas.

c) TocPa vía pública en la que la 
circulación se efectúe en ambas di-* 
rece iones se considerará dividida esí 
dos' partes iguales en sentido longitud 
dlinal.

Artículo 75.

La.s Autoridades locales podrán pro
hibir a toda clase de vehículos o 8 
determinadas categorías de éstos, tem
poralmente o de un modo- perman-em* 
te, él paso por determinadas calles o 
plazas, así como también imponerles 
la obligación de circular sólo por 
ciertas vías públicas

Podrán asimismo- dirigir el tráfico 
por determinadas vías públicas enunlC 
dirección con objeto de que la eircu-* 
1 ación de vehículos tenga lugar en un 
solo sentido.

Artículo 76.

Ningún vehículo podrá circular por 
aquellas’ vías públicas en las que el 
tránsito rite carruajes se halle prohi-? 
fe i do. En determinados casos se auto** 
rizará la circulación de ciertos vé4* 
hículos. ,

En todos estos casos; tales vías p ú *  
blicas deberán hallarse conveniente-
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mente señaladas por medio #e las in
dicaciones correspondientes que figu
ran en el anejo número 2.

Artículo 77.

Ningún vehículo deberá dar vuelta 
para marchar en sentido opuesto a.l 
que seguía A para efectuarlo tiene 
precisión de marchar hacia atrás. Los 
cambios de sentido de marcha qoe 
exijan esta maniobra deberán efec
tuarse en el lugar adecuado más pro- 
íximo o bien rodeando una manzana 
4e casas.

Artículo "78.

Los vehículos que circulen por las 
vías publicas, así como los animales 
fie carga, y domésl icos, deberán ser 
¡conducidos por personas que reúnan 
jas condiciones reglamentarias.

Artículo 79.

Los cocheros y los conductores ae 
Automóviles deberán ■ tener, por lo m¡e- 
inos, diez y ocho años, y veintitrés los 
¡conducto-res de vehículos destinados 
ai servicio de transportes de eonjtm- 
ito o a un servicio público.

Los conductores de vehículos de 
tracción animal deben hallarse cons
tantemente en estado- y posición de 
‘¡dirigir su vehículo o guiar sus semo
vientes, animales de sida, de tiro, car
ga o domésticos.

En lo sucesivo, los aspirantes a 
jconducir automóviles del servicio pú
blico deberán demostrar en un exa
men que conocen perfectamente la ciu- 
¡dad, .sus alrededores, paseos, situación 
fie teatro-s, oficinas públicas y hoteles

Jr los itinerarios más directos para 
legar a los pantos de (festino. 0

Artículo 80.

‘ fiTodo conductor deberá siempre 
jque para ello no haya obstáculo, to-- 
Uñar la parte de la calzada que js.e en
cuentre a su derecha, aun cuanefe el 
centro de aquélla se halle libre. De
berá conservar siempre distancia sufi
ciente a la acera para evitar todo ries
go  de accidente.

En las vías en las que la eircula- 
ifrién se realice en un solo sentido pu
l irá  transitarse en todo el ancho1 dé la  
f iz a d a .

Artículo 81.

Todas los vehfeulas y animales de ; 
itoga, silla *© ¡tiro, .montados n na, de- ■ 
Sfeetóo mv conáucidos al los I
j^|guáeni0s‘ ca4r»SA |

Bn los m-erctuas, en las calles m -  } 
Jachas ¿en las «que no puedan mar- i 
$ihac de trente dos canuaies:; nn n i ! 
Ĵ aso de las barreras de las vías lé -  ; 
íreas; en las proximidades de las es- ; 
íóueías, cuya situación se hará cono- ! 

m r  por un cartel peipendicuiar ,al e je  1 
de la calle, cuyos JAcoí oseras tendrán ; 
la obligación de poner una persona : 
encargada de vigilar a dos alumnos a 
las horas de entraerf.y salida; a la  en
erada o salida de los teatros, espec- 
fácuios, bailes, conciertos y  otros tu
gares de reunión, y en la travesía -de 
ios bulevares y pasos adyacentes a las
puertas cocheras,-v»-

Artículo 82.

Los conductores óq toda clase de 
vehionios deberán reducir su veloci
dad al aproximarse a las bifurcaciones 
o • cruces de cades; deberán asimismo 
-anunciar su -proxim i dad marchando 
a velocidad moderada, conservando 
su respectivo lado derecho, incluso 
en las vueltas, que no deberán darse 
nunca arrimados a las aceras o ande
nes del lado izquierdo.

'igualmente deberán acortar la mar
cha de los vehículos, del.eaie.ndo ésto**, 
-si fuera precisó, cuando se aproximen 
«a las paradas fijas o discrecionales de 
los tranvías o autobuses, con el .fin de 
que puedan subir o bajar los viaje
ros J '

En los puntos indicados para paso 
fie peatones deberán igualmente dis
minuir la velocidad, hasta detenerse 
si ‘fuera preciso, cuando un peatón se 
arriesgue indebidamente a cruzar la 

.¿calzada.
Artículo- 83.

j .¡Se pro-hibe terminantemente a to
dos los non-ductores de carruajes cual
quiera que sea ta clase de éstos, cru
zar o atravesar los destacamentos de 
-tropas o entorpecer m  marcha.

Igualmente se prohíbo cortar tas fi
las de escolares cuando atraviesen -en 
fórniitiCíi ócq tas vías públicas y las pro
cesiones' y manifestaciones autoriza- 
ccas por Ja Autoridad (competente,

líenlo 84.

Se prohíbe atravesar las aceras y  
bulevares & caballo o no coche o para 
entrar en las propiedades por ¡sitios 
distintos de los desltnados para ello 
y  que no tengan pavimento adecuado.

Se prohíbe:
11° Atravesar los pasos de carrua

jes que crucen las aceras con marcha 
que no sea muy lenta y sin hacer Jas 
oportunas ad! verte nefas

2.° Estacionarse confrontando .con 
¿entradas principales de toda clase fie 
mmudbles contiguos a jas vías pfi- 
Jblicas.

3.° Estacionarse en otro tugar qbe 
no sea a Ja derecha, entrando, fie Jas 
puertas^ de los inmuebles a Jos que de 
modo circunstanciad f i  periódico aflu
ya gran -cantidad1 de personas.

4.° Parar en ellos en doble fifia por 
más tiempo que el estrictamente pre
ciso para que bajen o suban .Las per
donas transportadas y para. Ja carga y 
descarga de mercanms./

A rtícu lo  81>.

En Jas vías fiivMifias €n fios cal-za
fias, m  íoJ sentido «de -su longitud, por 
jardines, andenes centrales, viaductos, 
fosos, etc., los vehículos deberán utili
zar, no siendo- en circunstancias anor
males, Ja calzada de Ja derecha en re
lación con Bl sentido de su marcha. 
Cuando Ja división determíne tres cal
zadas, Ja avenida central estará desti
nada a la circulación en Jos dos sen
tidos, mientras que Jas'laterales se re
servarán para la circulación en uno 
sólo.

Artículo 86.

Be prohíbe abrir las portezuelas de

un carruaje, sea cual fuere su clase, 
antes de su .completa detención,

Los conductores de vehículos de 
tracción animal no podrán abandonar 
el mando del ganado- pura hacerlo.

< Artículo 87.

Se pro-hibe lavar cualquier vehículo 
o aparato de locomoción en la vía pú
blica e igualmcnm e. ,<c¿iar necesidades' 
o realizar actos -m las proximida-des 
dé los vehículos o sobre éstos, contra
rios a los preceptos do sanidad, poli
cía e higiene. Las infracciones se cas-? 
ligarán con multa cíe cinco .pesetas.

Artícu lo 88.

Guantas voces deban efectuarse en 
Jas vías públicas urbanas trabajos ¡cu
ya ejecución pueda entorpecer la cir
culación de vehículos, las Autorida
des, Empresas o particulares intere
sadas en la ejecución de dichos traba
jos, deberán obtener previamente Ja 
autorización del Servicio encargad© de 
la Policía del ¡'tráfico.

# En los lugares en que tales obras ae 
ejecuten, se colocarán curíeles indica
dores que tendrán la forim , cNmension 
nes y colores señalados en el anejé 
número 2. Dichos carteles deberán 
quedar convenientemente alumbrados 
desde Ja puesta fiel sol. Se incurrirá en 
Ja multa, fie 2o pesetas por cada -m- 
íraeción que ce cometa.

Toda persona c  entidad que baya 
obtenido licencia para ejecutar obras 
en el pavimento fie las vías públicas* 
sea euaj fuere la i.mpmíaneia fie saqué- 
¡Has, tendrá Ja cÉligacíón de poner en 
conocimiento fie Ja Autoridad co-mpe-? 
tente con anteriorid&fi—-que en tón* 
guua circunstancia, salvo ¡causas fifi- 
fuerza mayor, deberá ser inferior a 
veinticuatro horas— el lugar en que 
las obras hayan de realizarse, la fec-hst 
de su comienzo y la duración probable 
fie Jas mismas. Tan pronto- como la' 
•expresada Autoridad reciba, estos avi-é 
sos adoptará las medidas oporfumsf 
paca -evitar que Ja circulación ¿entor
pezca ¡Jas fibras, y si esto no fuera po* 
sible por la índole o ímporfanefei 
los trabajos, la dispondrá portas ca~ 
¿lies adyacentes © -próximas, con el fin 
de ocasionar las menores molestias fil 
público.

é jéfcu lo  8i.

Queda prohibido el ,qu,e. c¡uaI§deJÍ 
P ipon a  se cuelgue c  monte <m las tran 
sfiras fie Jos vcarcuajas fie fracción me-* 
cárnea o anamal y permanecer 
Ja marcha cóbre los eátrihos de estufi 
carruajes.

IguaJmenfé >e próhibe Jfev&r m  fM  
carruajes púas, garfios o íeuaJqfifer, 
otro aparato defensivo que pueda can-* 
•sar daño a  los menores que intenten: 
srfbir o asirse a la Lrasera fie dichos 
vehículos, no debiendo- Jas conducto^ 
res de éstos, en Jos casos en que aq-ué  ̂
Jlos Jo hagan intenten hacerlo, 
lerfes violentamente, sino amonestar
les con buenos modos, y  en caso fifi, 
desobediencia, parar el vehículo para 
que puedan bajarse sin peligro y  ue-¡ 
nunciarlos a los Agentes de la Auto* 
ridad.

Cada infracción de lo dispuesto en: 
este artículo será castigada con muL- 
ta de 10 pesetas.
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A rtículo 90.

Serán considerados responsables de 
las infracciones com etidas contra lo 
d ispuesto  en el p resente Reglam ento 
por los niños m en o res . efe doce años 
los padres o tu tores de, éstos.

La primera» vez con m ulla  de una 
peseta.

La segunda vez con mulla, de dos 
pesetas.

Los rcincidont.es con m ulta  de cinco 
pesetas y entregados al Juzgado por 

. desobediencia.
A rticu le 91.

Toda petición de licencia p ara  Ins
ta la r  en la v ía  pública quioscos, v e r
benas, bailes, puestos, barracas y cua l
qu ier o tro  aparato  que pudiera, en to r
pecer la. circulación, se p a s a r á .a  in 
form e de la "Autoridad encargada del 
tráfico, la que concederá la oportuna 
licencia si lo estim a oportuno.

A p a r t i r  de la publicación del p re 
sente Reglamento se prohíbe te rm i
nantem ente hacer instalaciones o cons
trucciones provisionales que o bstru 
yan o dificulten el libre trán s ito  por 
las travesías de las aglom eraciones u r 
banas.

A rtículo  92,

■; De la circulación urbana de pcatoiies.

En toda v ía  pública en la que exis
tan aceras los peatones tienen  la 
obligación de c ircu lar exclusivam ente 

. por éstas, absteniéndose de ocupar 
das calzadas destinadas al tránsito  de 

• . vehículos.
Cuando en la v ía pública no existan  

uceras o la circu lación  de v iandantes 
;tca tan  densa que las aceras resu lten  
insuficientes, . los peatones deberán  
c ircu lar lo m ás próxim o a los bordes 
de la calzada.

A rtículo 93.

E n  las aceras y andenes m enciona
das se p roh íbe:

V  Que circulen ca rru a jes  y  an i
m ales de tiro , carga, silla o ganados.

2.° M archar form ando grupos que 
ocupen m ás de la m itad  del ancho de 
la acera.

' 3.° D etenerse form ando grupos que
dificulten la circulación.

4 * C ircu lar con bicicletas, ya sea 
m ontando éstas o  llevándolas a  la 

, mano.
■ 5.° T ra n sp o rta r  objetos que por su
form a, dim ensiones o po r o tra  causa 

t cua lqu iera  puedan  se r causa de pelí-» 
-gfo, incom odidad o suciedad p a ra  las 
dem ás personas, como, p o r ejem plo : 
cajas, baúles, cestas, h e rram ien ta s  
agudas o cortan tes, v idrios, etc.

6.° L lev ar bastones o p a ra g u as  de 
m an era  que puedan  ocasionar daños 
o m olestias a los dem ás v iandantes. .

_ 7 • Colocar a travesados los veh ícu
los destinados al tran sp o rte  de niño-s 
o  de enferm os, así corno u tiliz a r  d i
chas 'clases de vehículos p a ra 2 cual
q u ie r  otro usó que pueda en to rpecer 
la  circulación de los dem ás usuario s 

-de las aceras..
Articulo: 94 . ' y ;

’ El. transporte  de m ercancías y cosas 
que deba efectuarse desde 3a calzada

a los edificios y viceversa, deberá re á -  
* ¡izarse cori toda la  rapidez precisa, 

sin  que se dificulte la circulación po r 
las aceras n i la en trada en lo s  edifm 
cios. Las A utoridades locales, podrán  
d ic ta r  las m edidas restric tiv as  que 
estim en  pertin en tes  acerca de las ho
ras del d ía en que deban rea lizarse  
estas clases de transportes.

A rtículo 95.
Todo peatón  que tenga que a tra v e

sa r la  calzada deberá cerciorarse p re 
v iam ente de que se halfa libre a am 
bos Fados suyos.

Los peatones se hallan obligados a 
a tra v esa r  ráp idam ente las calzadas, 
siguiendo un a  trayecto ria  perpend icu
la r  al eje de éstas.

Guando al hallarse  un peatón en la 
calzada se aproxim e a él un vehículo, 
deberá detenerse y p erm itirle  que pase 
librem ente, y, a su vez, el conductor 
del vehículo deberá dism inuir la m ar
ch a  de éste.

Guando la circulación de vehículos 
sea in tensa, las A utoridades Tócales 
seña la rán  convenientem ente aquellas 
zonas destinadas al cruce de la  cal
zada po r los peatones, quedando te r 
m inan tem ente  prohibido a éstos el 
cruzar po r otros l u g a r e s .  ]?¡i ios ca
lles de poco tráfico se cruizp-táh las 
calzadas p a ra  p asa r de una a o tra  
acera por los extrem os de Jas m a n z a 
nas. Q ueda prohibido a los v iandan 
tes a tra v esa r  las plazas y  g lorie tas 
ocupando la calzada de éstas.

A rtículo  96.
E n  los p a ra jes  céntricos a. los que 

afluya g ran  cantidad de núblie \  se 
señala rán  de modo fácilm ente vL ib le  
las fa ja s  o zonas de la calzada sobre 
las cuales deberán  pasar los v ian d an 
tes cuando los Agentes hayan  hecho 
la  señal de detención a los ca rrua jes .

Teniendo en cuenta que la detención 
de éstos h ab rá  de tener co rta  d u ra 
ción, los peatones deberán cru zar la  
calzada ráp idam en te  y agrupados, abs
teniéndose de entorpecer el paso, ya 
sea deteniéndose p a ra  conversar o pan 
ra  h acer p regun tas  a los Agentes de 
la  A utoridad, a los que les está le|rv 
m m antórnente prohibido en tab lar d iá 
logos d u ran te  sus horas de servicio.

A sim ism o se prohíbe crúzar la  cal
zada fu e ra  dél tiem po m  que estén 
cetenidos los carruajes.

Artículo 97.
Se p roh íbe  a  los peatones esp era r 

a los tran v ías  fu e ra  de los refugios, 
zonas de protección o aceras.

Sólo se au to riza  cruzar la calzada 
pa ra  su b ir  a los tranvías cuando és
tos hayan  llegado a la parada s itu ad a  
fren te  al lu g a r "en que el v ia je ro  se 
halle.

A rtículo  98.
E n las v ías en que se coloquen se

ñales ópticas o lum inosas p a ra  m a r
ca r los? pun tos de paso de los pea to 
nes, se p roh íbe  a éstos a travesa rlas  

.p o r  sitios d istin tos de esos pasos.
- A rticu lo 99.

SL desobedeciendo: las indicaciones > 
; .del Ageiile encargado , de reg u la r la 

circulación de un cruce, fuera  a tro 

pellado un  peatón po r un  vehículo, él 
conductor fie éste no podrá ser acusan 
do de negligencia; en  estos casos sé? 
considerará  corno a tenuan te  la cirA 
cunstane ia  de u til iz a r  él v iandan te íá¡ 
calzada du ran te  e,l período de tiempo; 
reervado  p a ra  la circu lación  de vea 
hículos en tal p ara je .

A rtículo 100.
De la circulació# urbana de vehículo§ 

de tracción an im al.
Queda term inantem iente prohibidoj 

a los conductores de carros oue caí* 
rezcan de pescante sub irse en los v ék  
h ículos 0. sen tarse en las v aras  de ésa 
tos. D ichos conductores deberán marA 
ch a r a pie, hallándose en todo m o
m ento  próxim os a sus anim ales*y 11§4, 
vando en la m ano las riendas. -

A rtículo 101. !
Los arneses y riendas deberán réA 

u n ir  las necesarias condiciones de so-* 
lidez.

Los látigos que em pleen los con-* 
ductores deberán ser llevados de m a
n e ra  que no m olesten  lo m ás mínimo, 
a los dem ás u su a rio s  de 1.a v ía  púb li
ca, y no podrán ten er en sus ex trem i
dades n ingún cuerpo  duro, pesado- 9; 
rígido. Su em pleo no deberá produdW 
contusiones perceptib les ni heridas.

Los conductores no  deberán agitad  
los látigos n i p roducir ru ido con ellos.

A rtículo  102.
Se prohíbe te rm inan tem en te  el eiri» 

pico- de anim ales de carga o tiro  qué 
tengan  vicios o adolezcan de en ferm es 
dad contagióse, heridas o deform ida
des.

Los an im ales que tengan  vicio dé 
m order no podrán  c ircu la r sin bozá¿.

Los p ro p ie tario s  o conductores* 
berán  to rnar todas las precaucione# 
posibles p a ra  p ro teger las llagas aújjl 
en cu ración  con tra  los roces de cual* 
q u ie r clase, cum pliendo así lo prevé* 
nido por, la  Sociedad P ro tec to ra  
Anim ales.

Toda infracción será castigada cotí 
la m u lta  de quince pesetas. ¡

A rtículo 103.
Los carros y toda clase de vehíeuy? 

los de dos ruedas em pleados en éjj 
tran sp o rte  de cargas pesadas debe¡$ 
llevar tentem ozos fu e rtes  que evitétij 
la  caída de aquéllos p o r co rrim ien to  
de la ca rga  u  o tras  causas.

A rtícu lo  104.
Se p rohíbe a los conductores de u tt 

modo te rm in an te  em plear frases  i f i #  
sonantes p a ra  e s tim u la r  al ganado, 1  
de u n  modo m uy  especial la  blasft® 
m ia, que se rá  re p rim id a  con arregM  
a lo que p resc riben  las leyes,' a s í c ^ | 
mo el m al tra to  de obrá a  los anim an 

i les que gufen, ; '
A rtícu lo  105. 1

De la circulación urbana de vehículo#  
de tracción mecánica. !

Queda p roh ib ido  el que vehículo^ 
de m otor m ecánico, sin excepción, qü$  
circu len  po r las v ías públicas de to<@ 
clase de zonas urbanizadas, u tilicen  

, el escape libre de gases. Toda in frac- 
1 ción con tra  lo precep tuado  211 este ar-:
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líenla se cas-i. i gara con una mulla de 
cinco pesetas.

Artículo 106.
Todo-automóvil que, deba cargar, 

combustible en ' su depósito' deberá 
hallarse con el motor parado.

Toda infracción de este precepto 
será'castigada* con una multa *de 250 
pesetas. Serón igualmente multados 
los propietarios de aparatos distri
buidores de combustibles líquidos o 
dec-sitarios de estos últimos que faci
liten tales combustibles para su carga 
durante el funcionamiento del motor 
de los vehículos.

Artículo 107.
El empleo abusivo o. supéríluo de 

las señales acústicas durante- ¡el día 
será castigado con la multa de dos 
pesetas y las infracciones cometidas 
contra esta disposición durante la no
che, con la multa de cinco'pesetas.

Artículo 108.
Se prohíbe a los conductores de 

au t orn ó v i le s derr am ar voluntar: ámen
te sobre ninguna parte de la vía pu
blica'líquidos que puedan desprender 
¿vapores inflamables o materias gra
sas. '

Artículo 109.
'Del estacionamiento y  detención de 

vehículos.
Las Autoridades municipales desig

narán los párajes que en cada locali
dad podrán ser utilizados como situa
dos para los vehículos de alquiler, así 
corno el número máximo de éstos que 
podrán ocupar dichos parajes.

Artículo 110.
Todo vehículo que marchándo por 

una vía pública urbana ep la que la 
¡circulación se efectúe en ambos sen
tidos, deba detenerse en un lugar si
tuado en el lado correspondiente a los 
Vehículos que circulen en sentido 
opuesto al suyo, deberá rebasar la al
tu ra  a que se encuentre el sitio ante 
jel cual ha de detenerse, para enton
ces cruzar perpendicularmente ía cal
zada y marchar en dirección contraria 
a la que antes llevaba, hasta que se 
sitúe delante del lugar de su deten
ción.

Las infracciones contra esta dispo
sición se castigarán con la multa de 
cinco pesetas.

A r t íc u ^ l l l .
Se prohíbe terminantemente el es- 

cionamiento de vehículos de cual
quier clase delante.de las puertas, co-* 
cheras o entradas de pasos públicos 
y particulares.. Los accesos de aquéllas 
y éstos deberán mantenerse libres 
constantemente, y los -vehículos qué 
se hubieran detenido para dejar via
jeros no podrán estacionarse a distan
cia inferior de diez metros.

Sé prohíbe ‘ ál conductor de todo 
vehículo estacionarse -en el ángulo de 
dos calles; el conductor debe detener
se de n^anera que; medie, cuando me
nos, la distancia de cinco ‘metros :en« 
iré su vehículo y la línea de fachada 
del primer iimiueble de la calle trans
versal. ■ - —

Artículo 112.
Se prohíbe a todo vehículo, sea cual 

fuere su naturaleza, estacionarse a 
una' distancia menor de 15 metros *de 
los puntos de paradas fí îs* o discre
cionales de los automóviles o tran
vías.

Artículo 113.
Se prohíbe a todo, género de vehícu* 

los estacionarse en varias filas a lo 
largo de la misma acera.

Artículo 114.
Se prohíbe el estacionamiento á los 

dos. lados de la calzada'en todas aque
llas vías públicas cuya anchura no 
permita el paso simultáneo de dos 
filas de ¡carruajes.

En las calzadas de las calles por las 
que. ¡la cirouiaicióh de vehículos m  
debe efectuar en un solo* sentido*, 
aquellos que deban detenerse por cual
quier motivo, deberán realizarlo jun
to a la. acera de las casas señaladas 
con los números pares los días pares 
de cada mes y, recíprocamente, junto 
a la acera de los impares los días del 
mes' a los que corresponda numera
ción impar.

•Todo infracción se castigará con la 
multa de 2 péselas. *

Artículo 115.
Ciertos vehículos, y •especialmente 

los coches y auto-taxis, podrán efec
tuar su  estacionamiento en el centro 
de la calzada, en las condiciones de
terminadas por disposiciones espé- 
cíales.

Artículo 116.
Cuando a causa de accidentes o 

averías quede inmovilizado un % ve
hículo y su cargamento caiga total o 
parcialmente sobre la vía pública siq 
que sea posible recogerlo en el mo
mento, el conductor deberá tomar 
cuantas precauciones sean necesa- 
rias para no dificultar la circulación 
y, muy especialmente, cuidará de que, 
desde el anochecer, se halle conv£-< 
íiientemente alumbrado el obstáculo.

Las infracciones se castigarán con 
la multa de 25 pesetas.

CAITULO  IX
DE LA CIRCULACIÓN DE TRANVÍAS ,

Artículo 117.
Además cumplir las prescrip

ciones relativas a los servicios de 
transporte de viajeros en conjunto y 
las de carácter general que les son 
aplicables, los servicios' de tranvías 
deberán observar fielmente las qué á 
continuación se detallan.

Artículo 118.
Con el fin de evitar que los peato

nes se vean obligados a atravesar 
la calzada de las plazas por la irtili- 
zación que hagan de los tranvías, se 
prohíbe- terminantemente que jas pa
radas fijas o discrecionales de éstos 
se sitúen en el éehtro dé aquéllas. 
Dichas paradas deberán éstabléeersé 
en lugares adecuados de las víás pu
blicas en las que las plázas dé#tt£- 
boquen, cuyos lugares sé debenfiíM- 
rán púr las Autoridades ooüap^téhté| 
después dé oídas iás i^dicacioijjs 
qué, sobre cada éaso, forjtóújé la w * 
tidad concesionaria.

Artículo 119.
Se prohíbe terminantemente que loi. 

tranvías se detengan para oí; ascenso y 
descenso de los viajeros, en los enm 
eos de vías' públicas y en forma tal, 
que obstruyan/total .o'parcialmente Iá 
circulación de los demás vehículos 
que deban seguir una , dirección dis-: 
tinta de ía ¡seguida por-Jos tranvías. .

Artículo 12(7.
Las entidades propietarias de iran< 

vías que tuviesen establecidos seivk 
cios cuyos arranques o* finales se en-r 
cu'entran en calles o plazas en las qu< 
la  ̂ circulación de vehículos, .y perso-t 
nás es densa y nuyás concesiones nd 
incluyen .tales servicios, procederá^ 
inmediatamente as ' tnod i llcar conven 
nientemente los itinerarias y frecueríi 
oía dp sus servicios para que sus v e /  
hículos cesen de obstruir y dificultar; 
el tráfico en dichos parajes.

Por lo .tanto, se prohíbe terminan^ 
tómente el establecimiento de* cabeza,.! 
ó finales de líneas’ o 'servicios de tran-¿ 
vías en las calles o, plazas en las qué 
la circulación de vehículos y personas 
es densa. Se exceptúan de ésta* prohi-»

' bición aquellas líneas’ en’ cuyas fes-: 
pectivas concesiones se hagan constar; 
de üha manera categórica que dichas 
líneas tendrán éu arranque o su tér-í 
mino en tales vías públicas.

Artículo 121.
En toda vía pública o parte de elfá 

en hi que, dada su. anchura, no quepan 
en una misma líneá y  colocados pa- . 
rá'lelamepte dos tranvías y  un carrua-í 
jé de dimensiones normales, quedan-? 
do entre cada'dos vehículos un espa- 
ció libre mínimo de 50 centímetros y 
exista una instalación de tranvía en 
la qué los’ vehículos de ésta circulen 
en ambas direcciones, cuando por dis-:; 
posición de la Autoridad competente; 
se hubiese dispuesto que la circula-: 
oión de los demás vehículos se efectúe 
en una sola dirección, las'' Empresas 
concesionarias deberán introducir en 
sus servicios e instalaciones aquellas 
medidas que s£an pertinentes para 
que en el más breve plazo posible la 
circulación de tranvías se efectúe co
mo la de los demás carruajes, en un 
solo sentido.

Cada infracción de lo prevenido éií 
este capítulo se castigará con multé 
de.lCfO pesetas, impuesta, a la entidad 

.o persona explotadora.
CAPITULO X

d e l  t r a n s p o r t e  u r b a n o  d e  m e r c a n 
c ía s  Y  COSAS 
Artículo i 22.

Los vehículos destinados al trans- 
porte de mercancías y cosas’, deben 
retiñir garantías de solidez y condi
ciones adecuadas a la naturaleza dé 
las transportadas. Se prohíbe cargar 
con exceso los vehículos; toda dificul
tad en ,la circulación, causada por un 
accidente material por falta de resls- 
tédfciá de loé mismos, o por exceso de 
carga, será éastigadó con la multa de 
¿5 pesetas.

El reparto de mercancías y  cosas 
solamente podra efectuarse en has’ ho
ja s  y condiciones que establezcan las 

municipales de la locali- 
W á  cm r% ^oñdieht^
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Artículo 123.

Los vehículos de traceí m animal 
destinados al transporte de mere un
cías deberán marchar siempre al paso.

Los vehículos de reparto destinados 
a ser conducidos al trote, no podrán 
ser puestos en circulación sino des- 
pues de obtenida la licencia municipal 
correspondiente.

El número de matrícula de estos 
vehículos deberá aparecer en -carac- 
teres negros sobre una (ábliTla pinta- 
da -de blanco y en cifras arábigas, 
-compíetamente legibles, que se fijarán 
permanentemente en los lados o de- 
lantera de los mismos.

Las carretillas dostiimdas al trans
porte de cargas pesadas no denerán 
circular ni T Tmanecer sobre ras -ace
ras, y sí sólo atravesarías perpendi- 
-cuía’ mente.

Artículo 124,
Los conductores podrán efectuar la 

Entrega de las mercancías en los in
muebles a que vayan destinadas en. 
las siguientes condiciones:

Primera. No ausentándose sino el 
tiempo estrictamente necesario para 
la entrega.

Segunda. Asegurando con una ca- ' 
^ena la inmovilidad de una de las ru*- 
das, por lo menos, del vehículo, si es ; 
de tracción animal, y observando fas ! 
prescripciones del apartado (c) del ar- 
tículo 54, si se trata de un vehículo j 
de tracción mecánica.

Artículo 1S5.
A falta de accesos adecuados a loa í 

locales donde se deba efectuar la car- i 
ga o descarga de las mercancías, estas - 
operaciones podrán ser toleradas en i 
% yía- pública en las siguientes con- ; 
#ciones, y cuidando siempre de rea- I 
fizarlas sin dmouítar la circulmúón ni ! 
tpWrulr las aceras sino @1 tiempo ne- i 
cesario. j

Primera. Los carruajes se coloca- i 
%n a ia derecha, entrando  ̂del inmuá- i 
# e  al míe vaya úestmada % carga, sin 
ocupar ja  línea de los inmuebles pró- ¡ 
finios; deben hallarse siempre dis^ j 
puestos a desplazarse en casos de me- 
cesidad.

Segunda. Deben estar alineados 
paralelamente a la acera contra su 
borde, con la delantera ea el mentido 
de la circulación general.

'Tercera. Estas eperaciqnes deben 
'efectuarse con personal suficiente pa
ra terminarlas jo más rápidamente 
posible.

Cuarta. Las mercanctas no debe
rán depositarse en la vía pública, sino 
que serán llevada# directamente del 
inmueble ai vehfmAo, # .a ia ánmrsal

Artículo
Los monólifos, tai es nomo dos d&sM- 

n#dos a la constmcción y la maqmf- 
mrmxde gran pmo, :&e rtramspméarM 
aobre vehículos
de ruedas #  dlaa&as anchas. Deberán 
Wtar sólidamente '#jntós i#n #aá#&88 
o caWes. Los conductores \de estos 've
hículos no deben penetrar en calles o 
calmchs que midan míanos de ocho 
%nelo% de ancho, mlvo el que 
aque% #ea ¡ el d^ mi tdmtmo, #n ,
prm:G%: W deben éviter mn do 
circula: sobro los W t t̂ran
vía.

Cuando so detengan para dejar des
cansar el ganado deben colocarse en 
forma que no dificulten la circula
ción.

Artículo i 27.
Cuando la longitud do la carga exce

da—sin que, en virtud del artículo i O, 
pueda pasar de 10 metros— Jet doble 
del largó del vehículo (transporte de 
árboles, maderos, piezas metálicas, 
etcétera), éste debe ir vigilado por dos 
personas: una, encargada de la con-' 
cúicción, y otra, a la extremidad de la 
carga, para adoptar, tanto- de día co
mo de noche, tas precauciones nece
sarias para ge-parar a los viandantes 
y prevenir cualquier accidente, sin
gularmente en los cambies de direc
ción.

Articuló 128.
Las hojas, vigas, carriles, láminas, 

barras de metal, etc., que compongan 
un cargamento, deberán hallarse colo
cadas y sujetas en forma que eviten 
todo ruido- capaz de incomodar ai pu
blico.

Esta prescripción se aplica igual
mente a los carros y recipientes me
tálicos de cualquier especie destina
dos a transportar líquidos.

Las planchas o barras metálicas de 
mayor longitud que el vehículo deben 
ir resguardados en la extremidad sa
liente para aminorar ío@ efectos ere un 
roce o choque posibles.

Las infracciones de lo -dispuesto' en 
este artículo sé castigarán con multa 
de 10 pesetas.

Artículo Í2&,
La carga, transporte y descarga ere 

materiales que produzcan polvo, ma
los olores o puedan caer, como, por - 
ejemplo, escombros,cementq, yeso, ha- 
rina, estiércol, etc., deberá efectuarse 
siempre cubriendo toM  y nñe&zmen- ; 
te los materiales' con lonas de dimen- i 
siones adecuadas. Be prohíbe colocar 
estacla&é de cargas en forma tal que ( 
róbase -los bordes superiores del ve- i 
hícuto, así como también que se au- ; 
monten jas dimensiones o capacidad : 
de estos vehículos mediante la coloca- ; 
ción de suplementos. adicionales. ¡

Los vehículos destinados al acarreo ! 
de estiércol u otras Inmundicias de- ¡ 
berán reunir las condiciones ^ a b s o -  I 
lúta impermeabilidad necesarias para ¡ 
impedir toda caída de materia sóli- ¡ 
da n líquida sobre el pavimento. !

Lasf infracciones contra estos pro- j  

ceptns se castigarán con una multa de 
cinco pesetas.

Artículo 130.
Los vehículos destinados al trans

porte materias intlamábles sólo 
cimutarán durante el día; deberán ha
larse dotados de extintores de incen- 
cEos de dimensiones y  eficacia ade
cuados, en perfecto estado de "funcio
namiento.

Beberán llevar un banderín encar
nado fácilmente visible.

[Queda terminantemente prohibido a 
Ws conductores de esta cíase de we~ 
hícuiós fumar míentrás se bailen pres- 
temdó semúcio, y  serán castigados con 
una multa de 25 pesetasjpor ¡cada in
fracción qué contra este precepto *#-! 
metan.

Artículo 181.
El transporto de toda clase de re-t 

si dúos -.o de materias cuya naturaleza 
u olor puedan molestar o- cómpreme-* 
ter i o, salubridad sólo puede efectuar-: 
se en vehículos herméticamente ce-; 
erados * si por excepción se -utilizasen,' 
barricas, éstas deben hallarse en las 
mismas condiciones.

La circulación de vehículos carga
dos con estas materias sólo podrá 
efectuarse de dos a cinco de la maña-; 
na, en verano, y de una a siete, en in-* 
viemo.

Los vehículos empleados en la re-; 
cogida de los restos de carne, pesca-; 
dos, verdura, frutas y cualquier pro-; 
ducto averiado, secuestrado, que pro-* 
venga áe los mercados, carnicerías, le-* 
cherías, fruterías, etc., etc., podrán 
circular basta las catorce en toda épo
ca, y fuera de esta hora en casos ex-; 
cepo ion a Ies, cuando lo requiera el ser-a 
vicio veterinario o sanitario-. proviso 
tos siempre de un pase especial en el 

e se c| asignen los puntos de proce-; 
ncia y destino y hora de saliera y 

llegada líe los mismos.
Én ningún caso deberán permane-; 

cor en la vía pública sino el tiempo 
preciso para las operaciones de carga, 
y descarga.

Toda infracción de lo preceptuado 
en este artículo se castigará con mute 
ta de cinco pesetas.

Artículo 132.
El transporte de parnés muertas; 

destinadas al consumó deberá efecn 
tirarse en condiciones adecuadas pará 
que aquéllas queden en todo momen
to ocultas a la vista del público, y sólo 
podrán realizarse en vehículos desti-* 
nados exclusivamente a este objeto y 
autorizados por el Ayuntamiento res-a 
pectivo.

Se prohíbe terminantemente la c<h  
locación de ningún producto caraos®, 
comestible o no, en la parte extern# 
del vehículo.

Artículo 133.
Los vehículos que hayan emplear

se para el transporte de cadáveres 09' 
animales deberán ser impermeable, 
y se cerrarán herméticamente para; 
que no dejen escapar materias nraánl-i 
cas ni mal olor.

Excepcioralmente, para el transpor
te de grandes animales,, podrán útiii-; 
zarso carruajes descubiertos por su 
parte superic/; pero, en este caso, los 
cadáveres transportados deberán ha
llarse completamente ocultos a 1&, YÍ^. 
ta del público, ya sea por medio de 
lonas, mantas o por otro procedimien^ 
to adecuado.

Toda infracción. #e lo preceptúa#! 
en este artículo y  en el anterior sé 
castigará con multa ,#e ĉinco ^pesetas.

CAPITULO XI 
m la GineuLAGióN de vehículos

TINADOS AL SERVICIO PÚBIAEO
Artículo 134.

Las Autoridades municipales fíe 1# 
localidades en que se explotan servia 
eios urbanos de vehículos de alquiler, 
didtarán regias aplicables a 'todas 4as. 
oleses, conforme a las mguieutes 
mas-: . .

1.a- Creando un permiso para 
cor la profesión ds conductor <% y f
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Me uto de alquiler urbano, cuyo docu
mento podrá ' ser retirado por las 
mencionadas Autoridades en 'Gases de 
infracción de lo-s r©g lamentos, de que
ja por motivo grave o por cualquier 
otra causa que interese a ta seguri
dad pública, permiso que deberá ser 
.entregado' por el interesado a tas .-Au
toridades municipales dentro de las 
¡veinticuatro horas siguientes a su re
clamación.

2.a Los titulares que habiendo on- 
tenido un permiso de los mencionados 
jen el apartado anterior ¡btibiestn per
manecido cinco años sin practicar há- 
bituaimenfe la [mofesion de 'conduc
tor de vehículo de¡alquiler ¡para la «que 
fiué autorizado* se hallarán obligados 
a solicitar un nuevo .permiso muni- 
cipa í.

3.a Nadie podrá desempeñar en 10 
Sucesivo uno de los servicios ruenolo- • 
nados, si no estuviere provisto dei ex
presado permiso*. •

Los que deseen obtenerlos ¡habrán 
de solicitarlos y acreditarán, cu ana o 
traten de conducir automóviles desti
nados al servicio público, que ñau 
cumplido veintitrés años; deberán asi
mismo presentar con sú solicitud una 
certificación de vecindad visada por 
Ja Autoridad municipal competente, 
dios ejemplares de su fotografía, Ja co
rrespondiente cédula personal y ei 
permiso de conducir expedido al in- 
kteresado por la Autoridad competente,

4.a Los propietarios o empresarios ¡ 
dé seivicios urbanos de carruajes de 
alquiler no podrán emplear en sus ve
hículos sino conductores provistos dei 
permiso municipal correspondiente.

5.a Todo carruaje de alquiler ae- ¡ 
herá ir provisto del permiso de circu
lación expedido por la Autoridad com- 
¡pe tente y del documento que acrecíue : 
él pago del impuesto correspondiente.

6.a Las Empresas o particulares 
ijue exploten los servicios urbanos Üe 
vehículos de alquiler deberán llevar 
un registro en el que, diariamente, 
frnoten:

(a) El nombre, apellidos y señas 
3© los conductores y suplentes de és- 
íros, así como el número del permiso 
Jnunicipal de cada uno de éstos.

(b) Los números de los carruajes 
ponfiados' cada día a la conducción de , 
ipada uno de dichos conductores.

Este registro deberá hallarse siem- 
hre ai corriente y será presentado a ; 
|as‘ Autoridades municipales corrés- 
bondíentes cuantas veces lo reclamen 
éstas, a los fines de evacuar cualquier 
¡diligencia que estimen necesaria.

7.a Toda Empresa o persona que 
Contráte o despida a un conductor de- 
berá ponerlo en conocimiento dé las ; 
Autoridades municipales correspon- 
¡dientes dentro de las veinticuatro non 
lias en que hubiese contratado o des- : 
Ipedido a aquél.

8.a Los conductores no podrán coti- 
SBar a otra persona la conducción del 
vehículo que a su camo hubiese sidp 
Confiado, y tendrán, además, la obliga- r 
fción de conducir, personalmente, di
cho veMculo al lugar en que encie
rre.

9.a El personal conductor de ve- 
bienios de servicio público, urbano 
deberá llevar el uniforme adoptacro 
toar la Empresa correspondiente. En 
| l  caso de. que los propietarios ore ros

vehículos no hubieran adoptado un 
modelo ¡de uniforme, los conductores 
deberán llevar el que acuerde fia Au
toridad 'municipal competente, que 
tendrán la <.obligación de llevar'limpio 
durante el servicio, prohibiéndose 
prestar éste sin él ■ uniforme, salvo* en 
los casos excluidos por el art. 143.

Artículo A M .
Todo vehículo destinado* al servicio- 

público deberá llevar en m  inferior, 
y en lugar fácitrnenté visible, mm re
producción del número de matrícula.

•Artículo 116. ■
'Todo automóvil destinado al ser

vicio público deberá llevar, corno* -con- 
t ras e ñ a e s p ee i a 1, dos placas col oc a a as 
respectivamente, en la ¡parte anterior 
y posterior del vehículo.

'En dichas placas se destacarán, en 
color negro, las letras S/P, s o m b  m 
fontíú blanco de anuellas, y tanto las 
dimensiones de dichas placas como 
las de das letras m-ene roñadas.,- serán 
las prescritas por el apartado (a) del 
artículo' -2ñ del Ungíame ufo* vigente 
para la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vías punircas 
de España.

Se prohíbe terminan te menté que 
las fniciales a que se refiere él pre
sente artículo -se pinten en las placas 
de matrícula, así -como que ras inrcTa- 
ies o las placas tengan dimensiones 
distintas de las reglamentarias'. Las 
infracciones a esta disposición se cas
tigarán con la multa de 10 pesetas.

Artículo 137.
Todo conductor de vehículo desti

nado, al servicio* del público urbano 
deberá estar provisto' de ios documen
tos que a continuación se detallan, ios 
cuáles deberá exhibir cuantas veces 
sea requerido para ello per la Autori
dad competente:

Primero. El certificado de aptitud.
Segundo. El permiso de circulación 

•dei vehículo que acredite que éste se 
halla debidamente matriculado.

Tercero. Eli permiso municipal que 
le  autorice para ejercer su profesión 
¡de conductor de véhículo destinado' ai 
servicio del público dentro del térmi
no municipal.

Cuarto. Un ejemplar del presente 
Reglamento
JLos conduétoces dé *yéhfma!os de 

tracción animal sólo deberán hallarse 
en posesión de los documentos rese
ñados en los apartados segundo y  
cero que preceden.

Articulo -138.
Los alquiladores o cunees ion arios 

no podrán poner o .conservar en c i rcu
lación sino carruajes que reúnan to
das las condiciones necesarias de .se
guridad, comodidad y limpieza.

Estos vehículos 'deberán tellarsé 
construidos ajustándose a las medi
cas y condiciones establecidas por los 
reglamentos especiales que pudieran 
serles aplicables.

Artículo 139.
Todos los aparatos de calefacción 

instalados en ios vehículos públicos 
deben hallarse dispuestos en forma de 
no dtejar penetrar en el interior de és
tos emanaciones mal olientes q perju
diciales

Artículo 140
Los propietarios de carruajes pú

blicos, cada vez que hub iesen creí ira
do de :la circulación un vehículo para 
que sea objeto do reparación de im
portancia, estarán obligados a acredi
tar que han cumplí me ni a do lo dis
puesto en el Reglamento vigente que 
regula la circulación de esta clase de 
vehículos en las vías públicas de Es
paña.

Artículo 141.
Los vehículos de servicio público 

deberán llevar en los costaios. -y es 
caracteres perfectamente visibles, fia 
razón social n marca de ta Empresa ex* 
plotadora. Los que sigan itinerario 
fijo deben llevar, además, delante ,y . 
detrás un rótulo de caracteres bien 
visibles, tanto, de día como de noche, 
indicando el punto de destino, y si se 
creyese necesario, un cuadro que de 
noche pueda iluminarse Llevando la 
inscripción de da. letra o número de 
la línea. Sobre las bandas láteraies 
deberán figurar los principales pun
tos del trayecto que recorran.

Ningún c>tro número distinto de los 
de orden y de matrícula pueden ser 
expuestos en él interioró

Artículo 142.
El nombre.o la mzón social de la  

Empresa, la dirección de .-su Central 
o principal establec í m i ento, la cate
goría y número me matrícula úel mo
che, las plazas que el mismo p «  
contener, el itinerario y las tarifas 
establecidas para -transporte de viaja
ros y mercancías, deberán estar Indi
cadas ,en uaracteres bien legibles sobre 
una placa o fcuadro fijados permanen
temente en el interior del vehículo ¡y 
al alcance de la vista de tos • pasaje-i
ros.

En lo que concierne a los vehículos 
afectos a los servicias públicos, deben 
fijarse los anuncios en el interior de 
cada uno de sus departamentos., ..auto
rizados con él sello fie la Autoridad 
competente, y asimismo los aftícúlus 
de este Reglamento que se relacionen 
con el servicio de que se trate.

Si las dimensiones o la disposición 
del vehículo lo exigiese, estas * placea 
o cuadros deben h otilarse en fiantes 'lu
gares como sea preciso, para que fies 
viajeros puedan * consultarlos sin 'ex
cesivos desplazamientos.

Artículo 143.
En las poblaciones de más ile 

(habitantes todo conductor <de ve líten
lo fie .servicio publico deberá 
uniforme.

Artículo 444.
Se ¡prohíbe a los oonductOTes'^B'^^ 

fiículos de servicio público:
1.a Llevar ayudan 1 es en los servi

cios de población.
2.a Admitir más viajeros qué 4o& 

que permítan los .asientos del ve
hículo.

3.® Permitir la estancia en las pío* 
ximidades de su situado de personas 
que oficiosamente se acerquen a los 
coches a pretexto de abrir o cerrar 
las portezuelas,.ofrecer servicios a ios 
viajeros, etc., etc. Los conductores, si 
fuera preciso,, requirirán el auxilio



704 5 Agostó 1928 Gaceta ;de Madrid.-Núm. 218
del Agente de la Autoridad más pró
ximo para obligarles a4 retirarse.

Artículo 145.
Los coches de plaza deberán- llevar 

en cada lado de su parte anterior un 
farol cuya intensidad luminosa sea 
adecuada; en ambos faroles aparecerá 
pintado' "con caracteres negros, fácil- 
mente visibles, el orden de m atrícula 
del vehículo.

Artículo 146.
Se prehibe terminantemente qpe los 

carruajes de alquiler de tracción ani
mal, tanto durante la prestación de 
bu s  servicios como m ientras ste hallen 
libres, circulen por las vías públicás 
llevando sus caballerías al paso.

Artículo 147.
Los conductores de carruajes de ser

vicio público se hallan obligados a se* 
guie el itinerario más directo, a menos 
de que el viajero no exprése su vo^ 
lindad de utilizar otro si la tarifa es 
por distancia recorrida o por horas; 
se exceptúan aquellos casos en los que 
por causa de fuerza mayor (ejecución 
de obras, interrupción del tránsito, et
cétera), no fuere posible seguir el iti
nerario más corto..

Artículo 148.
Los conductores deberán entregar, 

a petición del viajero que transpor
ten, el correspondiente boletín que 
especifique el coste del servicio. Si 
fueran varios los viajeros, el boletín 
se entregará a uno de ellos única
mente.

Artículo 149.
Los automóviles del servicio públi

co urbano sólo podrán circular fuera 
del lím ite dq los respectivos términos 
municipales cuando se hallen provis
tos de los correspondientes permisos 
de la clase D, expedidos por la Jun ta  
provincial de Transportes compe
tente.

Artículo 150.
Los conductores cuyos carruajes es

tén dotados de capota móvil deberán 
lev an ta rla  o bajarla  a gusto de los 
viajeros.

Artículo 151.
Los conductores de carruajes po

drán rehusar la admisión en éstos de 
individuos en estado de manifiesta 

^embriaguez, de los que por su traje o 
-por la suciedad de los bultos que lle
ven a la mano puedan ensuciar el ca
rru a je  o a los viajeros, y de ios que 
pretendan utilizarlos llevando consigo 
animales. Esto, no obstante, si los hu- 
Meskn admitido, estarán obligados a 
conducirlos hasta e ljé rm in o  del viaje.

En ningún caso aeberán transpor
tar equipajes o fardos sucios sin pre- 
yiamente haber tomado todas las p re- 
cauciones precisas para evitar que el 
carruaje se manche.

Artículo 152.
Toda falta de urbanidad del perso

nal afecto al servicio público será se
veramente reprim ida por J a  Autori
dad que ¡a observara o ante la que se. 
hiciera la denuncia.

A ios c mlravéntores. de este a r
tículo les!; será Impuesta la mulla de 
\lhco 'pésel as. '

Artículo í 53.
En. todos los casos en que el dueño 

o conductor de un vehículo, previo re-: 
qjLierimiento, haya transportado a per- 
sona atacada de-enferme dad contagio-: 
sa, tendrá lY obligación inexcusable 
de comunicarlo, tan  pronto como ha-: 
ya  ̂term inado de prestar dicho ser-: 
viclp, a la Autoridad competente, fe 
que ordenará la inmediata desinfec
ción* del vehículo.

Queda terminantemente prohibido: 
que desde el momento en-que haya si
do re tirada  del vehículo la persona 
atacada de enfermedad contagiosa, 
hasta después de term inada la desin
fección, se utilice el carruaje  para 
ningún transporte de viajeros o co-s 
sas, debiendo de permanecer encerra
do y aislado. .

Los gastos que; origine la desinfec* 
ción serán de, cuenta de la persona 
que haya requerido la prestación del 
servicio.

Artículo 154.
Es absolutamente obligatorio para 

todos los carruajes dM servicio públi
co y tracción mecánica el empleo de 
una luz o farol colocado en sitio per
fectamente visible, que llevarán en
cendido cuando marchen desalquila
dos y apagado en caso-contrario.

Los contraventores a esta disposi
ción,, si una vez advertidos no la cum
plim entaran, perderán el derecho a 
poner en circulación el carruaje du
rante un plazo de tres meses. "

Artículo 155.
Cuando un pasajero ordene a un 

conductor que con su carruaje espere 
cerca de un jardín o paseo público, 
o de algún establecimiento en el 
que existan varias salidas, dicho con
ductor tendrá derecho a exigir al pa
sajero la entrega, a título de garan
tía, del importe de una hora de servi
cio; contra dicha entrega deberá el 
conductor, a su vez, entregar al ocu
pante un recibo en el que se haga 
constar el número de m atrícula del 
vehículo y la cantidad que hubiere 
percibido.

Si ios conductores recibiesen la or
den de espera en los parajes antes 
mencionados, después que hubiesen 
prestado servicio, tendrán derecho a 
exigir a los pasajeros*el pago del im
porte del servicio efectuado, aparte de 
la garantía anteriormente citada. Se
rán  aplicables estas reglas en aquellos 
casos en los que la permanencia del 
carruaje no sea posible en las proxi
midades del inmueble al que hubiesen 
sido conducidos ios pasajeros.

Artículo 156.
Se prohíbe a los conductores exigir 

o pedir directa o indifectamene, bajo 
pretexto alguno, mayor remuneración 
que la que con arreglo a la respectiva 
tarifa  corresponda por el servicio 
prestado.

-  ' / , A rtícu lo 157. , ú J
Los conductores de coches ómnibus 

no podrán negarse ,a conducir equipa- 
jes sino en el caso de que por el peso 
o dimensiones de éstos comprometió'-' 
rah Ja- 'resistencia^  ̂
rrúáje\q;Apt-pAdiqrán: aéoniodárse. fá- 
pilmcfdé en (d W a r  a citó dezm ado.

Los conductores de o tra cíase dé* 
carruajes no estarán obligados a acep* 
la r  otros equipajes que aquéllos qué 
puedan ser transportados a mano, pe* 
ro una vez aceptados no podrán ne
garse a transportarlos.

En las estaciones se prohíbe á Io$ 
conductores dé carruajes con im perial1 
para  equipajes la admisión de viajen 
res sin ellos o no teniendo más quei 
un bulto de mano m ientras haya ca-t 
rrua jes libres de las demás clases. "

Artículo 1.58.
Los ómnibus dedicados especial-» 

mente al transporte de, viajeros a las 
estaciones del ferrocarril no. podrán' 
dejar ninguno de ellos en el trayecto! 
cuando van hacia, aquéllas n i‘adm itir
los fuera de las mismas.

Artículo 159.
En los carruajes dotados de impe

ria l para  transporte de ciertos equis 
pajes, los cobradores deben admitir} 
aquéllos que reúnan las condiciones; 
fijadas en el Reglamento, pero en nin* 
gún caso estos equipajes pueden ad-* 
m itirse . en los departamentos reserva
dos a viajeros.

Artículo 160.
Después de cada recorrido o en el 

curso del trayecto, si es preciso, W  
conductores y cobradores de vehículos;: 
de servicio público, exam inarán sus 
coches antes que los viajeros qué lo3 
abandonen se hayan alejado, con el 
fin de asegurarse si han olvidado o 
perdido algo. / ■

Los objetos encontrados que no hu
bieran podido entregarse en el acto* 
a sus propietarios, deberán ser depó-a . 
sitados dentro de las cuarenta y ocho; 
horas siguientes en poder de la Auto
ridad.

Los Interventores y Jefes de esta-» 
ción tendrán la misma obligación res* 
pecio a los objetos encontrados en sus 
respectivas oficinas.

CAPITULO XII
DE LOS VEHÍCULOS DESTINADOS AL¡ 
TRANSPORTE d e  v i a j e r o s  e n  c o n j u n t o

Artículo 161.
En las Empresas de transportes de 

viajeros en conjunto que dispongan 
de oficinas de salida o puntos de es* 
pera no provistos de barreras, debe 
ponerse a disposición del público, per
sona o aparato que facilite billetes, 
para  que con arreglo al orden numé-: 
rico de éstos se admitan los viajeros 
en los vehículos.

Si el número de plazas disponibles 
fuere insuficiente para todos los via
jeros que esperen, el cobrador llama
rá  por su orden a los portadores de 
números.

Artículo 162.
En las paradas en las que el públiW 

co tenga a su disposición distribuido- 
res -de números de orden, tendrán pre
ferente derecho a ocupar las plazas 
vacantes, ;sea cual fuere el número de 
éstas en relación con' el dé viajeros, 
aquellos qué siendo pprtaclores $¿e di- 

■ chos; números: .fie; orden, pielend i eralí • 
oc ü par 1 as. ' X ingu ná péfsdhav' podrá 
exigir que le sean reservadas más pía-
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zas que aquellas que personalmente 
pueda ocupar en el momento de su en
trada en el vehículo.

Los cobradores o inspectores, o el 
conductor si se hallase sola de servi
cio en el vehículo, mantendrán el or
den en su interior y vigilarán para 
que ¡os viajeros' se coloquen de ma
nera que no se molesten mutuamente.

Se prohíbe a dichos'empleados:
Primero. Admitir en los vehículos 

y oficinas individuos en estado de em
briaguez, vestidos de una manera su
cia o portadores de paquetes u obje
tos que por su naturaleza, su volu
men o su olor puedan manchar, mo- ' 
lestar o disgustar al resto fie los via
jeros.

Segundo. Permitir fumar en el in
terior.

Tercero. Permitir escupir en eT in
terior del coche.

A rtículo  163.
Los cobradores, conductores y demás 

personal afecto a los servicios- públicos 
de transporte de viajeros tendrán la 
obligación de íaciliar a éstos cuantos 
detalles pidieren los mismos en reía-: 
ción con el servicio.

Artículo 164.
Xos cobradores y conductores de ve

hículos de servicio publico no podrán 
admitir, en los carruajes que tengan a 
su cargo, mayor número de personas 
que las que reglamentariamente co
rrespondan a la capacidad del ve
hículo.

Cuidarán asimismo, bajo su respom 
habilidad, de que no vayan pasajeros 
en los estribos o en otro lugar distin
to al previsto para ser ocupados por 
los viajeros.

Artículo 165.
■Se prohibe a los viajeros: 1
Primero. Subir antes de que co

rresponda en turno a los vehículos en 
los cuales la admisión está ordenada 
¡por los números que presenten los via
jeros, a menos de no hallarse dotado 
de un derecho preferente, que deberá ¡ 
justificar. ■

Segundo. Suspenderse de los ve
hículos, colocarse sobre Tas cubiertas, 
escaleras o estribos y, en general» fue
ra de los lugares normalmente desti
nados a los viajeros.

Tercero. Dificultar la circulación 
en los lugares reservados al paso de 
viajeros y empleados.

Cuartot Subir cuando se haya he
cho la advertencia de que la totalidad 
de los asientos se hqlla ocupada.

Quinto. Entrar en los' vehículos por 
otros accesos que los destinados a este 
objeto.

Sexto. Pretender montar condu-; 
Riendo perros o animales domésticos.

Séptimo. Penetrar en los vehículos 
hallándose ebrio*, sucio o llevando pa
quetes u objetos que por su condición 
puedan manchar o molestar a los via
jeros.

Octavo. Fumar en el interior.
Noveno. Escupir en el interior del 

coche.
Décimo. Colocarse en forma que 

moleste a . los demás viajeros o per
turbar el orden rehusando el obedecer 
las' advertencias del personal encar

gado de la conducción y .vigilancia de 
los vehículos.

Undécimo. Ocupar asiento en los 
vehículos con sombreros sostenidos o 
adornados con alfileres cuando la ex
tremidad aguda de éstos' aparece al 
exterior sin estar provista de un guar
dapuntas.

Duodécimo. Manejar los aparatos 
de marcha, maniobras, frenos o direc
ción o hacer la señal de marcha, es-> 
pecialmente reservada a los. cobrado
res-. .

Decimotercio. Rasgar, manchar o 
pretender arrancar las etiquetas o ins
cripciones colocadas en. el vehículo.

Permanecer en ios vehículos una vez 
que éstos lleguen a su destino res
pectivo.

Artículo 166.
Se prohibe a los- conductores, cobra

dores o inspectores que se encúentren 
en los coches de servicio público du- 
rante el tiempo que éstos se hallen en 
servicio, fumar o comea* dentro de los 
expresados vehículos.

Artículo 167.
A falta de aparatos indicadores au

tomáticos^ de las paradas, los, cobrado
res tendrán la obligación ae anunciar
las en voz alta cuando el vehículo se 
aproxime a ellas. Asimismo deberán 
los conductores detener sus vehículos 
lo más cerca posible de las aceras, con 
el fin de que los viajeros puedan su
bir o descender sin peligro.

Los cobradores deberán prestar su 
ayuda para facilitar la subida o el des
censo a las personas ancianas, enfer
mas o mutiladas, a las señoras y a los 
niños.

Las paradas durarán el espacio ere 
tiempo indispensable para que los via
jeros suban o desciendan del carruaje, 
v los cobradores no ordenarán la pues
ta en marcha mientras en la platafor
ma o estribo haya viajero que preten-- 
da subir o abandonar el vehículo.

Los’ conductores no deben reanudar 
la marcha sin orden expresa del co-» 
brador del vehículo.

La arrancada se hará sin sacudidas 
ni movimientos bruscos.

Artículo 168.
Todos los vehículos irán provistos 

de un aparato que permita ai cobra-: 
dor dar al conductor las órdenes • de 
marcha o detención. Este aparato debe 
accionarlo únicamente el cobrador.

En el caso excepcional en que el c o 
brador hubiese abandonado el inte
rior, pueden los viajeros utilizarlo 
para efectuar su descenso1.

Artículo 169.
Las Empresas y concesionarios de 

transportes de viajeros podrán u tili
zar billetes talonarios cuyas matrices 
les permitan comprobar el pago del 
precio establecido, para los asientos. 
En estos casos, los viajeros acredita
rán el pago efectuado con la presen
tación de los billetes que hubieren 
sido entregados, los cuales en todo 
casó deberá el cobrador retirarlos de 
sus^ matrices respectivas a la vista del 
viajero. Tanto los billetes corno sus 
matrices deberán hallarse convenien- 
t emente numerados.

Artículo 170.
Se prohibe terminantemente subir.

a Jos tranvías y vehículos destinados 
al transporte -urbano de viajeros en 
conjunto a los pasajeros que lleven 
perros u otros animales.

En los transportes interurbanos' po
dran los viajeros subir a los carruajes 
llevando animales, siempre que todqs 
los viajeros presten su conformidad y 
los encargados del vehículo lo consiem 
tan.
 ̂ La negativa de uno solo de los via

jeros será suficiente para que se pro
híba que una persona pueda ocupar 
un lugar en el vehículo si es' porta
dora de un animal.

Artículo 171.
Tanto en la parte anterior como en 

la posterior de los vehículos, deberá 
hallarse instalada una señal indicado
ra de ^Completo”, que habrá de ir 
iluminada durante la noche cuantas 
veces deba utilizarse.

Cuando todas las plazas del vehíou-? 
lo se hallen ocupadas, el cobrador deba 
ordenar ia  aparición de dicha señal, 
haciendo que desaparezca al produ
cirse una vacante.

Mientras la señal “Completo” sé ha-¡ 
lie expuesta, el vehículo no se deten-; 
drá para admitir nuevos viajeros, de-» 
hiendo efectuarlo únicamente para 
perm itir el uso de los buzones de co
rrespondencia.

Articulo 172. ’
Antes de dar la señal dé salida, él 

cobrador o, en su defecto, él conduce 
tor, debe asegurarse que los disposití-< 
vos destinados a garantizar la segurn 
dad de los' viajero-s se hallan en buen 
estado de funcionamiento. El conduce 
tor no debe ponerse en marcha sin oiij. 
la señal correspondiente.

CAPITULO XIII ;
DEL ALUMBRADO DE LOS T I T U L O S

Artículo 173. 1
En todo vehículo susceptüfeí^ de al-» 

canzar velocidades superior^: a 20 k i
lómetros por hora, el s¿&&ma de 
alumbradlo que prescribe de modo
general el artículo 5.° estarí: depues
to de tal forma que reúna requi-r
sitos exigidos por el cumplimiento de 
los fines siguientes:

Primero. Alumbrado intenso de la 
parte hacia adelanté en las víag sin 
iluminar.

Segundo. Alumbrado de cruces con 
otros vehículos, en las mismas.

Tercero. í Alumbrado reducido en 
las vías suficientemente iluminadas.

Cuarto. Alumbrado de parada y es
tacionamiento.

Quinto. Alumbrado de la placa de 
matrícula del vehículo. ;

Artículo 174. 
Del alumbrado de gran intensidad.

a) El sistema de alumbrado inten-i 
so consistirá en uno o varios proyec
tores que iluminen la parte hacía ade
lante del vehículo y permitan que el 
conductor vea, con ja  necesaria ante-i, 
iacíón, a los demás vehículos y otroé 
usuarios que transiten por delante, y 
también los obstáculos de todas clases 
que pudieran originar accidente o ave^ 
r í a . .

b) La potencia luminosa del alumk 
brado intenso s&rá proporcional a ¡é
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velocidad de que §ea susceptible al
canzar el vehículo y tendrá, corno li
na, te mínimo, aquella que perm ita ver 
a su conductor, ckira y distintamente, 
en día despejado, y  con ausencia de 
toda otra iluminación, un cuadrado de 
coior negro mate que presente una su
perficie de 75 centím etros en cuadro> 
colocado a una distancia de tantas ve
ces 10 metros corno número de caba
llos nomina íes figureú m  el corres
pondiente permiso de circulación, sin 
fu e  dicha distancia tenga que ser su
perior a 200 metros.

Esta iluminación representa apro
ximadamente, \ ara. una percepción 
ocular media, las siguientes intensida
des luminosas medias a 5(7 metros de 
distancia:

Para un vehículo con cinco HF, mi- 
jías 5.050 centesimales.

Para un vehículo con 10 HP, 2O.00Q 
ídem id.

Para un ídem' con 15 IIP, 45.0(70 
ídem id.

Para un ídem can 20 .HP, 80.000 
Idem Id.

c) La orientación de los proyectó
o s  y el ángUíO de dispersión del haz 
© de l os haces pr i n cipales tumi no-sos '• m H n  tales que, cumplióndo-sc la pres
cripción anterior, quede iluminada la 
vía en un ancho- de seis metros, a par
t i r  de 20, como máximo; por delante 
•del vehículo.

d) El alumbrado intenso de las mo
tocicletas habrá de reunir las. cuali
dades que previenen los apartados (a) 
y 0>), y la orientación del proyector o 
tfe los proyectólas que produzcan di
rijo alumforaífo. y el ángulo da disper
sión del haz o de los haces principa
les luminosos serán tales que la vía 
quede iluminada en un ancho (le dos 
metros, a partir de 10, como máximo, 
por 1delante del vehículo, y sin que la 
Intensidad luminosa baje del límite 
que le corresponda.

Artículo 175.
í m  vohíeuíqg automóviles y $as 

jn'd e rje ta s  cuya velocidad no pase 
de 20 kilómetros por hora podrán 
presoindir del gSsioma de alumbrado líúm zo, utilizando uno que reúna tas 
condiciones del que p r ^ u ih e  el a r
tículo i 80 para todos ios \eh  culos au^ : 
inmóviles y mol atóetela" que circulen 
por vías publicas suficientemente ilu
minadas,

Artículo 17i,
Del áítmvratfo de erm e ,

a) Eí alumbrado de las eonditóo- 
jies que prescribe el artículo 174 ha
brá de substituirse por otro que m> 
produzca deslumbramiento al conduc
tor del vehículo que se acercare en 
sentido ppuegío.

Esta substitución se fiará sin perio
do de transición apreciadle, y deberá 
iniciarla el conductor que juzgue que 

, su alumbrado es el más intenso.
%) Aun cuando un conductor no 

«úliopla la anterior ■.$ aposición, a jui- 
eto íte otro, dáte tendrá que substituir 
•$u. alumbrado: Vntciiso por el de- cruce 
ai hallarse a manos de 30Q metros del 

'Vehículo del'primero en las alinea- 
tóoues rectas y antes de que dicho ve
hículo entre en la zona de .su haz iu~ m tovm  principal m  las m rvm . 

f i) M hacho de que el con-duetor

de un vehículo automóvil o de una 
motocicleta no cambie o reduzca su 
alumbrado intenso no autoriza al (fe 
otro que se acerque en sentido con
trario  a restablecer el suyo, debiendo 
en este caso reducir la velocidad, con
forme ordena el artículo 47, e incluso 
llegando a parar si el poder cíesíum- 
brante de tos focos luminosos del con
ductor que falte a este Reglamento 
anulase casi en absoluto la visibilidad.d) Queda terminantemente, prohi
bido desviarse hacia la derecha de la 
vía con la pretensión de dejar m ayor 
espacio al paso del vehículo que* se 
acerque en sentido contrario sin dis
m inuir su alumbrado intenso, debién
dose reducir la maniobra de preeau- 
ci >n a la que ordena el apartado an
terior con relación a la velocidad.

e) Guando se observe o se comprue
be que algún conductor ha faltado a 
los anteriores preceptos será castiga
do con la pituita de 100 pesetas.

Artículo 177.
a) En los cruces con vehículos' de 

tracción anima!, con peatones y con 
cualquier especie de caballerías y ga
nados, la reducción del alumbrado se
rá  obligatoria en el caso de que el 
deslumbramiento produzca manifiesta 
molestia en los usuarios o espanto en 
los animales.

b) Guando el emee que se realice 
no sea con otro vehículo (fe velocidad 
superior a 20 kilómetros por hora, la 
substitución de! alumbrado intenso 
deberá hacerse a más de i 00 metros 
de distancia en las rectas, y en la mis
ma forma que previene el apartado b) 
del artículo 176 en las curvas.

Los infractores de tos anteriores 
preceptos serán castigados con la m ul
ta de 25 pesetas.

Articulo 178,
a) El dispositivo de alumbrado de 

cruce, de que habrán de disponer io- 
dqs los vehículos capaces de alcanzar 
velocidades superiores a 20 hilóm e- 
tros por hora, podrá estar establecido 
de cualquier forma, y su iluminación 
ser producida por uno o más proyec
tores colocados en cualquier lugar del 
vehículo, con tal que cumpa alguna 
de las condiciones siguientes:

P rim era. La iluminación intensa 
del camino producida por el ha# o los 
hácea luminosos principales no alcan
zará a m is  " S  50 metros p ar delante 
defi vehículo.

Segunda. El brillo intrínseco de 
ios aparatos luminosos nú pasará de 
dos bujías por centímetro cuadrado, 
lo que equivale a que ningún proyec
tor de haz circular exceda de las si- 
guienies :nienshiados luminosas, me
didas a 50 m etros do distancia.

De 157 bujías centesimales, si el 
diám etro máximo del reflector es de 
10 centímetros.

Do 353 ídem id, ífl, si de i 5 Idem.
De 628 m m  h?. fd„ si de 20 ídem.
De 1,413 ídem íd, h l ,  ai de 30 ídenu
b). Guando el alumbrante de cruce 

que cumpliendo una do fus dos.condi
ciones aníériede* no ilumine la vía io 
suficianiq pnra v er clara y d istin ta
mente en 50 metros tuveia adelante 
cualquier obsiáeulo. que pueda produ
cir accidente o avería, el conductor del 
vehículo correspondienlq, eualquie.ru

que sea la cíase de éste, reducirá la 
velocidad a menos de 20 'kilómetros 
por hora en todo el tiempo que dure 
el cruce.

c) Como alumbiado de cruce po
drá utilizarse el reducido para vías 
públicas suficientemente iluminadas, 
siempre que se haga la disminución 
de velocidad que prescribe el aparta-*' 
do anterior.

d) Las infracciones a lo prevenido 
en este artículo se castigarán con nmU 
ia de 10 pesetas.

Artículo 479.
Queda prohibido utilizar como süh 

lución de. alumbrado dle emee la ouq 
representa apagar el proyector ciqi la-¿ 
do de la izquierda, dejando encendido 
el de la derecha, con los mismos brillo  
intrínseco y orientación.

Los infractores serán castigados con 
multa de 25 pesetas.

Artículo 180.
Del alumbrado do vías iluminadas.

a) D urante las horas que presen-* 
be el artículo 5.°, los vehículos auto-* 
móviles que circulen por vías públi-* 
cas suficientemente iluminadas para  
evitar todo riesgo de accidente o colin 
sión, llevarán encendidos (Fos faroles 
de luz blanca, en su parte anterior, y  
uno de luz roja, en la posterior.

b) Durante las horas y en las cir-s 
constancias a que se refiere el apar-* 
lado anterior, las motocicletas lleva-* 
rún encendidos uno o más faroles efej 
luz blanca en su parte anterior y uno 
de luz ix)ja en la posterior.

c) La intensidad luminosa de los 
focos de estas luces no será superior; 
a 50 bujías centesimales, ni el brlíloj 
intrínseco medio de los reflectores 
mayor de dos bujías por centím etro 
cuadrado,

Artículo |8 | .
a) En las vías urbanas alumbran 

das insuficientemente para evitar, sin. 
que se sobrepase la máxima velocidad 
perm itida, todo riesgo de accidente o 
colisión, se perm ite a los condiclores 
de automóviles o de motocicletas el 
uso del alumbrado de cruce en la for-* 
mu prescrita en el artículo 178.

b) A ios efeclps de la autorización: 
anterior, se considerará como vía con 
alumbrado insuficiente aquella en que: 
la iluminación del pavimento de ia 
calzada sea Inferior a 4,25 lux,

Articulo 482.
a) Siempre que un vehículo iuucm 

móvil, cualquiera que sea m  ciase, <$ 
una motocicleta hayan de tener en* 
candidas algunas de sus iuces, confort 
me q lo ordenado en este ‘Reglamento, 
deberá tener también iluminado potj 
reflexión o por transparencia el nú-* 
mero de m atrícula de la placa posten 
rio r y la indicación correspondiente si 
se tra ta  de un vehículo de servicio p tu  
Mico, en forma que penrmíta distinguir
lo, con ima percepeián ocular media# 
a  una distancia do 50 para  ros
automóviles, y de 30, para las moto^ 
cíclelas.

h.) El misino fardl que produzca las 
iluminación del número de m atricu lé  
y aun tó mismo foco luminosa, p o irá n  
sor utilizados parn producir la luz coja 

-posterior,(O í » la? que ilumine h\ placa
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.% Oálerw' nr.rá encenderse desde la 
dirección del coche, pero deberá tener 
un diapositiva que impida se pueda 
apagar desde él, para evitar que vo- 
Imitar i ámente la apague el conductor 
o impida en cualquier momento ais- 
tingadr la placa y el número.

Artículo i 83.

miento.
a) En toda ciase de vías públicas 

cuyo alumbrado sea insuñcienle, de 
acuerdo con el límite que tija el apar
tado b) del artículo 181, las lucos de 
parada y estacionamiento que ordena 
el apartado g) del artículo 5.°, consis
tirán- en una o más luces blancas en 
4a parte anterior del vehículo y otra 
Toja en la postmnor.

W En el caso de ser una sola luz 
iiWantera de parada y esíacionamien- 
to. ésta irá colocada un el lado de la 
ázqu lerda,

,c) Estas, luces cumplirán los re
quisitos que ordena el apartado ,c) del ; 
artículo 180, y podrán ser las mismas 
que constituyen el alumbrado en las 
vías suficientemente iluminadas.

Artículo 184.
En el reconocimiento de los vehícu

los con motor mecánico cuidarán los 
ingenieros encargados de este servi- 

de comprobar si las cualidades' del 
alumbrado reúnen ios requisita .que 
quedan establecidas.

GAPITHLQ XIV
DE LA CIRCULACIÓN EN PRUEBAS Y  

TRANSPORTES DE VEHÍCULOS AUTO
MÓVILES SIN MATRICULAR.

Artículo 135.
-Gomo complemento de las prescrip- 

clones contenidas en el artímte 49 
BegiameBlo vigente para la tcircu- 

ia&iién de vehículos ron motor mecáni
co par las vías públicas Se España, se 
dictan das siguientes reglas;
. #  GaSa semestre, xd .primer- mú- 
mero que para pruebas se conceda ¡con 
un permiso nuevo o prnqrogadp^ será i 
#1 siguiente al AíMmo cencedi df> en el 
¿¡geraestee anterior, sin que én ningún ■ 
m m  pueda concederse paira dos se- 
meéWes distintos un mismo número; 
¡m hará da oportuna anotación m  Sos ; 
permisos dé circulación para pruebas, 
renovados con arreglo a lo.dispuesto 
W  la regla octava del artículo 19 del ¡ 
iSado It^lammto.

%) Los días 4.° de Uñero y  1? <Fe ¡ 
m w  ide dada año publicarán Jeta- 
áums de Obras públicas en el B ^ tín  ; 
$0mM de la re^ectiva provincia, para 
qoBoSmtente de tes Autoridades m m - 

#  #% m é # W # o  
para #abas #  pmn&a durante #1 se
mestre anterior, icón objete de fil
i a s  Autoridades m& lemmmím  te j
circulación de vehículos automóviles 3 
con placas ^  pmcÉB,cuy a numera- 3 
# #  .M - M®mw $ te dé tes úMímos j 
húmeros W #  te3 t e  go  i
#  f  M  Jp Says
0mmméQ 4$  im m éM  %mWter. i 

4 ) Guando las aSicSwtes #  per- i 
alisos #  p^apruebas sean *
é® #e W iW tes  a#m #+  :
# ¡¡4m  #  u w c a s ' #m ##n i
Wí&Wr tes atecas uue con # # e  nb- ;
jeto des hubiesen sido concedidas, ín- j

•distintamente, en los vehículos de* una 
u otra marca de la que sean vendedo
res, siendo en todo caso responsable 
el titular de las placas de cualquier 
talla cometida por uso Indebido de 
las mismas, debiendo llevar el coche.* 
■constani emente el permiso correspon
diente.

Artículo 186.

Para el transporté de automóviles 
nuevos por corretera desde la f  rente
ra o puerto de desembarco hasta *el 
dom icilio de los vendedores o enire 
dos punios de la Península, se ul tu 
zarán exclusivamente placas especia
les y su empleo se efectuará con arre- ; 
glo a las prescripiones siguientes.:

I. Los vehículos automóvil es nue
vos eme hayan de sor 1 ran'moi^fidos 
por carretera por cuenta de los comer
ciantes iijierésauos. ueberán; ’

A. Ser manejados exclusivamente 
por personal «dedicado al servicio de 
4a persona o entidad ‘constructora o 
vendedora que se halle m  posesión 
del correspondiente permiso para con
ducir prescrito por el presente he- • 
gl amento,. cuidando los constructores ■ 
y vendedores interesados, f  bajo su * 
responsabilidad, de que cuantos ve- ■ 
hículos de esta clase pongan en circu- } 
dación para su transporte por carre-  ̂
tera, llenen todos los refulsitos esti- ¡ 
potados por el artículo,)?.0 del presen- ' 
te  HeglamentQ’, quedando terminante- j 
mente prohibido poner en circulación \ 
con placas de matrícula p ira  frans- , 
pórte vehículos vendidas a partícula- , 
res. .

B. L levar en su parte anteiior y 
, posterior, en 4a forma |>r̂ r> ‘ r>a*ra
las placas de matrícula, una placa «en 
la  que, sobre ípndo azui, *se des ta
quen la inscripción, letra y  numero 
correspondientes, que irán pintados de 
color blanco.

41. Estas placas s d e  form a ¡ 
rectangular, te jiendo reomq dipaansio- ; 

- a*es:
L on g ted , 35 dénláptétroás.
Altura, M  'G m W m tázm ,
L a  Jn^ripCilóp, totea y  número és - \ 

liarán formados non caracteres que 1 
ém & rám  jas dimensiones ^establecidas 
*ea M  ;arMcnlo 2A de éste líenla rocoto. >

I I L  L a  de oestes placas
mmem&iú m él número 9ftA0Q. Lo La 
mitad «p e r lo id e  la placa irá pintada \ 
3a fuetea  AlW ^>erte  ” y  m 4a ncvi- 
t e  M x rm p  precedido ¡
por t e  miníate a la ]
provincia expedidora de la® flacas, el j 
número eo^spondiwte que en cada i 
una de ellas déberá llevar cada auto
móvil y que será M mkaaao ¿m cada 
juego de dos placas, ‘

IV. Las Jefaturas de Obras públi- i 
cas se^teán éstas fftaeas non ion «ello i 
m m  y  t e  eontraseferún pam  jeviter ] 
4a fa ís ificac lfe  ¡de t e

W . se placas fm m M
transporte ée automóviles mm/m #*or 
carretera más que a te  personas o en-* 
lídades que se fratten en posesión de 
permite para pruebas m ^éind# dé 
yalidez.

Y4. f^ara obtener pemii’SOS para el i 
transporte «de eiitom óV ite  :m m os por ; 
carrélera, formularán t e  Interesados

la oportuna petición, mediante impre
so, que la Jefatura de Obras públicas 
ante la que comparezcan, les facilita
rá. En dicho impreso hará constar el 
interesado la marea del vehículo ob
jeto del transporte, el número del 
permiso de circulación para pruebas 
de que sea (titular, y cuyo documento 
exh ib irá al form ular su petición, la 
fecha en que habrá de efectuarse el 
transporte, ios puntos de origen y 
término de éste, la duración aproxi
mada del mismo y su longitud, expre
sada en kilómetros, y, por último, la 
fcha en que se compromete a devol
ver las placas que la Jefatura le en
tregue paya e l transporte. >

YTT. Con toda la rapidez posible, 
y  en todo caso dentro de las vein ti
cuatro horas siguientes a la en que .se > 
hizo la petición, la Jefatura de Obras > 
públicas correspondiente entregará al > 
peticionario tantos permisos de trans- j 
parte como vehículos haya éste roa- ; 
nifestado que han de ser objeto de 
aquél, y por cada permiso, y  -en cali- ( 
dad de depósito, un juego de placas. >

V III. Los permisos para transpor- \ 
te de automóviles nuevos por carre- } 
lera eonstarán de talón y  matriz ru 
morados, entregándose el primero al 
solicitante. En ambas partes constará:

a) Hombre y  apellidos o razón so
cial del interesado, con las señas do 
m  domicilio.

bj) E l número que ñgura en las 
dos placas que habrá de llevar colo
cadas el automóvil durante su trans
porté. .c )  L a  v a l i d e z  d e l  p e r m i s o  p a r a  e l  t r a n s p o r t e  p o r  c a r r e t e r a  d e l  v e h t e l o  
a u t o m ó v i l  n u e v o  d e  l a s  c a r a c t e r í s t i 
c a s  q u e  s e  e s p e c i f i q u e n .  fd j  " Q u e  d i c h o  t r a n s p o r t e  d e b e r á  
e f e c t u a r s e  e n t r e  e l  p l i n t o  d e  s a l i d a  y  
e l  d e  d e s t i n o  q u e  s e  i n d i q u e n .  [

e )  Q u e  d i c h o  t r a n s p o r t e  d e b e r á  d e  | 
r e a l i z a r s e  id o n t r o  d e l  e s p a c i o  d e  t i e m -  j 
p o  q u e  s e  á j e .  j

P a r a  f i j a r  d i c h o  p l a z o  d e  v s & t d e z  j 
d e l  p e r m i s o  s e  t e n d r á  e n  c u e n t a  4u e  ¡ e l  m á x i m o  q u e  p o d r á  c o n c e d e r s e  s e r á  | 
b 1 c a l c u l a d o  a  r a z ó n  d e  u n  m c o r r i d o  ; 
d é  250 k i l ó m e t r o s  d i a r i o s  p u r a  J o s  | 
v e h í c u l o s  d e  l a  p r i m e r a  y  s e g u r a  c a t e g o r í a ,  y  d e  150 k i l ó m e t r o ®  d j a - .  
r í o s  p a r a  l o s  d e  l a  t e r c e r a .I X .  B u r a a t e  t o d a  l a  d u r a c i ó n  d e l  
t r a n s p o r t e ,  c a d a  v e h í c u l o  d e b e r á  # e -  v a r  é l  p e r m i s o  o o r r e s p e n d i e n t e  & ms 
p l a c a s ,  e l  cual e x h i b i r á  e l  c o n d u c t o r  
c u a n t a s  v e c e s  l o  e x i j a n  l a s  A u t o r i d a d  
d q s  / c o m p e t e n t e .X .  p o r  mima, d e  a v e r í a  m o t r o  
m o t i v o  J u s f i f c a d o  m v i e r e  p r e c i s a d o  j  
e l  c q n d u e t o r  ^ i e  u n o  d e  e s t e  v é h t e -  f 

l o s  a  d e t e n e r  é l  t r a n s p o r t e  d e l  m i s -8 ’ 
m q ,  áéí^ rá  p r e s e n t a r s e  e n  e l  p r e s t ó  - 4e  t a  e i v í l  d e  l a  l o c a l i d a d  ,
mkks o  e n  d e f e c t o  d e  ó s t e ,  e n
M hacer constar a q » * e - »  >
l i a  e t e u n A a n c t a ;  d i c h a s  A u t o r i d a d e s  ? 
d e b e r á n  h a c e r  l a s  a n o t a e i o n e s  o p o r -  » 
t u n a s  e n  ^  f i e n p i s o  . d é  t r a n s p o r t e  y  f

^ a n u d m *  l a  m a r c h a  d e l  [  
deberá su conductor .m dU  »

mr análoga d á l i g e n c i a  ;  e n  íMm ?
«9 p e r m i s o  d e  ?

Á e  p o d a r á  p^ rroaado  ® í n  )
por concepto de utiiltóaehfe d e l  

núsm© fn é^ t de plazo n i p o r dom ará l
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en la  devolución de las placas, por 
üh  espacio '*de tiem po igual al que 
du rase  la detenc ión 'ob ligada del ve
hículo. , ' i i -

XI Las Je fa tu ras  de Obras p ub li
cas tendrán especial cuidado de que 
las placas que para estos tran sp o r
tes pongan a disposición de los in te 
resados" s e 'h a lle n  en buen estado de 
conservación y de que las inscripcio
nes que en ellas figuren sean perfec
tam ente visibles. ; ’

XII. Los fit,úlares de los perm isos 
deberán devolver a las Jefa tu ra^  de 
Obras públicas ' que las hubiere, faci
litado las placas que por ésta le .lu e -  
ron entregadas. D ic h a  devolución de
berán  efectuarla  libre de gaMo^ y 
dentro d e l  plazo, consignado en la so
licitud* si así no lo h ic ieran , incu
r r irá n  V  la m ulta  de 10 pesetas por 
cada día de re traso ; igual penaliuaa 
les -será aplicada por cada placa que 
dejen de en tregar. , '

Asimismo, los m encionados C e n ia s  
percib irán  cinco pesetas por cada p e >- 
miso v entrega, p a ra  su em pleo d u 
r a n te 'e l  tran sp o rte  del vehículo, de 
un  luego de dos placas con el m ism o
núm ero, e igual cantidad p o r cana 
placa ex trav iada n o  devuelta a la «- 
fa tu ra  que la hub ie ra  facilitado.

XIII E n  todos aquellos casos en 
q u e , 'p o r  una u o tra  causa-, no se h u 
biere devuelto a la Je fa tu ra  de-O bras 
públicas respectiva una o las dos p la
cas que ésta hub iere  entregado, el 
núm ero que en tales placas f ig u ra ^  
quedará anulado y no podrá ser u t i 
lizado en placas y  perm isos en trega
dos con posterio ridad  por ducha j e 
fa tu ra .

CAPITULO XV
DÉ ALGUNOS PRECEPTOS DE CARACTER 

GENERAL

A rtículo 187.
Todo conductor de vehículo  deberá 

conocer las reglas esenciales de c ir
culación contenidas en este^ Regla- 
mentí). A este fin las A lcaldías faci
lita rán  ejem plares del m ism o a quien 
lo solicite y tend rán  a disposición de 
m a lq u ie ra " que necesite exam inado , 
un e jem plar en las oficinas m un ic i- 
pales.

Los conductores de autom óviles y  
Fiotocicletas de igual modo que su
cede con el perm iso de conducción, 
deberán llevar consigo u n  ejem plar 
de este Reglamento.

E n  las A duanas ’ fac ilita rán  g ra tu i
tam ente uno de estos ejem plares al 
conductor de vehículo, autom óvil o 
m otocicleta, que haya de c ircu lar con 
arreg lo  a las disposiciones del Con
venio in ternacional de 24 de A bril de 
1926. J

Por. los M inisterios de Hacienda, y 
de Fom ento se -dictarán las dispo-: 
siciones convenientes a los efectos de 
que las A duanas y A lcaldías faciliten  
ejem plares de e s t e  Reglamento.

A rtículo  188.
Si en cua lqu ier c ircunstancia  o m o

hiento se com probase el desconocí-:
‘ miento de los preceptos esenciales 
Jé la tiyos a la circulación se rá  causa 
gastante p a r a . que por la  A utoridad 
tonc^etente séa re tirado  el perm iso  
Je conducción h as ta  que acredite,

m ediante nuevo examen, conocer d i
chos preceptos.

A rtículo 189.
A los efectos del cum plim iento de 

lo dispuesto por el artícu lo  7.° del Re
glam ento de circulación de vehículos 
con m otor m ecánico por las vías p ú 
blicas de E spaña, toda A utoridad que 
estim e que debe re tira rse  tem poral o 
definitivam ente el perm iso de condu
cir a u n  conductor deberá, d irig ir  la 
oportuna propuesta a la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia en que 
dicha A utoridad  radique, para que 

ésta incoe el oportuno expediente. La 
Jefe tu ra  en cuestión, después do es
tudiados los antecedentes, reso lverá y 
procederá, si hubiese lugar, a cum 
p lim en ta r lo previsto  en el articu lo  
séptim o del mencionado Reglamento.

A rtículo 190.
Los Ingenieros encargados de exa

m in a r a los aspirantes a obtener el 
perm iso  de conducción deberán ce r
tificar de u n a  m anera expresa si los 
exam inados, además de re u n ir  tonas 
las condiciones requeridas en las (dis
posiciones-.-, vigentes, conocen con oe- 
talle y precisión  las re g la s . ue .circu
lación que quedan establecidas.

Artículo. 191.
P or las Compañías de F e rro c a r r i

les se adop tarán  inm ediatam ente las 
m edidas eficaces oportunas p a ra  que 
el servicio de pasos a nivel se etec 
’túe en fo rm a ta l que éstos se c ie n  en 
cinco m inutos antes de la llegada real 
de u n  tre n ; a este fin, d ichas Compa
ñ ías h a rá n  las instalaciones ele te le
fono o de señales convenientes que, 
con la seguridad  necesaria, ordenen 
la m an iobra  en momento oportuno a 
los encargados de los pasos a nivel.

P o r  el M inisterio de Fom ento se 
d ic ta rán  las oportunas disposiciones 
encam inadas a ello... •

A rtículo 19.2.
E l P rofesorado de todas las escuelas 

y colegios, tan to  oficiales com o pcu
ticu lares, ten d rá  la obligación de en
señar a sus aluminós las reglas gene
ra les de la circulación y la convenien
cia de su perfec ta  observancia, a a v ir-  
tiendo a éstos los graves peligros^a que 
se exponen al ju g a r  en las calzadas ele 
las v ías públicas, sa lir atropelladam en
te de los Centros docentes, sub irse a la 
p arte  p oste rio r d e  los vehículos y topes 
de los tranv ías, etc., debiéndose d ic ta r 
por el M inisterio  de Instrucción pub li
ca las oportunas disposiciones que 
aseguren  el constante cum plim ento de 
esta regla. *

CAPITULO XVI
DE LAS DENUNCIAS Y  MULTAS

A rtícu lo  193.
a) La facu ltad  de exigir responsabi-: 

lidades guberna tivas por infracciones 
de este Reglam ento s-e confieren, como 
funciones delegadas de los Gobernado
res  civiles, a los, Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, a los servicios especia
les del M inisterio  de Fom ento y a los 
Ingenieros Jefes o D irectores facu lta 
tivos do las D iputaciones provinciales, 
según sea la en tidad  de quien dependa 
la vía, carretera, o camino.

b) Los A yuntam ientos, de quienes

dependerá únieam eifie la circulación 
cuando la conservación y v ig ilancia 
del camino corresponda a su ju r isd ic 
ción, se reg irán  con arreglo  a lo. d is
puesto e n 'e l E sta tu to  m unicipal, pero  
deberán hacer cum plir las disposicio
nes de osle Reglamento de circu lación  
y ap 1 icar I a s ' sancionos que en e 1 m is- 
mo se concretan.

c) Las sanciones adm in istra tivas 
que se consignan en este R eglam ento 
son independientes de la s .d e  ca rác te r 
civil o crim inal que sean procedentes, 
por lo cual las A utoridades adm inis
tra tiv as  pasarán  el tanto, de culpa a  
los T ribunales de- Ju s tic ia  cuando co
rresponda.

A rtículo 194.
Las m ultas consignadas en este Re

glam ento por infracción do sus p re 
ceptos serán consecuencia de denun-» 
cías hechas ante las A utoridades p ro 
vinciales, m unicipales, Je fa tu ra s  de 
Obras públicas o de otros servicios de
pendientes del .Ministerio- de F om ento, 
según de quien dependa la vía o cam i
no en que se haya producido la in frac 
ción.

Articulo 195,
Las denuncias so clasificarán en dos 

categorías; denuncias vo lun tarias y  
denuncias obligatorias.

Se considerarán  denuncias vo lu n ta
r ias  las que p u e d a  hacer cua lqu ie r 
persona sin cargo oficial y que obser
v a ra  infracción de este Reglamento.

Serán obligatorias las denuncias pa
ra, la G uard ia civil, Capataces. Peones 
cam ineros, Peones que hagan  sus ve
ces y dem ás Agentes de A utoridad, in
cluyendo los encargados de, v ig ilancia 
especial que pud ieran  crearse p a ra  ve
la r por el cum plim iento de los p re 
ceptos de este Reglamento.

La tram itac ión  de los expedientes 
m otivados por denuncias será d istin 
ta  según se tra te  de denuncias volun-s 
ta ria s  o denuncias obligatorias, ^ate
niéndose a lo dispuesto en el artícu lo  
siguiente. .

E n  caso de desacato a la A uto ri
dad ó por fa ltas que im pliquen re s 
ponsabilidad penal, co rresponderá  h a 
cer las aprehensiones a los Agentes 
de la A utoridad de los pueblos p o r 
donde pase el camino y  a la  G uard ia  
civil.

Cuando las fa ltas a que se refiere 
el apartado  an te rio r fu e ran  observa
das por Capataces, L am ineros, Peones 
o Agentes que no tu v ie ran  fuerza efi
caz para, llevar a cabo la  aprchensió ií 
correspondiente, adop tarán  las m edi
das m ás convenientes fiara  v ^ i l a r  áj
los que las h u b ie ran  com etido y d a r  
aviso a la  G uard ia civil y a las A uto
ridades locales, facilitando  cuantos 
datos puedan  co n trib u ir  a  la  apretien* 
sión.

A rtículo 196.
a) Conforme se de term in a  en él a ra  

tíeulo  an terio r, los trám ites  de los ex 
pedientes de denuncias se d iferéncih- 
rá n  con arreg lo  a lo que establece el 
apartado  sigu ien te :

b) E n  el caso de denuncia volun* 
ta r ia  se. h a rá  ésta  po r escrito, ’éxpre^ 
sándose el dom icilio  del denunciante, 
d irig ida  a la J e fa tu ra  de Obras pu-<
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blicus o Jefe, del servicio especial del 
que dependa la vía en que se haya 
cometido la infracción, con constan
cia .del domicilio del denunciado, en 
su defecto, re sen a de la tablilla de 
matrícula, si se tra tara  de vehículo 
obligado a llevarla. También se con
signará la falta cometida, con expre
sión del lugar, fecha y hora. El no 
cumplimiento de estos requisitos de
term inará la nulidad de la denuncia.

En el caso de que al denunciante 
no le .fuera conveniente entregar la 
denuncia en ung Jefatura, podrá ha
cerlo a cualquier funcionario de la 
misma, que tendrá obligación de cur
sarla. Si el denunciante quiere recibo 
d e 'la  denuncia, la entregará por du
plicado y en uno de los ejemplares 
consignará su cJo-micilio., a fin de que 
la Jefatura so le devuelva sellado en 
concepto de recibo.

Recibida la denuncia en la Jefatura  
correspondiente, se notificará al de
nunciado por medio de la Alcaldía de 
,su residencia, haciéndole saber las 
sanciones que procedan.

Pasados quince días, contados a p ar
tir  de la fecha de la notificación, sin 
que el interesado haya presentado es-* 
cuito do descargo en la dependencia 
donde se tram ite el expediente, se 
considerarán firmes las sanciones y 
deberán hacerse efectivas dentro de 
los quince días siguientes al plazo an-¡ 
tes citado.

Los Alcaldes, bajo su responsabili
dad. quedan obligados a verificar las 
notificaciones en plazo no mayor de 
diez días, contados a p a rtir  de las fe-, 
chas de las órdenes de aquéllas, que 
podrán ser rem itidas a las Alcaldías 
por correo o entregadas por los Capa
taces o funcionarios facultativos al 
servicio de las vías, carreteras o ca
minos, mediante recibo.

Si el demandado presentara escrito 
de descargo, se resolverá el expedien
te por el Ingeniero Jefe de la depen
dencia y se notificará al interesado la 
rsolución.

c) En el caso de denuncias de ca
rác te r obligatorio, se seguirán ios si
guientes trám ites:

El denunciador entregará en el acto 
ál denunciado un boletín, según me-: 
délo, en el que hará  constar 1a. infrac
ción cometida, el lugar, fecha y hora, 
domicilio del denunciado, y, en su de
fecto, la reseña de la tablilla de m a
trícula, si se tra ta  de vehícifio obliga
do a llevarla, y la m ulta que proceda 
según este Reglamento.

Los boletines serán talonarios y en 
la  m atriz que queda en poder dei de
nunciador se consignarán los miismos 
detalles.

Transcurridos quince días, a p a rtir  
die la fecha de la denuncia; sin que él 
denunciado haya presentado escrito de 
descargo en la Jefa tu ra  correspondí en
te, ste considerará firme la m ulta, que 
deberá satisfacerse en un  plazo de 
Otros quince días. Si el denunciado p re
sentara escrito de descargo, se resolve-: 
r á  el expediente como en el caso ante
rior.

d) Si la falta cometida obligara al 
abono de daños y perjuicios ocasiona
dos, se notificará su importe al de

nunciado, que deberá hacer efectivo, 
independientemente de las multas, en 
los quince días siguientes a la fecha 
de la notificación, a menos que, en ca
so posible, prefiera reparar el daño 
por su cuenta y riesgo en el plazo que 
se le fijara por la Jefatura  correspon
diente.

Artículo 197.
Si fuera preciso hacer notificaciones 

a interesados cuyo domicilio no radi
que en la provincia en que se tram ite 
el expediente, se rem itirán  aquéllas á 
las que proceda, para que por correo 
o por intermedio de los Capataces, o 
funcionarios de Obras públicas lleguen 
a las Alcaldías a que afecten.

Será nula toda denuncia de la que 
el interesado no tenga conocimiento 
dentro de untplazo de trein ta días, con
tados a p a rtir  de Ja fecha de la de
nuncia.

Artículo 198.
En los casos en que se presenten es1-, 

critos de descargos de denuncias he
chas por la Guardia civi, Agentes de 
la Autoridad, por los Capataces, Ca
mineros, o Peones que hagan sus ve-: 
ees, o por los funcionarios facultati
vos afectos al servicio de las carrete
ras serán informados por éstos, y la 
ratificación de ios mismos hará fe 
cuando las faltas sean de carácter ad
m inistrativo. Si implicaran faltas o de
litos cuya jsancióri caiga dentro del 
Código penal se pasará el tanto de 
culpa al Juzgado que corresponda.

Artículo 199.
Las providencias que dicten los in

genieros Jefes de las respectivas de
pendencias por infracciones de este 
Reglamento serán apelables ante la Di 
rección general de Obras públicas, 
dentro del plazo de quince días con
tados desde la fecha en qué sea firme 
la sanción que proceda.

Artículo 200.
a) El recurso de alzada se presen

tará  al Ingeniero Jefe de la dependen
cia donde se haya tramitado el expe-í 
diente, y éste lo elevará con su iníor-> 
me a la Dirección general de Obras 
públicas para la resolución que pro
ceda

b) Los recursos de alzada quedarán 
sin cu rso : si no se presentan, con
forme al apartado anterior, al Inge
niero Jefe correspondiente; si se pren
sen tan fuera de plazo; y si e)n ellos no 
se precisan tos fundamentos que lo. 
motivan.

c) Para tram ita r cualquier escri-* 
to de alzada será requisito indispen
sable presentar justificante de haber
se depositado el importe total de las' 
sanciones impuestas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la Pagaduría de 
la  dependencia en que se haya tram i
tado el expediente. Los depósitos se 
consignarán a disposición de los Inge
nieros Jefes, que los harán efectivos, 
bien para el cobro de las sanciones 
impuestas o para la devolución a los 
interesados, si las' alzadas se resolvie
ran  a su favor.

Artículo 201.
a) Las multas se harán efectivas

dentro de los plazos señalados en la 
Pagaduría de la dependencia corres
pondiente, mediante recibo talonario. 
La cuarta parte de su importe se abo
nará en papel de pagos al Estado, y 
las tres cuartas partes restantes en 
metálico. De estas últim as, una se 
destinará al denunciante, otra, a la 
Beneficencia pública, haciendo entre
ga de ella a los Gobernadores civiles 
de las provincias, y  la tercera, queda
rá  a. disposición (Í3 la Je fa tu ra ,, para 
los gastos relativos a la tram itación 
de los expedientes y á la conservación 
y m ejora de las carreteras.

En cada Jefa tu ra  se llevarán los li
bros talonarios de recibos y tos que 
sean necesarios para la justificación 
de ingresos y gastos.

b) El importe de las reparaciones 
por daños y perjuicios, después de 
fijados por las Jefaturas que corres
pondan, se depositaran en las Paga
durías, y con cargo a él s'e ejecutarán 
las obras que sean necesarias^ devol
viéndose el sobrante, si lo hubiera, al 
interesado. Si éste quisiera hacer uso 
de las facultades que le concede el 
apartado d) dbl artículo 196, para re
parar directam ente el dañoy lo hará  
así constar al hacer el depósito, que 
quedará como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones, y se de
volverá, en su caso, íntegro o con lá 
diferencia que resultase de los gastps 
que necesitara la Administración parar 
cum plir las deficiencias que se obser
varan.

Artículo 202.

a) Si transcurrido el plazo señala
do en* el artículo 196 para ei pago vo
luntario de las multas' y abono de da-, 
ños y perjuicios no se hubieran rea
lizado por los infractores, o las perso
nas que subsidiariam ente sean res
ponsables se procederá por la vía de 
apremio.

b) La tramitación, a los efectos 
del párrafo anterior, será la siguí en-, 
t e : las Jefaturas correspondientes no
tificarán de nuevo a los interésanos 
los importes de las cantidades que de
ban abonar con un recargo de 5 por 
100, fijándoles plazo para  hacer el pa
go efectivo. Transcurrido éste sin ha
berse efectuado el correspondiente 
ingreso, se pasará el expediente al 
Agente ejecutivo de Hacienda que pro
ceda, para que haga efectivas las 
multas por la vía de apremio, con los 
recargos a que haya lugar,, debiendo 
rem itir el importe de lo cobrado á la 
Je fa tu ra  correspondiente, después de 
descontados sus derechos. Las Jefa tu 
ras acusarán recibo. Be rem itirán  las 
cantidades a éstas por intermedio de 
Bancos dé crédito, y nominalmente, a  
fin de evitar confusiones de contabi-: 
lidad entre unas y otras dependen-; 
cías.-

Artículo 203.

Por el Ministerio de. Trabajo se 
nom brará una Comisión de Ingenieros 
Industriales que exam inará todos los 
p u n to s 'necesarios; ópticos y lumino-: 
sos, que hayan dé emplearse para  la^ 
señales prescritas en este Reglamen^ 
to, la cual ciará las certificaciones^ed^
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rrespond lentes que ban de exigirse 
para autorizar empleo en las ca
ches -.0 para otorgar patentes áe cual
quier dispositivo que se proponga.
* Los fabricantes españoles y los re

presentantes extranjeros están obli
gados a presentar en ei Ministerio de 
Trabajo-, en el término de tres meses, 
los (dispositivos o aparatos que em
pleen para obtener los certificados co

rrespondientes que autoricen su em-» 
pleo.

Aprobado par S. M.— -Madrid, 17 de; 
JuMo de 1928.— Miguel Primo de Ri-s 
vera.

Las calzadas a y c son de un dolo sentido; la 

b de dos 
.El vehiculo A no puede torcer a la izquierda.(Art:85)
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P a ra  ir  d e  la  c a lle  a   a  la  b  e l v e h ic u lo  C  h a  d e  

reco rrer la trayectoria C  C´ C" (Art.º 74)
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E l vehículo A debe reducir su alum brado intenso  

( /Jrt?  176; ap b )>

E l veh ícu lo  A  n o  debe desviarse hacía la derecha.(Art: 
176 ; ap. d , J



Gaceta de Madrid-Núm. 2 18 5 Agosto 1928 719

Los vehículos A y B estén moal colocodos, se han debí 
do colocar  detrás del  C , por orden de llegada ( Art° 59 y  
apartado c del 58. M ulta 50 pts } 
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A N E JO  N U M E R O  3

M o d e l o  d e  b o l e t í n  d e  d e n u n c i a s  e  i n s t r u c c i o n e s .

MODELO DEL ANEJO

PROVINCIA. DE ........................... BOLETÍH DE DBHTTlíCIA

0 )

(2)

<*)
(?)

Infracción de denuncia . . . . . . . . . . . . ........, ..................... .................................
Artículo del Reglamento infringido.................... . multa señalada en

él mismo .................................. . pesetas.
Carretera d© ................................. ................................. . kiometro . . . . . . . . . . .
D í a .............mes .......... ............. . do 19. , , . ,  hora . . . . . . . . . . . .
Nombre del denunciado: Don ...................................... .......... vecino d e ........

vincia d e ........... .........................
Tablilla.................. . (3) ............................. . población.......................

...........provincia de ....................................núm. de la matrícula

Daños causados............................................. .................................. ....................
Cargo del denunciante.........................................................................................

a . . . .  de ........... . ..............de 19. . . .
El denunciado, . El den une; ante,

0  —
(1)
(2)

(3)
(4) 
<*)

Se anotará claramente el hecho que dé lugar a la denuncia.
Los datos de la tablilla se anotarán cuando se trate de vehículos que estén 

obligados a llevarla.
Anótese si la tablilla es rectangular o circular.
Anótense los daños causa ios, si los hubiere.
Indiques© si el denunciante es funcionario facultativo, Capataz, Caminero, 

Peón auxiliar o individuo de la Guardia civil.

Instrucciones.—El denunciante ex
tenderá, por triplicado, esta hoja, en
tregando en el acto a:l denunciado el 
boletín en que están impresas estas 
instrucciones; un duplicado' lo. rem i
tirá  a la Jefa tu ra  que corresponda y 
la m atriz quedará eu su poder.

Si transcurren quince días, a p ar
tir de la fecha- de la denuncia, sin 
que el denunciado haya* presentado 
escrito de descargo en la Jefatu ra  co
rrespondiente, se considerará firme la 
multa, que deberá hacerla efectiva en 
un plazo de otros quince días.

Si. el denunciado presenta escrito 
de descargo, se resolverá el expediente 
por el Ingeniero Jefe de la dependen
cia y se notificará al interesado la re 
solución, debiendo satisfacer la m ul
ta, en el caso que proceda, en el plazo 
de quince días, contado a p a rtir de la 
fecha en que se le notifique la resolu
ción recaída.

El pago de las m ultas deberá na
cerse en las Pagadurías de Obras pú
blicas de la provincia donde se haya 
cometido la infracción. La cuarta, p ar
te de su importe se abonará en papel 
de pagos ai Estado, y las tres cuartas 
partes restantes en metálico.

' Si la falta  cometida oblígase aí abo-- 
ijo de daños' y perjuicios, deberá ha
cerse efectivo- su importe en metálico 
en la misma Pagaduría, en los quince 
(jias siguientes a la fecha de la noti
ficación.

En el caso de que el denunciado se

negase a firmar, o no supiese hacer
lo, lo hará  así constar el denunciante.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LOS BOLE

TINES DE DENUNCIAS

a) Con arreglo a lo que disptne el 
artículo 198, apartado c), de este Re
glamento, las denuncias hechas por 
personal para el que son obligatorias, 
se a justarán al modelo adjunto, para 
lo cual este personal deberá estar pro
visto de los libros talonarios corres
pondientes.

b)* Cada talonario constará de 210 
hojas, y cada tres de éstas llevarán la 
misma numeración, y dispuestas de 
forma que de una sola vez puedan ha
cerse las anotaciones necesarias en los 
tres boletines, colocando entre Ja hoja 
que se escriba y las otras dos' papel 
carbón.

c) Estos talonarios serán apaisa
dos y de 20 centímetros de largo por 
13 dé ancho.

d) Al reverso de la prim era hoja 
de cada grupo de, tres, que han de lle
var la misma numeración, se im pri
m irán las instrucciones del modelo 
para  que tenga conocimiento de ellas 
el denunciado.

e) Las Jefaturas correspondientes 
harán la distribución de los talona
rios, por conducto de las Alcaldías, 
entre las Comandancias de la Guar
dia civil, y directamente al personal 
dependiente de ellas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: La práctica del Decreto- 
ley de 20 de Noviembre de 1928 ha 
sugerido determinadas modificaciones, 
con las que se desea perfeccionar en 
lo posible su texto, haciendo más pre^. 
cisos y categóricos algunos de sus 
preceptos.

Se trata, en prim er término, de de
lim itar las. facultades de los Comités 
paritarios en m ateria de. despidos, 
estableciendo uu procedimiento por 
el cual se garantizan los derechos de. 
patronos y obreros dentro de la órbi-* 
ta de sus obligaciones contractuales, 
a fin de que ni la disciplina del tra 
bajo se quebrante, ni sean consentí-* 
das represalias injustas.

Esta determinación de las a trib u í 
clones de los Comités paritarios' ha 
de hacerse de modo que los precep-* 
tos del Decreto-ley de' 28 de Noviera-* 
bre ele 1926 guarden relación con los 
del Código de Trabajo, y no queden 
en m ateria de tan  gran interés du-* 
das ni obscuridades, tanto respecto a 
la competencia de esos organismos, 
como a los lím ites jurisdiccionales de 
su actuación conciliatoria.

Otra de las modificaciones que se 
proponen tiene por objeto crear al 
lado de los Comités paritarios iníer=* 
locales que comprendan grandes nú-* 
cíeos de población industrial, Coml-a 
siones locales paritarias menores, que 
sirvan al mismo tiempo de órganos 
de enlace y de coordinación, y de en-* 
tidades asesoras é inform ativas en la 
vida del trabajo.

La constitución, de. las Comisionea 
m ixtas de publicaciones de Madrid y 
de Barcelona, la labor útil- en extre-*

- mo que están realizando con su apor-? 
tación valiosa a la obra social de loM 
organismos corporativos, induce a 
dotar a dichas Comisiones, así como 
a las que en lo sucesivo se vayan 
constituyendo, de aquellos recurso# 
necesarios para que puedan cum plir 
los elevados fines de cultura que sori 
inherentes a su naturaleza y que han 
de contribuir poderosamente a i.os 
nobles ideales de pacificación y do 
solidaridad, base, de la organización 
corporativa.

Y es, por últim o, la modificación: 
del artículo 5.3. del Decreto-.ley ĉ e 26 

-de. Noviembre de 192®, una necesidad 
im puesta por el régimen económico 
de los Comités paritarios y Comisión 
nes mixtas, díeseoiso el Ministro que
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suscribe de la mayar eficacia de es-, 
fos organismos, dentro de principios 
de economía y austeridad en los gas-:. 
Ltus, a fin de que la obligación im
puesta a las clases patronales resul
te para ellas' lo menos onerosa posi
ble, y encuentren en cambio la com
pensación del mejor funcionamiento 
de; un sistema, encaminado por la re
gulación jurídica de los conílicíos del 
capital y del trabajo a que la ‘ pro
ducción se acreciente y la industria 
¡española, libre de incertidumbres y 
zozobras, entré en un período fecun
do de prosperidad y de engrandeci
miento.

Tales son, Señor, I^s razones que 
mueven ai Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
para someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 22 de Julio dé 1928.
SM OR;

A L . R. P. de V.
E d u a r d o  A u n ó s  P b h e s ,
REAL DECRETO

Núm. 1 392

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Traba- ! 
jo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 17 del Decreto-ley de 

2o de Noviembre de 1926, relativo a 
la Organización Corporativa Nacio
nal,. quedará redactado del siguiente 

• m odo:
“Artículo 17. Serán atribuciones 

de los Comités paritarios locales e 
in'terlocales:

1.* Determinar para el oficio o 
profesión respectivos o conjunto de 
oficias y profesiones las condiciones 
¡de reglamentación del trabajo (retri
bución, honorarios, descanso) y, en 
general, las que puedan servir de ba-* 
se a los contratos de trabajo, impo
niendo a los contraventores, de sus 
acuerdos las oportunas sanciones.

A tales efectos, los Comí tés parila- 
jdos se ocuparán, en prim er término, 
de establecer las. condiciones expre
sadas de regulación del trabajo en 
cuanto atañe a salarios, fijación del 
plazo mínimo de duración del con
trato, horarios, forma y requisito de 
los despidos y ‘odas las demás pro
pias de la reglamentación referida, 
¡condiciones a las que se sujetarán 
tanto los contratos individuales como 
los de cualquier otra índole.

2.® Antes del vencimiento del pla
zo del contrato no podrá ninguna dé 
Jas. partes contratantes darle por ter
minado a no mediar alguna de las.

justas causas que el Código de T ra 
bajo fija en sus artículos 21 y 22.

3.° Guando un obrero sea despe
dido antes del plazo del contrato por 
alegar el patrono alguna de las cau
sas que justifican el despido o sin in
dicar motivo alguno-, el obrero podrá 
acudir al Comité paritario en un pla
zo máximo de cuarenta y ocho horas, 
si reside en la misma población, am~ 
pliable por otras cuarenta y ocho si 
reside fuera, reclafriando contra el 
despido.

4.° Recibida que sea la demanda, 
el Presidente del Comité citará den
tro dél plazo de oinco días al patrono 
y al obrero e intentará la conciliación 
entre ambos.

Si no hubiere conciliación, el Pre
sidente señalará día y hora, dentro 
del plazo de cinco días, para la cele
bración del juicio ante el Comité, ad- 
virtiendo a las partes que concurran 
al acto con las pruebas que estimen 
pertinentes a su defensa.

5.° El Comité paritario actuará 
entonces como Jurado y el Presidente 
del mismo como Magistratura del 
trabajo, debiendo necesariamente re
unirse dentro del plazo señalado en 
el acto de la conciliación y dictar el 
fallo dentro de los cinco días siguien
tes al de su reunión.

Si alguna de las partes no acudiese 
a la citación, o si no se llegase a la 

. conciliación una vez practicadas las 
pruebas solicitadas por las partes in-< 
teresadas o por cualquiera de las dos 
representaciones del Comité, éste emi
tirá  su veredicto de acuerdo con las. 
preguntas formuladas por el Presi
dente; si hubiese empate, resolverá 
el Presidente, el cual dictará siempre 
el fallo que estime de justicia.

6.° Si en el fallo se declarase que 
no existe causa que justifique el des
pido del obrero, el patrono deberá 
readm itirle dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al en que sea 
firme el fallo del Comité, a menos que 
en tal momento estuviese ya el obre
ro despedido nuevamente colocado. 
En ambos, casos, el patrono queda 
obligado a satisfacer al obrero el ¡im
parte íntegro de los jornales corres
pondientes a los días que hubiesen 
mediado entre el despido y la read
misión, o, en su caso, entre el des
pido y el día en que el obrero se liu-. 
hiera colocado nuevamente.

7.° Si hallándose obligado el patro
no a readm itir al obrero despedido y 
aun no colocado nuevamente, no qui
siese readmitirlo, además de abonarle

el importe, de los jornales correspon
dientes al tiempo transcurrido entre el 
despido y el día en que, con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
hubiera debido readm itir al obrero, 
satisfará a éste, en concepto de im  
demnización de perjuicios por ef 
tiempo en que pueda tardar en ha
llar nueva colocación, una cantidad 
que podrá variar entre el importe de 
quince días y tres meses de jornal.

La cuantía de esta indemnización 
la fijará el propio Comité, teniendo 
en cuenta para señalarla  la n a tu ra 
leza del empleo, el tiempo que eí 
obrero viniera prestando, su serv i
cio, las cargas fam iliares del tra 
bajador, la facilidad que exista en el 
oficio o profesión para colocarse nue
vamente y todas las dem ás ciccuns^ 
tandas del perju icio ocasionado

8.° El mismo procedim iento ha<- 
brá de seguirse, tan to  si no están  
fijadas previam ente las condiciones 
de despido y si se tra ta  del cum pli
m iento de la Real orden de 9 de 
Enero de 1928, dando garantía  a los 
obreros que gestionen la constitu
ción de los organism os paritarios,

: como en el caso de que el obrero 
despedido sea V.ocal ''de un Comité 
paritario . En este últim o caso, la 
indem nización por perjuicios de que 
habla e.1 núm ero an terio r y que en 
su caso pudiera corresponder al 
obrero despedido que sea Vocal de 
un Comité paritario , podrá ser am 
pliada en su lím ite m áximo hasta  'el 
im porte de los salarios o jornales 
correspondientes a seis, meses.

Si de las circunstancias del caso 
apareciese que el despido in ju stü b  
cado del obrero Vocal de un Comité 
paritario  tiene el carácter de repre^ 
salia o aun de coacción ilegitim a 
contra la actuación del Comité, éste 
podrá im poner al Patrono una m u l
ta de 500 a 1.000 pesetas, que se 
destinarán  a los fondos sociales del 
Comité.

9.° Asimismo podrá el patrono 
acudir al Comité paritario  contra .el 
obrero que, sin causa justa, dé por 
term inado s»u contrato antes de fina
lizar el plazo dél mismo, dentro de 
los preceptos del D ecreto-ley de 26 
de Noviembre de 1928.

10. Si el fallo declarase al obre
ro sin derecho a dar por terminatfo 
el con trato  y el patrono alegaje y 
probase que con ello se le han o rb  
ginado daños y perju icios cuyo co
nocim iento y sanción no sean de Isf 
com petencia del Comité, el Presideni' 
te pasará lo actuado a los Tribuna*
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les para que éstos en cada caso de
terminen y sancionen las responsa
bilidades contraídas.

11. Contra los fallos que en esta 
materia adopten los Comités pari
tarios cabrá el recurso ante el Con- 
sejo de la Corporación respectiva, y 
mientras ésta no funcione, ante el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, que resolverá en definiti
va oyendo a la Comisión interina de 
Corporaciones.

12. Cuando por virtud do ¡moto 
o convenio se hallen establecidas o 
se establezcan condiciones más fa
vorables como garantía de los dere- 
cfco-s que en este artículo se consig- 
nan, seguirán rigiendo aquéllas, sin 
que se estimen modificadas ñor v ir- 
tud de las presentes disposiciones.

13. Los Tribunales industriales 
po podrán intervenir en la sus Lan
cia ción de reclamaciones originadas 
por la aplicación de los artículos 21 
y 22 del Código de trabajo, cuando 
sobre ellas actúen ya los respectivos 
Comités paritarios.

14. Para el cumplimie-to de los ; 
fallos que se dicten en esta materia, : 
se utilizará el procedimiento judi
cial señalado en el párrafo segundo 
del artículo 44 del citado Decreto- 
ley.

Son también facultades de ios Co
mités paritarios locales o in terlo- 
cales:

a.) Prevenir los conflictos indus
triales e intentar solucionarlos si 
llegan a producirse.

b ) Resolver las diferencias mol- 
viduales o colectivas entre patronos 
y obreros que les sometan las partes.
, c) Organizar Bolsas del Trabajo 
A ra  procurar en todo momento dar 
-Ocupación a los obreros parados, a 
cuyo efecto llevarán un censo pro
fesional de los patronos y obreros 
que existan de su ramo en la locali
dad, pudiendo establecer un docu- 
mento que acredite la incorporación 
íen el censó de estos últimos; y 

d) Realizar cualquier otra fun- 
ción social que redunde en beneficio 
de la profesión respectiva.”

A  continuación del artículo ts  del 
citado Deere Lo-ley de 26 de Noviem
bre de 1926 se insertará un capí fu
lo que se denominará “De las Comi
siones paritarias locales menores” , 
to  e! que Se dispondrá lo siguiente: 

“ Cuando en alguno de ios grupos 
enumerados en el Decreto-ley de 26 
da Noviembre de 1926 se constitu
yan Comités inferiócáles que abar
quen toda la industria respectiva, el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e

Industria podrá crear Comisiones 
paritarias locales menores en aque
llas localidades donde existan minas, 
fábricas o establecimientos indus
triales que comprendan más de LOGO 

.obreros, en la forma y con las atri
buciones que a continuación se ex
presan:

Estas Comisionéis se elegirán por 
las Asociaciones patronales y obreras 
de la -localidad en la forma precep-. 
tuada para los Comités paritarios en 
el Decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926.

Se compondrán, de dos o tres Vo
cales patronos y dos o tres obreros de 
la industria, profesión u oficio de que 
se trata, designando de común acuer
do el Presidente y eligiendo también 
de su seno el Secretario.

Caso de no ponerse de acuerdo para 
la designación de Presidente, lo nom
brará el Ministro- de Trabajo, Comer
cio e Industria.

Serán atribuciones de estas Comi
siones paritarias menores

A ) Informar al Comité paritario 
ínter local sobre las condiciones de re 
glamentación del trabajo de su indus
tria en la localidad, proponiendo las 
normas que estimen más adecuadas a ¡ 
la especialidad de la misma y a las 
relaciones de patronos y obreros.

B) Aplicar, bajo la vigilancia e 
inspección del Comité paritario in
terlocal, las regias de trabajo dicta-i 
das.

C) Intentar resolver los conflictos 
que en la localidad se produzcan, po
niendo inmediatamente en conoci
miento del Comité paritario interior 
cal los acuerdos adoptado?* para solu
cionarlos, acuerdos que el Comité in-» 
terlocal podrá realizar y corregir.

Si producido un conflicto, las pri
meras gestiones de estas Comisiones 
paritarias menores no prduje&n re-̂  
su liado en un plazo no mayor de una 
semana, la cuestión pasará íntegra 
para su examen al Comité paritario 
interlocaL

D) Ejercer por delegación del Co
mité paritario interlocal aquellas 
funciones que faciliten la labor cor
porativa y  sean compatibles con la 
autoridad y fiscalización del propio 
Comité interlocal.

Los obreros de las localidades don
de existan Comisiones paritarias lo
cales menores podráp formular sus 
peticiones ante éstas o directamente 
al Comité paritario interlocal. En este 
último caso, el Comité interlocaL an- ; 
tes de resolver, oirá a la Comisión 
local correspondiente.”

El artículo 23 del repetido Decréio* 
ley se redactará .como sigue:

“Cuando las entidades establecida^ 
por este Decreto realicen labor cul* 
tu ral y de publicidad, que en virtud 
de Real orden se Íes confiera per el 
Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria, se constituirán Comisiones 
Mixta,s de Publicaciones en las zona# 
de jurisdicción de las Delegaciones 
regionales del Trabajo.

Dichas Comisiones serán presidí- 
das, en Madrid, por el Director de la 
Escuela Social, y en las demás pro* 
vincias por el Delegado del Trabajo^ 
Ajándose en cada Real orden su cons. 
titución y debiendo tornar parte en, 
aquéllas represen i aciones de los ele* 
mantos interesados.

Estas Comisiones podrán percibir 
para su sostenimiento, previa auto
rización del Ministerio da Trabajo* 
Comercio e Industria, hasta un 8 poii 
100 del presupuesto total de las cír-s 
tidades paritarias, que harán eféblivq 
por el procedimiento señalado en el 
artículo 53.”

En el capítulo décimo del susodi
cho Decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, el epígrafe “De los ingre
sos de los Comités paritarios” s# 
modificará diciendo: “ De los lugre* 
sos de los organismos paritarios” ?, 
y el artículo 53 quedará redactado: 
en la forma siguiente:

“Artículo 53. Los ingresos dé 
los Comités paritarios y Comisiones; 
mixtas consistirán en el importe dé 
las multas que se cobren por infrac
ción de sus acuerdos y en las cuo
tas que se satisfagan proporcionares 
a la tributación global al Tesoro pú* 
blico, dentro de las prescripciones y 
facultades otorgadas por el Real de
creto de 19 da Abril de 1925 a ras 
Comisiones mixtas del comercio en 
Barcelona. También podrán los Co
mités paritarios y Comisiones mix
tas, al formular su Reglamento y. cotí 
la necesaria autorización del Minis* 
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, previa audiencia de la Comisión 
delegada de los Consejos, estableced 
sus cuotas en proporción a la im
portancia de los trabajos o activi
dades de la producción que, entran* 
do en la competencia del Comité 18 

Comisión, realice cada patrono ti 
Empresa, cuando el hacerlo dé lu
gar a una más equitativa distribu
ción de sus cargas de sostenimien
to. Excepciónalmente^ el Gobierno 
podrá otorgar la cantidad necesaria 
para el sostenimiento de los órgano# 
centrales corporativos , cuando no 
basten a este fin las cotizaciones de
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los Comités paritarios y de las Co
jín s iones mixtas del Trabajo. Tales 
cotizaciones se determinarán en 
cada caso al constituirse dichos or
ganismos o en los presupuestos 
anuales, que habrán de ser necesa
riamente aprobados por el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Indus-' 
tria. ' ‘

Cuando se constituya una Comi
sión mixta, los Comités paritarios 
que la integran podrán acordar, si 
lo estiman conveniente y ello no di~ 

. ficulta el funcionamiento de los Co
mités y supone, en cambio, una ma
yor economía en los gastos, que 
queden unificadas y centralizadas en 
la Comisión mixta fas operaciones 

recaudación y contabilidad. En 
'este caso, en los presupuestos de 
cada Comisión habrá de consignar
le la cantidad necesaria para la ac
tuación de los Comités, dentro de 1.a 
Esfera de sus facultades peculiares.” 

Artículos; adicionales:
Primero, Se autoriza al Ministe

rio de Trabajo, Comercio e Industria 
para publicar de Real orden el texto 
refundido del Real decreto-ley de 26 
úq Noviembre de 1926, con las pre
sentes modificaciones.

Segundo. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan a este Decreto.

Dado en Santander a treinta de 
ílulio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Ministro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
E duardo  A u n ó s  Pfercz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES
NúM. 1.210.

limo. Sr.: Vistas las instancias ele-» 
yadas a este Ministerio por los Di
rectores, Secretarios y personal ad-* 
ministrálive de las Escuelas Norma
les en solicitud del reslaMeeimiento 
de los derechos en metálico que fue-» 
ron suprimidos en virtud de Real or- 
sfea de 30 de Agosto de tftO, y que 
lian ido restableciéndose sucesiva-* 
mente en todos ellos, con excepción 
de las Educías Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, ínterin se res
tablecen los derechos expresados, eo-? 
mo lo están en ios demás Centros do
centes, las Escuelas Normales perci-:

birán cinco pesetas en metálico por 
cada certificación académica oficial o* 
personal de estudio* que expidan a 
instancias de los Maestros que hayan 
terminado la carrera del Magisterio.

Con las cantidades recaudadas por 
este concepto se abonará, en primer 
término, el importe de los impresos 
de dichas .certificaciones, y el resto 
se distribuirá en la forma siguiente: 

■Una parte para el señor Director, 
otra para el Secretario  ̂ y otra para 
el personal administrativo de la Se
cretaría, distribuyéndose ésta con re
lación al sueldo de plantilla que a 
cada uno corresponda. Guando el car
go de Secretario esté desempeñado a 
la vez por un Oficial de Administra  ̂
eión, éste percibirá ositos derechos 
por un solo concepto, y la parte co
rrespondiente al otro se aplicará a la 
adquisición de material científico o 
biblioteca, según acuerde la Junta 
económica.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Agosto de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de; Pidmera 

enseñanza.

Núm. 1.211,
limo. Sr.: Visto ej expediente de su-: 

basta de obras de construcción d*e me
sas-bancos bipersúnales con destino a 
las Escuelas nacionales do Primerá 
enseñanza, y resultando- que celebrada 
dicha subasta el día 3(7 de Julio últi
mo la Mesa la declaro desierta por 
falta de presentación de pliegos dén- 
tro del plazo reglamentario, no ha
biéndose formulado protesta ni recia-: 
mación alguna:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales y reglamen
tarias y que la subasta ha quedado 
desierta por no haberse recibido plie
gas de proposiciones, por cuyo- motivo 
procede el anuncio, de nueva subasta 
en las mismas condiciones que la an
terior, si bien reduciendo él plazo lo 
posible por tratarse de servicio ur-: 
gente,

S. M. el Rey (q. B, g.) ha resuelto 
autorizar a esa Dirección general para 
anunciar de nuevo la subasta de me
sas-bancos con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por Real orden 
de 2 de Julio último y publicado en la 
Üacjétá del 3 del mismo mes, pero re* 
duclendo el plazo para celebración de 
dicha subasta» por tratarse de c a s o 
urgente, confórme al artículo 48 de í&

ley de Contabilidad dé i.° de Julia'i 
de 1911. i

Podrán destinarse y comprometerse  ̂
como en dicha Real orden se expresa, 
250.000 pesetas del crédito consignado; 
par-a estas atenciones en el capítulo; 
5,°. artículo 1.°, concepto 2.° del pré* 
supuesto vigente de gastos de es% 
Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dio( 
guarde a Y. T. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de. 1928.

CALLEJO
Señor  Director general de Primerg 

enseñanza. .... d

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
$$úm. 178.

ílmo. Sr,: Hallándome; de régrésg •' 
en esta Corte, v?

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenida ■ 
a bien disponer cese Y. I. en él \ 
pacho* ordinario de los asuntos i i ; 
este Ministerio, encargo que se le ébn-í 
firié por Real orden de 27 de Juüí; 
último.

De Seal ®rden lo digo á Y. I. par® 
su conoeiniiento y efectos. Dios guara 
de a V. I. muchos años. Madrid, I  
de Agosto de 1928.

BENJUMEA f
Señor D. Adolfo Gelabert y Yiana*

Director general de Obras púMIéa#/

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICABELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

CONCURSO :
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en la Real orden de 20 de JFim 
r lio último! . j

Esta Dirección general anuncia uil 
concurso público voluntario para doW 
tar al nuevo edificio que se construí 
ye en la calle de Alcalá, de esta Cort^ 
de los aimarlos-auaquelerías necesa
rios para completar los que se trasia* 
den del actual.

Dichos armarios estarán consliril^ 
dos en madera de pino del Norte, i$i| 
nudos sáitadizos coii cuatro tableros 
entrepaños, barnizados o preparad^ 
para pintar y  puertas d$ corred^|Í. 
p-m herrajes de bolas ameidcan î.
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Dim ensiones, 2.50 m etras de a l ta ra  
por 0,40 de fondo.

El modelo estará a disposición ae 
•los concurrentes en la Sección de Con
tabilidad del "M inisterio, de once a im a 
de la m añana.

El núm ero de m etros que se calcula 
como sum inistro  de- este concurso no 
será -inferior a 15(7 m etros lineales en 
arm áriada de des tintos tam años.

Los concurrentes hab rán  de p resen
ta r sus pliegos, en los que se especi
fique el precio por m etro lineal, en el 
Registro general del M inisterio, de do
ce a una de la m añana, antes del día 
15 del p resente mes de Agosto, te 
niendo en cuenta que los traba jos 
habrán  de estar term inados dentro dei 
próxim o Septiem bre.

La A dm inistración se reserva  el de
recho de ad jud icar el concurso en todo 
o en parte  o de declararlo  desierto'.

Madrid, 3 de Agosto de 1928.— El 
D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
R A  E N S E Ñ A N Z A

P ara  el exacto y debido cumplí-: 
m iento  de la Real orden núm . 1,163. 
d e  fecha 20 del actual (G a c e ta  d e l  
26), que fija y  determ ina la d is trib u 
ción del créd ito  de 500.000 pesetas 
consignado en el capítu lo  4.°, artícu-. 
lo 1.°, concepto 7.° del presupuesto  
yigente p a ra  m ejoras en el segundo 
Escalafón del M agisterio nacional,
- E sta  Dirección general ha  resu e lto :

1.° Que s e  publiquen  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ia s  siguientes propuestas 
provisionales de. ascensos, con la an 
tigüedad, a efectos económicos y del 
escalafón, de 1.° de Ju lio  del corrien-» 
te año.

a) P ropuesta  provisional de as
censo de 500 M aestros’ a la categoría  
V  3.000 pesetas, del segundo es-oa- 
fafón :
■ Sr. G arcía de Miguel, núm ero  5; 
Ir. Lazcano, 1Q; señora M artín, 14; 
ár. Vailedepar, 15; Sr. Otero, 19; se
ñor Rodríguez, 20; Sr. Olivares, 21; 
Sr. M artínez, 22; Sr, Pérez F e rn án 
dez, 23; Sr. Paraeh, 24; Sr. De la F e 
ria, 26; Sr. Rodríguez G ard a . 28; se
ñor D urán, 29; Sr. Gavaleiro, 34; se
ñor V-ilas, 35; Sr. Fernández, 37; se- 
or De Arcos, 38; Sr. Ledo, 39; señor 
Calvo, 41; Sr. Redondo, 42; Sr. López 
Requena, 45; Sr. P uentes, 46; señor 
B ásteiro, 47; Sr. Trillo. 48; Sr. Gó
mez, 51; Sr. Vázquez, 52; Sr. Gallosa, 
53; Sr. F rie iro , 59; Sr. Fernández, 60; 
Sr. Alfaya te, 63; Sr. Fernández Ig le
sias, 64; Sr. Vispe, 66; Sr. Alvaro, 67; 
Sr. De Castro, 68; Sr. Biiahoa, 69; se
ñor Ramón, 70; Sr. Iglesias, 72; se
ñ o r Díaz, 73: Sr. Llaneza, 75; Sr. E s
te-ve, 77; Sr. P ereira , 79; Sr. V iso,-.-80; 
Sr. López Alvarez, 83; Sr. De la Van
ilin a ,. 88; Sr. Alvarez, 89; Sr. D esleí- 
ro, 92; Sr. Lorenzo, 95; Sr. Vicente, 
96; Sr. López y López, 97: Sr. Pérez 
ÍTaboada, 93; Sr. B arrera , 100; señor 
Rodríguez, 104; Sr. Rodríguez Fon Le, 
105; Sr. Fornas. 106; Sr. Manión, 107; 
Br. Sánchez, 109; Sr. Alvarez Alvarez, 
110; Sr. Domínguez, 111; Sr. P edre

ta, 112; S r . , Meiián, 116; Sr. De la 
Vega, 117; Sr. Gómez, 118; Sr. Ocam- 
po, 119; S r.. Gastiaga, 120.

Sr. Fernández, núm ero  122; señor 
Por-tela, 123; Sr. Eanjtil, 124; señor 
Fernández Alvarez, 125; Sr. Núpez, 
126; Sr. Calo, 127; Sr. Arias, 129; se-: 
ñ o r Lobato, 140; Sr. Duch, 143; se
ño r Lozano, 144; Sr. Rodríguez, 157; 
Sr. V idam ia, 162; Sr. Felipe, 165; se?* 
ñor B usquet, 171; Sr. Ricardo, 192; 
Sr. Alvarez, 193; Sr. F uentes, J9f>; 
Sr. A ram buru , 201; Sr. Palacio, 204; 
Sr. González, 205; Sr. F igueras, 209; 
Sr. A lvarez Tuñóft, 215; Sr. Gómez 
González, 220; Sr. Castaño, 222; se--: 
ño r L operena, 224; Sr. Zurro , 228; 
Sr. Badía, 236; Sr. Sánchez, 237; se-» 
ñor López Casamayor, 238; Sr. Avala, 
239; Sr. Reljo, 240; Sr. San Miguel, 
242; Sr. Mental vo, 245; Sr. Sancho¡ 
247; Sr. Rodríguez, 254; Sr. U garle, 
255; Sr. López Cabrero, 256; Sr. Gon- 
zaío, 257; Sr. Rodríguez Mesa, 258; 
Sr. P artida , 259; Sr. Sáiz, 260: señor 
Gago, 265; Sr. F reijo , 271; Sr. A yer- 
be, 272; Sr. Vizán, 273; Sr. Sarqs, 
278; Sr. G arcía Estrem o, 280 ;. señor 
Prado, 231; Sr. Bretón, 282; Sr, Tem 
prano, 285; Sr. Moya, 288; Sr. Confe-- 
ras, 290; Sr. Ceresuela, 291; Sr. Ro
dado, 292; Sr. Pintado, 296; Sr. N ie
to, 300; Sr. Fons, 301; Sr. L ahera, 
303; Sr. Calzada, 305; Sr. Pedraz, 303; 
Sr. De la Peña, 311; Sr. López B eni
to, 318; Sr. U rru lia , 319; Sr.. C ipriárq 
321; Sr. A rnáu, 323; Sr. Poli, 325; 
Sr. Fernández, 327; Sr. Garzón, 328; 
Sr. M artínez, 333; Sr. Ponce, 340; se
ñor Fernández Carnero, 341; Sr. Gon
zález, 353; Sr. Jiménez, 354: Sr. No- 
voa, 356; Sr. De Viliam, 358; Sr. Na-
v arre te , 360-; Sr. D urán, 370..

Sr. Canadell, 372; Sr. G arcía y G ar
cía, 376;; Sr. íbarlaburo , 385; Sr. Lu-:
zuriaga, 387; Sr. Ortega, 391; Sr. Ez-
querdo, 398; Sr. Carroño, 399; señor 
Dorca, 404; Sr. Galitó, 40.6; Sr. Muri- 
guía, 408; Sr. S ucarrat, 410; Sr. H er
nández, 414; Sr. Sánchez, 447; Sr. Ro
dríguez, 419-; Sr. Fariyas, 426; Sr. Al- 
fayate, 430; Sr. Gaudevilla, 431; señor 
Argotc, 434; Sr. López Olivares, 435; 
Sr. Delgado, 441; Sr. Fernández Alva
rez, 442; Sr. Jim énez, 444; Sr. Vi reí, 
445; Sr. Ramio, 446; Sr. Jaén. 447; se
ñ o r Del Barco, 448; Sr. De Ancos, 45CT; 
Sr. D el Valle, 452; Sr. Bustos, 453; se
ñor López Ramírez, 454; Sr. F e rn á n 
dez Fabián , 456; Sr. Jim énez, 457; se
ñ o r Hernández, 459; Sr. De Paula, 461; 
Sr. V illar, 463; Sr. Hidalgo, 463 bis; 
Sr. Polo, 464; Sr. Pérez S ierra, 468; 
Sr. Santana, 469; Sr. Pérez Colorado, 
470; Sr. Fernández, 473; Sr. F e rn á n 
dez Bello, 474; Sr. Ballesteros, 480; 
Sr. A rribas, 481; Sr. Gadierno, 483;' 
Sr. Llovet, 485; Sr. Alegre, 486; se
ño r Tocaya, 489; Sr. M artínez, 490: 
Sr. Lodos, 491; Sr. Valdivia, 497; se
ñor N ateras, 500; Sr. F an ju l, 507; se
ñor B eltrán , 508; Sr. Anaya, 510’; se
ñor Ruiz, 512 bis; Sr. G uerra, 515; se
ñor Lázaro, 518: Sr. Rodríguez, 522;
Sr. Alcalá, 526; Sr. Hernández. 527; 
Sr. Pazos, 528; Sr. Díaz, 530; Sr. Ro
dríguez, 533; Sr. Vázquez, 534; señor 
G a rc ía ' Re villa, 535; Sr. López R odrí
guez, 536; Sr. Gómez, 547; Sr. Mateos, 
546; Sr. Jim énez, 547; Sr. Marín, 554; 
Sr. Alvarez, 555; -Sr. Alvarez -García.

66; Sr. Vallejo, 557; Sr. Gómez Na
varra , 565.

Sr. Mayordo, 566; Sr. Gomara. 567; 
Sr. Canela, 568; Sr. Rodríguez Gallo, 
570; Sr. Ocaña, 576; Sr. V alladar, 577; 
Sr. F ernández de la Peña, 578; se-¡ 
ño r Sagrado, 581; Sr. Puebla, 584; se
ñ o r  Blanco, 586; Sr. Aguinaga, 589; 
Sr. Hernando, ‘591; Sr. Moragas, 592; 
Sr. Ramírez, 597; Sr. Argudo, 598; se-- 
ñor Man tal vo-, 601; Sr. Lam be a, 604; 
Sr. González, 605; Sr. G arcía García, 
609; Sr. Pares, 611; Sr. Cobo, 614; se
ñor ligarte , 615; Sr. Rico, 619; señor 
Fernández, 621; Sr. Sánchez de Dios, 
623; Sr. Vale arce, 624; Sr. La s ie rra , 
626; Sr. G u illa rrau r, 627; Sr. Z orita, 
628; Sr. Delgado, 629; Sr. F e rre r, 031' 
Sr. E xquerra, 632; Sr. G arcía F e rn á rb  
dez, 636; Sr. Abril, 64i ; Sr. Sam pela- 
yo, 643; Sr. Mínguez, 644; Sr. Gonzá-* 
í-ez, 648; Sr. Alvarez, 649'; Sr. Iglesias# 
653; Sr. Pérez Aiberca, 654; Sr. U ria, 
655; Sr. Soler, 657; Sr. Pedraza, 658; 
Sr. González, 659; Sr. Rodas, 660; se
ñor González Q uirós, 662; Sr. R odrí
guez García, 666; Sr. Pórtela, 675; 
Sr. Barbosa, .679; Sr. Caamaño, 682; 
Sr. M artínez, 684: Sr. Pérez Ledo, 
685; Sr. Sánchez de Rojas, 687; 
Sr. Valdés, 692; Sr. López López, 
693; Sr. Raso, 696; Sr. Iglesias, 697; 
Sr. Colinas, 698; Sr. Tor, 699; señor 
D ieste, 699 bis; Sr. Navarro, 700; se
ñor Iranzo, 710; Sr. B arranco, 711; se
ñ o r  Leira , 712-; Sr. Alvarez Lana, 713; 
Sr, Alonso Puente, 717; Sr. Almanza, 
718; Sr. S ierra , 719; Sr. F e rn án 
dez, 721.

Sr. M iranda, 722; Sr. Rodríguez Rch 
dríguez, 723; Sr. F ernández S. M artín, 
724; Sr. PAcho, 726; Sr. G arcía Egida, 
727; Sr. Tomás, 729; Sr. Miaña* 733; 
Sr. Docasar* 734; Sr. M artínez V izm a- 
nes, 735; Sr. Caamaño, 736; Sr. L o im  
braña, 737; Sr. Bclzunegui, 740; señor! 
Yeiga, 741; Sr. M artín  Sánchez, 743; 
Sr. Gambronero, 744; Sr. Jim énez, 746; 
Sr. Maeso, 748; Sr. F uentes, 749; se
ñor Sánchez, 751; Sr. L um breras, 756; 
Sr, Dabán, 758; Sr. Feijóo, 759; se-» 
ñor Velas-co,. 70Í; Sr. Rodríguez M ar
tín , 762; Sr. Alvarez Alvarez, 763; se
ño r Casellas, 765; Sr. Vázquez, 766;: 
Sr. Alvarez, 767; Sr. Fernández Mu-* 
ñoz, 769; Sr. Cuesta, 770; Sr. Olmeda, 
772; Sr. M artín  C a rd a , 773; Sr. Pérez 
M endiguren, 775; Sr. Mansilla, 777; se
ñor Alonso, 778; Sr. Otero, 782; señoi; 
Matesanz, 784; Sr. F ernández R odrí
guez, 787; Sr. Aragonés, 789; Sr. Mar* 
tínez G utiérrez, 790; Sr. López Alva-. 
rez, 793; Sr. Ordufía, 794; Sr. T orres, 
796; Sr. Gano, 797; Sr. E rase , 798; se-* 
ñ o r Bellido, 799; Sr. Polo, 801; señ o í 
Sáiz, 803; Sr. Febrero, 805; Sr. Argé4 
iieh, 807; Sr. G arcía Ortega, 808; se-: 
ño r E stiváriz , 810; Sr. Borque, 811; 
Sr. Pérez Palacios, 812; Sr. Gómez 
Olivares, 813; Sr. Navas, 814; Sr, A lar- 
cón, 815; Sr. M artíínez, 817; Sr. López 
Lacasta, 818; Sr. Albitos, 820; Sr. Rcm 
dríguez L lordén, 821; Sr. Puga, 822;' 
Sr. G arcía U rm enela, 824; Sr. M oline
ro, 825; Sr. Lucas, 827 bis; Sr. Jarqué# 
828; Sr. Gil, 829; Sr. Cananí, 834; sé^ 
ñor Berm ejo, -835; Sr. Paulín , 837; se-* 
ñor Fernández Carrillo, 838.

Sr. Ortega, 841; Sr. T orrea , 843; 
Sr. Nieto, 845; Sr. Mili, 846; Sr. F e 
r re r ,  847; Sr. M artínez M artínez, 848; 
Sr. Vega, 850; Sr. Vila, 851; Sr. S e-
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rra, 852; Sr. Faiig, 854; Sr. Diez, 857'; 
Sr. Servant, 859; Sr. Alvarez Perei
ra, .860; Sr. Busto, 861; Sr. Peña, 862; 
Sr. Masjoán, 866; Sr. Alvarez, 866 
bis; Sr. René, 868; Sr, de San ña-, 
niel, 869"; Sr. Ay uso, 870; Sr. Martín 
de las Millas, 871; Sr. Oña, 872;"'se
ño r Beriaín, 87-3; Sr. Boza, 874; ¡je* 
ñor Martínez Latorre, 875; Sr. Alija, 
878; Sr. López López, 886; Sr. Gran
ja, 88i ;  Sr. Berdeal, 882; Sr. Meri
no, 887; Sr. Sánchez, 888; Sr. Río nía 
yor, 889; Sr. Diez, 890; Sr. Gonz al
vo, 894; Sr. Paredes, 895; Sr. Diez de 
Caso, 898; Sr. Recacha, 898; Sr. Ga
sa, 899; Sr. Ezurriaga, 900; Sr. Ma* 
sana, 901; Sr. luste.ta, 909; Sr. Her
nando, 910; Sr. Rodríguez Fernán
dez, 911; Sr. Méndez, 912; Sr. Ruiz, 
913; Sr. Hortigüela, 914; Sr. García 
Ga nipos, 916; Sr. Barre ir o>, 917; se* 
ñor Salvador, 920; Sr. Lorente,1 923.; 
Sr. Martin Zamora, 924; Sr. Hernán
dez, 925; Sr. Díaz,- 927; Sr. Monreal 
9.28; Sr. Jim-eno, 929: Sr. Adradas, 
930; Sr. Onteiro, 931; Sr. Minguenza, 
934; Sr. De San Pedro, 935; Sr. Pi
nedo, 938; Sr. Sánchez, 939; Sr. No
gales, 940; Sr. Quiñones, 941; señor 
iglesias, 943; Sr. Figueroa, 945; <se- 
xlor Viñas, 946; Sr. Bar don, 948; se
ñor Garrido, 949; Sr. Crespo, 951; 
Sr.. Sanz, 952; Sr. García Medeiros, 
953; Sr. Alvaro, 955; Sr. Urbina, 956; 
Sr. Gallego, 960; Sr. Aguirre, 961; 
Sr. García Suárez, 962; Sr. Domín
guez, 964; Sr. García Amaiz, 966; se- 
jñor del Castro, 968; Sr. Cuadrado', 
971; Sr. Gil, 972; Sr. Calvo, 976; se
ñor Arnáiz, 980\; Sr. Ledo, 984; señor 
Montero-, 984 bis: Sr. Porras.-985: se
ñor Cervera, 987 bis; Sr. Mur, 988; 
Br. Sanz, 9* ); Sr. Gómez Fernández, 
991; Sr. Ledesma, 992; Sr. Martínez, 
994; Sr. Ibarrola, 995; Sr. Sánchez 
P,az, 997; Sr. Azúa, 998; Sr. Pire, 
1.000; Sr. García Sánchez,- LOO4; se
ñor Alonso, 1.002; Sr. García, 1.003; 
Sr. Atanés, 1.004; Sr. Verdugo, 1.005; 
Sr. Fernández, 1.008; Sr. Urbiaín, 
1.009; Sr. del Río, 1.010; Sr. Rodrí
guez, 1.012; Sr. Camps, 1.013; señor 
Villar, 1.014 bis; Sr. Fernández Va
liente, l.Odñ; Sr. Pérez Rodríguez, 
1.016; Sr. Camporro, 1.017; Sr. Per
diz, 1.018; Sr. Lamas, 1.019; Sr. Rei- 
gadñ, 1.020; Sr. González, 1.021; se* 
ñor Talve, 1.022; Sr. González Sán
chez, 1.023; Sr. Marín, 1.025; iseñor 
Gastiíforte, 1.0*26; Sr. Pan, 1.027; se
ñor Pegueroles, 1.030; Sr. García Mu
ñoz, 1.032; Sr. .García Palacios, 1.034; 
Sr. Ramos. 1.035; Sr. Jardiel, 1.036;

Trigal, 1.038; Sr. Encinas, 1.Í39;
González, 1.040; Sr. Martí, 1.041; 

Sí. Rodríguez, 1.043; Sr. Martínez, 
1.044; Sr. Durández, 1.046; Sr. Gar
cía Guerrero, 1.046; Sr. • Rodrigo, 
1;047 bis; Sr. Gil, 1.049; Sr. Merlo, 
1.053; Sr. De Miguel. 1.054; Sr, Al
varez, 1.055; Sr. Mayoral, 1.059; se
ñor Capilla, 0.060; Sr. Riela, 1.061; 
Br. Pérez Aguilar, 1,062; Sr. Pérez 
Martínez, L063; Sr. Ruido. 1.063 bis. 
vb) Propuesta provisional de as

censo de 500 Maestras a la categoría 
de 3..000 pesetas del segundo Escala
fón: '

: Señora de Castro, número 6 ; señora 
Pérez Bernabé, 7; Sra. Martínez, 10; 
Sra. Quintáis, 11;' Sra. Valverde. 16; 
Bra. Dávila, 17; Sra. Santos, 18; se-:

ñora Méndez, 20; Sra. Rodríguez, 23; 
Sra. Soto, 24; Sra. Tobío, 26; seño
ra Rebolledo, 27; Sra. Rocha. 29'; se
ñora Losada, 30; Sra, Varela, 34; se*
ñora Fealdb, 35; Sra. Mor eirá, 36; s‘e- 
ñora Bueno, 37; Sra. Buján, 38; se
ñora Sánchez, 40; Sra. Seoane, 41; se-:
ñora Fraga, 42; Sra. Pórtela, 43; -se
ñora Castro, 44; Sra. Castro Amor, 45; 
Sra. Soda,. 46; : Sra. Ruiz, 47; señora. 
Brotons, 51; Sra. Fernández, 53; se
ñora Bernárdez, 55; Sra. Penas, 16; 
Sra. Cabo, 57; Sra. Bouza.s, 58; seño
ra de la Fuente, 60; Sra. González, 
62; Sra. Fernández, 63; Sra. Rojo, 68; 
Sra.' Tourido, 6-9; Sra. López y Pena, 
70; Sra-. Rodríguez,. 71; Sra. Beltrán, 
73; Sra. .Galludo, 74; Sra. Caeiro, 76; 
Srat Lamas', 77; Sra.- Alvarez, 78; se
ñora Caso, 80; Sra. Lozano. 8í ; seño
ra Cuevais, 83; Sra. Farijur, 84; se-: 
ñora Prieto, 85; Sra. Pérez Gutiérrez, 
88; Sra, Franco, 89; Sra. Velázquez, 
90; Sra. Rodríguez, 92; Sra. Piñeiro, 
93; Sra. Martín, 94; Sra. García Ra
mos, 96; Sra. D-ecue, 97; Sra, Arago
nés, 98; Sra, Ezquerra, 109; Sra. Do-- 
sinda, 103; Sra. Balsa, 104; Sra.. Fer
nández, 106; Sra. Díaz, . 108; señora 
Sayago, 111; Sra.' Quintas, 113; seño
ra Núñez. 114: Sea. Re i. ve do, 116; se
ñora Quiniela. 117.

Sra, García Tizón, número 118; se
ñora González, 120; Sra. FerreirO', 121; 
Sra. Puga, 122; Sra, Expósito, 123; se-, 
ñora Vegas, 124; Sra, Abad, 126; se
ñora Bóveda, 127; Sra. Granel ío,- 128; 
Sra. Alvarez, 129; Sra. Díaz y Díaz, 
130; Sra. Usero, 133; Sra. Pirada, 134; 
Sra, Feijóo, 135; Sra. Villa, 138; se
ñora García Bouzón, 140; Sra. Son
to, 142; Sra. Moure, 143; Sra, Caste- 
jón, 145; Sra. García Algara, 146; se
ñora Fernández, i 47; Sra. Buján, 148; 
Sra. Agole, 149; Sra. Hernández. 153; 
Sra, Iglesias, 154; Sra. Raimúndez, 
157; Sra. Vázquez, 158; Sra, Vi ana, 
161; Sra. Calvete, ' 162»; Sra. Reino, 
163; Sra. Añiló, 164; Sra. Rueda, 165; 
Sra, Casa,ñas, 166; Sra. Gómez, 168; 
Sra. Díaz, 169; Sra. Puga. 170; seño
ra Sanjurjo, 171: Sra. Rodríguez, 172: 
Sra. González. 173: Sra. Alonso, 174: 
Sra. Rojas, 176; Sra. Alonso Rodrí
guez, 178; Sra, Fernández, 179; se
ñora Feo, 180; Sra. Cabeza, 1S2; se
ñora Pérez y IJér'ez, 198; Sra. Criar
les, 199; Sra. Ruiz, 211; Sra. López 
Viejo, 214; Sra.. Corominas,, 224; se
ñora Arandía, 225; Sra, -Écháríem, 
229; Sra, • Canuda no. 237; Sr-u Roma
na, 240; Sra.- Barbero, 242; Sra. Ber
nárdez, 255; Sra. Veloso, 256; seño
ra Durán, 258; Sra. Gándara, 359; se
ñora Nogueira, 260; Sra. Manzano. 
261; Sra.'Zanuy, 263; Sra. Cobos, 265; 
Sra. Esteliés, 269; Sra, Vasco, 284; 
Sra. Badía, 286; Sra. Fernández. 288; 
Sra. Martín, 290; Sra. Marfil, *292: se
ñora Blanco, 294; Sra, Salvador, 300; 
Sra, López Solares, 301: Sra. Fnrnbe- 
11a, 310.

Sra. Osea, número 311;.Sra. Alva
rez, 315; Sra, Martínez, 322; Sra. Tri- 
bó, 323; Sra. Robles, 324; Sra. Tier
no, 325; Sra. Cabanach, 327; Sra. Con- 
trerás. 329;: Sra.? Hernández, 333; se
ñora Escudero, 337; Sra, Ensaño. 339: 
Sra. López Sánchez, 346; • Sra.' Alen-' 
rraz, 347; Sra.: Cepeda, 349; Sra. Gó
mez Alvarez, 356; Sra. Rodríguez. 357; 
Sra. García Arroyo, 358;. Sra. Basabe, 
363; Sra. Navés. 364; Sra. Sáenz, 365; 
Sra. Moreno, 368; Sra. Notario. 369;

Sra. Fernández, 371; Sra. Martín, 372¡ 
Sra. Bernaola, 375; Sra. Gu’erra, 376; 
Sra, Fúster, 378; Sra. Vean, 382; se
ñora Lillo, 385; Sra. Gutiérrez, 386;1 
Sra. Novella, 391; Sra. García Espital,. 
392; Sra, Pérez Andrés, 393; Sra. Ca« 
lomarde, 395; Sra. Balaguer, 396; se
ñora Castillo, 397; Sra. Rodrigo', 400; 
Sra. Blázquez, 402; Sra. Era sra, 403'; 
Sra, Puertas, 404; Sra. Bueno, 408; 
Sra. Mir, 410; Sra. Benítez, 411; se
ñora Foro a t, 414; Sra. García Pérez, 
415; Sra, Rodríguez, 419; Sra. Foifo, 
421; Sra. Ruiz, 422; Sra. Uriñe,- 427; 
Sra. Rodríguez, 429; Sra. Rodríguez.
Ortiz, 432; Sra, Bec'erra, 433; seño-:
ra Sánchez, 434; Sra. De ia Iglesia, 
436; Sra. Moreno-, 437; Sra. Gutiérrez, 
438; Sra. Estepa, 439; Sra. Canto, 440; 
Sra. de Pablo, 441; Sra. Arderíu, 442;. 
Sra. Castroviejo, 444; Sra. Barquero.
448; Sra. Nieto, 449; Sra. Montañés,
450; Sra'. Gago-, 453; Sra. Hidalgo. 
455; Sra. Guillén, 459.

Sra, Mozo, número 461; Sra. Avilés, 
462; Sra. de Pascual, 466; Sra. Griega.
468; Sra. Sanz, 469; Sra. Vivas, 470;
Sra. Martínez, 471; Sra. Montosa. 473; 
Sra,. Macías, 474; Sra. Téllez,-470; se
ñora Ordax, 478; Sra. Bisús. 479; se
ñora García Bellerín, 482; Sra. San-: 
chez, 483; Sra. Pérez Alvaro, 4 8 4 se
ñora Pérez Hernández, 486; Sra. Abaz, 
487; Sra. Capilla, 488: Sra. ÁMeinza, 
489; Sra, Villaiba, 492; Sra. Valle.
493; Sra, Maitínoz, 494; Sra. Vidal,
395: Sra. Gil, ’ 496; Sra. Urrclamea- 
va, 499; Sra. Buriel, 501: Sra. Pérez 
Díaz, 502; Sra, Llamas, 505; Sra. Cus-; 
ta, 506; Sra. Sánchez, 507: Sra. Salva
dor, 508; Sra, Expósito', 509; Sra. Mar
tín, 511; Sra. Oliva, 512: Sra. Asen-* 
sio, 515; Sra. Albelda, 517; Sra. Ló
pez Lablanca, 518; Sra. González, 5 i 9; 
S*a. Salazar, 520; Sra. Villanueva, 521; 
Sra. Gómez, 522; Sra. Lnuierio, 5?3; 
Sr a. M artínez, 5 2 4; S ra. L a 1 a pía, 5 26; 
Sra. Rojo. 527: Sra. Ortiz. 528; seño* 
ra Pérez Mendoza, 530; Sra. Hernán
dez, 531: Sra. Panlagua, 532; señora 
García del Valle, 533: Sra. Galicia. 
539; Sra. Borr'egO', 540; Ara. Pérez 
Gallego, 541; Sra. Andrés,- LfÁ, geno. 
i*a Quiñi a na. 54 4; Sra. SávAir** 545; 
Sra. Gil. 547: Sra. Frejo. 4AV; seño-* 
ra Adell. 554; Sra. FernAljez, 55§; 
Sra. Lahoz. 556; Sra. <gfo, 55ff 
Sra. Tíaro. 560 bis: Sra, Lacinia, 561;J: 
Sra. H ir i en. 562; Sra. García de Amo 
doin. 563: Sra. Rebull. 568; Sra. ‘Que» 
mada. 569; Sra, González Goya, 571; 
Sra. González, 572.

Sra. Domingo-, 573; Sra. García Pé* 
rez, 574; Sra. Ruiz, 575; Sra. Rosa
les. 577; Sra. Xnsúa, 579; Sra. Ferrer, 
581; Sra. Gandarellas, 582; Sra.-Mar
tín. 583; Sra. Aldama, 584; Sra. Ga
rrote, 587; Sra.■ Anacíbar. 588; seño-? 
ra Feito, 589; Sra. González. 590; se
ñora Carceller, 591; Sra. Viña, 592;
Sra. CléTñenle, 593; Sra. Sanz. . 594;
Sra. Torres. 595; Sra, Campé, 596; se* 
ñora López Hernández, 598; Sra. Ro- 
saenz, 599: Sra. Hontoria, 600; señora 
Velasco. 602; Sra. Andrés, 604: seño
ra Sánchez. 606: Sra. Moreno, 607; 
Sra. González, 608; Sra. Izquierdo’,
609: Sra. García Suárez, 611; señora 
Blasco,; 613; Sra. Suárez. CA4; señora 
AA11 a verde, 615: Sra. Tirona. 616; se
ñora Ortega, 617: Sra. Alba, 6!8; se
ñora Bazán, 622; Sra.' Cali i s, 624: se
ñora. Maeso, 625: Sra. Zarneoza 629; 
Sra. Valle jo, 632; Sra. Dueñas, 636;



730 5 Agosto 1928 Gaceta de  Madrid.-Num. 218

$fca. Segarra, 6*37; Sra. Grande, 638; 
Sra. And i aceña, 640; Sra. Barroso, 
64.1; Sra. Rodríguez, 642; Sra. Feiv 
nández, 643; Sra. Monso, 648.; señora 
Fuentes, 649; Sra. González Col!, 650; 
Sra. Segura, 651; Sra. Martín, 653; 
señora Morales, 654; Sra. Agüero, 
655; Sra. García Fernández, 657; se
ñora López Martínez, 658; Sra. Mo- 
rán, 659; Sra. Visus, 660; Sra. Seoa-. 

,ne, 662; Sra. Ortega, 664; Sra. Ortiz, 
665; Sra. Rodríguez, 668; Sra. Muñoz, 
669; Sra. Chicote, 670; Sra. Arias, 
671; Sra. Co&síO’, 672; Sra. Baena, 
673; Sra. Albert, 676; Sra. Arellano, 
677; Sra. Alvarez García, 680; señora 

: Cariñana, 681; Sra. Pastor, 682; se
ñora .Cástrelos, 683.

Sra. Peña, núm. 684; Sra. Ibarrola- 
buru, 685; Sra. Manferrer, 688; se
ñora Gómez López, 689; Sra. Gasano- 

; va, 690; Sra. Roncero1, 691; Sra. Ro
dríguez, 692; Sra Contreras, 696: se
ñora Le oda i de, 697; Sra. Yánez, 698;

; Sra. Fernández, 699; Sra. Gambo ir o,
• 700; Sra. Carhalloy 701; Sra. Piña,
. 703; Sra. Gal, 704; Sra. Bernal, 707; 
i Sra. Fraga, 708; Sra. Cabaleiro, 709;
■ Sra. Gastellá, 710; Sra. Gorgo, 711;
; Sra. Nespeira, 712; Sra. lliveiro, 713;
i Sra. Rey, 715; Sra. Durán, 717; seño-, 
: ra Montenegro', 718; Sra. Muñoz, 719;
; Sra. Barros,‘ 720; Sra. Cobos, 721; se- 
; ñora Longa, 722; Sra. ■ Vilachá, 723; 
i Sra. Fernández, 724; Sra. Garrido-,
\ 725; Sra. Ferro, 727; Sra. Gontreras, 
i .728; Sra. Maqueira, 729; Sra. Igle- 
i sias, 730̂ ; Sra. Novoa, 731; Sra. Proen- 
' za, 732; Sra. González, 733; Sra. Frioí, 
í 734; Sra. Aguira, 735; Sra. Pérez Paz,
! 736; Sra. Morandeira, 737; Sra. Paja- 
: res, 738; Sra. Botana, 739; Sra. Igie- 
’j sias, 740; Sra. Lorbés, 741 bi,s; seño- 
! ra yivarez, 742; Sra. Caramolo* 743; 
j Sra. Vidarte, 744; Sra. Pérez de Paz, 
.747; Sra. Sánchez, 748; Sra. Muñiz,
i 749; Sra. Abal, 751; Sra. Viejo, 753;
• Sra. De la Hoz, 754; Sra. Prieto-, 755; 
i Sra. Herrero-, 756; Sra. Martín, 757;
{ Sra. Rico, 758; Sra. Bardón, 760; se-.
¡ ñora Costas, 761; Sra. Sánchez, 764;
; Sra. Loriguiilo>, 765; Sra. Alvarez,. 766;
' Sra. Alvarez Gamarra, 767; Sra. He- 
! rranz, 769; Sra. Marchal, 770; señora 
'Ramos, 771; Sra. Salvador, 772; seño
ra Insúa, 775.

Sra. Labarta, nüm.. 776; Sra. Bene-* 
det, 779; Sra. Sarria, 783; Sra. Tovar, 
784; Sra. Duran, 785; Sra. Sánchez, 
786; Sra. Benito, 790; Sra. Fernán
dez,. 791; Sra. Prieto-, 792; Sra. Tre- 
viñn* 795; Sra. de Cangas, 796; seño-; 
ía Pinera, 798; Sra. Albán, 799; se
ñora Ramóid, 801; Sra. Justa, 802;
Sra. Clemente, 803; Sra. Calvo, 804; 
Sra. Bu i sean, 806; Sra. Bravo, 808; 
-Sra.. Piueiro, 840; Sra. Casar, 8.13; 
Sra.. Alvar a-do» 815.; Sra. Marinas, 817; 
Sra. Gabode villa, 819; Sra. Lorenzo-, 
82Q; Sra. Hernández, 821; Sra. Gon-. 
zález, 822; Sra. Griful, 823; Sra. Do
mingo, 825; Sra. Barher, 826; señora 
Rodríguez, 827; Sra. Navalpotro, 828; 
Sra. Borrajo-, 829; Sra. López Puga, 
830:; Sra. de- Luelmo, 831; Sra. Ra
mos,, 832; Sra. Pérez Sanchís, 833; 
Sra. Novoa, 834; Sra. Pérez Trelle, 
835; Sra. Rodríguez, 836; Sra. Pache, 
837; Sra. Gisbert, 838; Sra. Escriba*.

no,. 839; Sra. Sánchez, 840; Sra. Mo
reno, 841; Sra. Delgado, 842; señora 
Blanco, 846; Sra. Parisi, 847; señora 
Espinudo, 848; Sra. Garrido, 849; se
ñora Rodríguez, 852; Sra. Romá, 853; 
Sra. Forreras, 855; Sra, Hernández,
85-6; Sra. Del Amo-, 857; Sra. Genia
das, 858; Sra. Gómez, 359; Sra. Adell, 
860;; Sra. Diez, 861; Sra. Velos o-, 862; 
Sra. Pérez Fortes, 863; Sra. Lasierra, 
884; Sra. Naveira, 865; Sra. Vázquez, 
870; Sra. Montoro>, 871; Sra. Otero,
872; Sra. González, 873; Sra. Prieto,
874; Sra. GastroviejO', 875; Sra. Arias, 
876; Sra. González,. 878; Sra. Garri
do, 879; Sra. García García,, 880; se
ñora García, 881; 'Sra. Friera, 882; 
Sra. González, 883.

c) Propuesta provisional de as
censo de 500 maestros a ia categoría 
de 2.5Ó0 pesetas del segundo escala
fón :

Sr. Ramos,, número 1.405; Sr. De 
Ámiedo, 1.406; Sr. Martín, 1.407; se- 
ñor Jiménez, 1.409; Sr. Calvo, 1.412; 
Sr. De las Heras, 1.414; Sr. Valiente, 
1.415.; Sr. Puente, 1.416; Sr. Fernán
dez, 1.448; Sr. Martín, 1.419; Sr. Al
varez,. 1.421; Sr. Ranio-s, 1.422; se-: 
ñor Martín, 1.422 bis; Sr. Vidal. 1,423; 
Sr. Romero, 1.424; Sr. -Cortés, 1.433; 
Sr. Tamargo, 1.435; Sr. Velaseo, í .437; 
Sr. Menéndes, 1.438; Sr. Martínez, 
1.440; Sr. Iborra, 1.442; Sr. Martínez 
Martínez, 1.443; Sr. Gómez, 1.444; se
ñor Fernández, 1.448; Sr. Guillen, 
1.447; Sr. Mudarra, 1.448; Sr. Cacha
llada, 1.4449; Sr. Blázquez, 1.450; sen- 
ñor Salcedo, 1.452; Sr. Martín. 1.453; 
Sr. Cobo, 1.459; Sr. Cuesta, 1.463; se
ñor García Ruiz, 1.464; Sr. Villave-T- 
de, 1.466; Sr. Hortet, 1.467; Sr. Loza* 
no, 1.468; Sr. Alcalde, 1.469; Sr. Cas- 
trillo, 1.475; Sr. Navarro, 1.479; se
ñor Barrióla, 1,480; Sr. Ferrere, 1.483; 
Sr. Abásolo, 1.485; Sr. Revuelta, 1.487; 
Sr. Diez, 1.489; Sr. Pérez Cerezo1,. 
1.493; Sr. Muñiz, 1.494; Sr. García 
Martín, 1.495; Sr. SigueTO', 1.496; se
ñor Barbará, 1.497; Sr. Domínguez, 
1.498; Sr. Remesar, 1.499; Sr. Alonso, 
1.500; Sr. García González, 1.501; se
ñor Rodríguez, 1.502.

Sr. Cerezo, número 1.503; Sr. Te-: 
reñes, 1.504; Sr. Pérez López, 1.505; 
Sr. Borrell, 1.506; Sr. Alcalá, 1.509; 
Sr. Martínez, 1.510; . Sr. Fernández, 
1.512; Sr. Herranz, 1.513; Sr. Martí
nez Pazos, 1.514; Sr. Rubio* 1‘ 515; 
Sr. Hernando, 1.517; Sr. augusto, 
1.519; Sr. Pallás, 1.520; Sr. Costa, 
1.521; Sr. Guinart, 1.522; Sr. García 
García, 1.523; Sr. Delgado, 1.524; se
ñor La torre’, 1.525; Sr. De la iglesia* 
1.526; Sr. García García, 1528; se
ñor Gómez, 1.530; Sr. Varela, 1.531; 
Sr. Fidalgo, 1.532; Sr. Soto, i  533; se* 
ñor Noaueira, 1.534; Sr. González, 
1.535; Sr. Lozano, 1.536; Sr. Sáenz, 
1.537; Sr. Alonso, 1.538; Sr. Gómez 
Laguna, 1.539; Sr. González Vicente; 
1.540; Sr. Jordá, 1.541; Sr. Alvarez, 
1.546; Sr García González, 1.551; se
ñor Rodrigóte, 1.552; Sr; Bautista, 
1.553; Sr. López Gallego, 1.554; se* 
ñor Rodrígu-ez, 1.555; Sr. Moráis* 
1.556; Sr. Quintana, 1.557; Sr. Fer
nández, 1,558; Sr. Llore!, 1.562; se-: 
ñor Muñoz, 1.565; Sr. Martínez* 1.566; 
Sr. ValdeolmillO'S, 1.567; Sr. Arribas,, 
1.568; Sr. Osorio, 1.569; Sr, Manri
que, 1.570; Sr. Carrero* 1.571; Sr. De 
Miguel, 1.573 bis;. Sr. Alonso de !& 
iTorrq, 1.575; Sr. Inmym, 1.577; se

ñor Gómez, 1.579; Sr. Mendoza, Í .ó80.;¡ 
Sr. Pórtela, 1581; Sr. El izando, 1.584; 
Sr. Del Blanco, 1.585; Sr. Hurtado, 
1.500; Sr. Golvano, 1.591; 3r. Crc-’spo, 
1.595; Sr. Llamazares, 1.597; señor 
Puertas, 1.600; Sr. Soto., 1.602; se-: 
ñor González, 1,614; Sr. Terrado', 1.618; 
Sr. Gutiérrez, 1.6-19; Sr. Caballos, nú* 
mero 1.620.

Sr. Villar,, 1.625; Sr. Gómez, 1.629; 
Sr. Ortega, 1.630; Sr. Maclas-, 1.631; 
Sr. Santa Marta, 1.635 bis; Sr.. Ló
pez González, 1.637; Sr. Tejer ina* 
1.639; Sr. Gil, 1.642; Sr. Rubio,, 
1.643; Sr. Cármenes, 1.644; Sr. Igle
sias, 1.647; Sr. González, 1.654; se-, 
ñor Vicente, 1.656; Sr. Fraile, 1.658; 
Sr. Matesanz,, 1.6.69; Sr. Diez, l .o ñ i; 
Sr. Calzón, 1.663; Sr.. Marina, 1.664; 
Sr. Abril, 1.665; Sr. Pascual, Í.668; 
Sr. Gómez Mate, 1.669; Sr. Nieto, 
1.670; Sr. García Ibáñez, 1.673; be- 
ñor Calvo. 1.674; Sr. Palacios, 1.676; 
Sr. Gil, 1.678; Sr. Lage, 1.680; se
ñor Castro, 1.682; Sr. Suárez, 1.683; 
Sr. Maciá, 1.685; Sr. Sastre, 1.687; 
Sr. Marquínez, 1.899; Sr. Pui sao, 
1.6-91; Sr. Sáenz, 1.894; Sft\ Sanz, 
1.697; Sr. Durán, 1,703;. Sr. Barbe-: 
rú, 1.704; Sr. Pardo, í.70'5; Sr. Mar
tínez, 1.706; Sr. Martínez Colina,, 
1.707; Sr. Serrano, 1.709; Sr. Vetar-; 
de, 1.7Í0; Sr. López Pérez, 1.714; 
Sr. Barras a, 1.715; Sr. Sánchez* 
1.716; Sr. Torrado, 1,717; Sr. Albi- 
súa, 1.718; Sr. Rico, 1.719; Sr. ArrU 
bas, 1.720; Sir. Cobas,. 1.722; Sr. del 
Río, 1.723; Sr. Alvarez, 1.72 4; seS-op 
de Sus, 1.725;: Sr. Muías,. 1.726; se-; 
ñor Gómez y Vi ana, 1.727; Sr. Asú% 
1.728; Sr. TórraRm,. 4.729; Sr. Ochoa, 
1.730; Sr. Farach,' 1.7311; Sr. Pérez 
Carrammana, 1.732; Sr. Diez Gon
zález, 1.732 bis; Sr. Aragonés, 1.738; 
Sr. Martínez, 1.739; Sr. Díaz, 1.740; 
Sr. Armentia, 1,742; Sr. Alvarez,= 
1.7 43; Sr. Garvendia, 1.747; Sr. Es
cudero, 1.748; Sr. Óisneros, 1.749;j 
Sr. Yáñez, 1.750; Sr. Bardón, 1.753; 
Sr. Alvarez, 1.754; Sr. García Ave
cilla, 1.755; Sr. Gutiérrez,. 1.756; se
ñor del Palacio, 1.759; Sr. Fernán
dez, 1.762.

Sr. de Lera, 1.763; Sr. Otero, 1.765 
Sr. Alvarez, 1.769; Sr. Galán, 1.771; 
Sr. Bueno, 1.772; Sr. Fernández, 
1.775; Sr. Diez, 1.776; Sr. Bailarín, 
1.777; Sr. Trapielto, 1.778; Sr. Fer
nández García, 1.779; Se. Igl^iash; 
1.781; Sr. Gavm, 1.784; Sr. Aídnso, 
1.785; Sr. Huarte, 1.786; Sr. Muñiz,. 
1.790; Sr. Molina, 1.791; Sr. Sandín, 
1.792; Sr. Fernánó%z 1.793; seño*! 
Fernández González, 1.796; Sr. Alón* 
so Alvarez, 1.797; Sr. Luengo, 1.798; 
Sr. Fernández, 1.800; Sr. Herrero, 
1.801; Sr. Gonzalvo- 1.804; Sr. He- 
ras, 1.805; Sr. Coronel, 1.800; señor 
<B«za, 1.807; Sr. González, 1.809T 
Si*. Gutiérrez, 1.810;. Sr. Sánz, 1.841;’, 
Sf. Hernández, 1.813; Sr. Oklla,. 
1.814; Sr. Alvarez, 1.817; Sr. Gerdá. 
1.818; Sr. Peñalva, £$29; Sr. Gámie^ 
1.821; Sr. Aleaiíote, 1.822; Sr. Mar
tínez, 1.823; Sr. Cebrián, 1.824; 8c- 
ñ m  EsfcebaBv 1.825;. Sr. García Pa
lacios, 1.827; Sr. García Mañero, 
1.829; Sr. Santidrián, 1.830; Sr. Mar- 
línez, 1.831; Sr. Berm dez, 1.83^; 
Sr. Espinosa, 1.834; Sr. Cabezudo:, 
1.835; Sr. Paíacio, 1.83:6; Sr. Üitpriáu, 
1.837; Sr. Catvera, 1.838; Sr. Salán,
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1.839; Sr. Ávizanda, i .840; Sr. Güi
ra!, 1.841; Sr. Arias, 1.-842; Sr. cíe 
|a Fuente, 1.843; Sr. de las lleras, 
1.844; Sr. Martínez, 1.845; Sr. Arrió
la, 1.846; Sr. Sarasa, 1.847; Se. Be-- 
áuhartea, 1.8 49; Sr. Pérez Fresno,
I.850; Sr. Delgado. 1.851; Sr. Baila- 
¡no, 1.852; Sr. de la Morena, 1.853; 
¡Sr. Erenchun, 1.85 4; Sr. Benedet, 
T.855; Sr. León, 1.856.

Sr. Jñores, 1.857; Sr. Gómez, 1.858;, 
Sr. Fernández, 1.860; Sr. LapLana,
II.861; Sr. Medinavei! i a, 1.862; señor 
García Hernández, i.863; Sr. Ríos, 
11.864; Sr. Aramia, 1.865; Sr. Del Lla
no, 1.886; Sr.-Fernández, 1.867; señor 
¡Nieto, 1.869; Sr. De Pablo, 1.870; se
ñor Casián, 1.872; Sr. De la Iglesia, 
¡1.874; Sr. López y Lóoez, 1.875; señor 
Marcos, 1.876; Sr. Saiiz, 1.878; Sr. Co
lina, 1.879; Sr. Zapico, 1.880; Sr. Sáez, 
11.881; Sr. ColIanl.es, L882; Sr. García 
¡Rascón, 1.883; Sr. Fernández, 1.885; 
¡Sr. Revuelta, 1.887; Sr. Igca. 1.888; 
Sr. Arteaga, 1.889; Sr. Andrés, 1.8-92; 
Sr. González, 1,893; Sr. Egúzquiza, 
(1.894; Sr. Manrique, 1.895; Sr. Bala
drón, 1.895 bis; Sr. Franca, 1.896; se- 
iñor - Echevarría, 1.898; Sr. Ohulilla, 
¡1.899; Sr. Ocho-a, 1.900; Sr. Juárez, 
¡1.901; Sr. ' Nielo, 1.902; Sr. Pastor. 
¡Í.905; Sr. Herranz, 1.909; Sr. Maree, 
¡1.910; Sr. Moyano, 1.911; Sr. Martínez, 
¡1.912; Sr. García Díaz. 1.913; Sr. Rio- 
¡ja, 1.915; Sr Zurdo, 1.919; Sr. Bardón. 
¡1.920; Sr. Quincoces, 1.922;.Sr. Menén- 
¡dez, 1.923; Sr. Alvaroz, 1.924; Sr. Mu
irán, 1.925; Sr. Del Cueto, 1.926; señor 
Rodríguez, 1.928, Sr. Mariana, 1.929; 
Br. Jiménez, 1.931; Sr. Martínez, 1.932; 
¡Sr. Santos, 1.933; Si. .Fuentes, 1.935; 
6r. Domínguez, .1.936; Sr. Otero, 1.937; 
Sr. Llamazares, 1.938; Sr, Salvado, 
11.940; Sr. Vivar, 1.941; Sr. Navarro» 
[1.943; Sr. Mínguez, 1.944; Sr. Sauz, 
íl-945; Sr. De Juan, 1.946; Sr. Pérez 
¡López, 1.947; Sr. Cnbano, 1.949; señor 
Rodríguez, 1.950; Sr. González, 1.952; 
Br. ■■Mal-donado, 1.954; Sr. Esteras, 
[1.955; Sr. Molano, 1.956.

Sr. Mezquita, 1.957; Sr. Abascal, 
fl.958; Sr. Fernández, 1.959; Sr. Mu-’ 
|íoz, 1.961; Sr. Alvarez Ruiz, 1.962; se- 
fior Milano, 1.964; Sr. Felipe, 1.965; 
¡Sr. Morán. 1.966; Sr. Martínez, 1.967; 
Be  Pereda, 1.988; Sr. Domínguez, 
.(1.969; Sr. Prieto, 1.97ÍT; Sr. García 
Alonso, 1.971; Sr. Enciso, 1.972; señor 
Moreno, 1.973; Sr. Pérez Gardo, 1.975; 
6r. Martínez, 1.979; Sr. Martín, 1.981; 
¡Br. Lario, 1.982; Sr. Franco, 1.983; sé
nior Contreras, 1.984; Sr. Zubia, 1.985; 
Br. Domínguez. 1.986; Sr. Sánchez,
[1.987; Sr. Laso, 1.989; Sr. Díaz, 1.990; 
Br. García Parada, 1.992; Sr. Alvarez, 
|$93; Sr. Jordán, 1.997; Sr. PálonG^ra, 
íi#98; Sr. Alonso Ruiz, 1.999; Sr. Me- 
jrino, 2.061; Sr. López López, 2.0-02;
|8r. Hervás, 2.003; Sr. Rodríguez, 2*$04; : 
Br. De Pablos, 2.005; Sr. Jiméí&z,
$.006; Sr. Bayón, 2.007; Sr. Gar&ia 

r Serrano, 2.010; Sr. Sánchez, 2.0i 1; se- 
ftor Calzada, 2.012; Sr. Ruiz, 2.014; se- 
ítdr Sauz, 2.015; Sr. Borquey 2.016; se- 
jftor V á z q u e z ,  2.017; Sr. Blázquez»
$.018; Sr. Lianillo, 2.019: Sr. López 
Cónde, 2.020; Sr. G üira o, 2.021; señor 
Souto, 2.023; Sr. Serrano,, 2.924; señor 
Parra, 2.028; Sr. Melénciez» 2.027; se- 
inor Segura, 2.029; Sr. Horcajo, 2:030; 
Be  Viyuela,- 2.03 í ; Si. Blanco, 2.032; 
SE Español, 2.033; Sr. García Rodrí-F 

guez, 2.034; Sr. Alonso, 2.035; Sr. Del

Moral, 2.038; Sr. Bujanda, 2.037; se
ñor Guardiola, 2.038; Sr. Sáenz, 2.039; 
Sr. Martín, 2.040; Sr. López Tijero, 
2.041; Sr. Vindel, 2.042; Sr. Celada, 
2.044; Sr. López y López, 2.045.

Sr. Rodríguez, 2.048; Sr. García Ba
llestero®, 2.049; Sr. Montes, 2.050; 
Sr. Moreno, 2.051; Sr. Betán, 2.052; 
Sr. Soleona, 2.053; Sr. Pérez Lorea, 
2.654; Sr. Arce, 2,055; Sr. Rodríguez 
González, 2.057; Sr. Villalviila, 2.058; 
Sr. García Béeares, 2.059; Sr. Cerro, 
2.061 ;.Sr. Grual, 2.082; Sr. Gil, 2063; 
Sr. Tapia, 2.065; Sr. Gil Ranz, 2.086; 
Sr. Caballero. 2.067; Sr. Granada, 
2.068; Sr. Garro- Frías, 2.069; señor 
Mestre, 2.070'; Sr. Gómez, 2.072; se
ñor de San Ambrosio, 2.073; Sr. Gar
cía Almanoza, 2.075; Sr. Serrano-, 
2.076; .Sr. Fernández García, 2.077; 
Sr. De la Fuente, 2.078; Sr. De Be
nita, 2.078 bis; Sr. Toledo, 2.081; se
ñor Gómez Pastor, 2.082; Sr. Lomba. 
2.083; Sr. Ibáñez, 2.084; Sr. De la 
Rosa, 2.085; Sr. Martín, 2.086; señ©r 
Ruano-, 2.087; Sr. Ramo®, 2.088; señor 
Barrera, 2.089; Sr. Muñoz, 2.09Q'; se
ñor Ramiro-, 2.0-91; Sr. López'Santos, 
2.092; Sr. García Martínez, 2.093; se
ñor Domínguez, 2.09-4; Sr. Diéguez, 
2.095; Sr. Llórente, 2.096; Sr, Pérez 
Páramo, 2.098; Sr. Vil late, 2.099; se
ñor Isla, 2.100; Sr. Gómez Alvarez, 
2.101; Sr. Illescas, . 2.102; Sr. Otero, 
2.103; Sr. Cabrero. 2.104;'Sr. Causea, 
2.105; Sr. Pérez Pichardo, 2.108 se
ñor García Alvarez, 2.107;. Se Rojo, 
2.109; Sr. Gil, 2.113; Sr. García y 
García, 2.114; Sr. Petit, 2.115; señor 
Alonso, 2.116; Sr. Ibáñez, 2.118; se- 
ñoip Rodríguez, 2.119; Sr. Rey, 2.119 
bis; Sr. González, 2.120; Sr. Planas, 
2.Ü21; Sr. Dí-ez, 2.122; Sr. Corti, 2.123; 
Sr. Martínez, 2.124; Sr. Pérez, 2.125; 
Sr. Suárez, 2.126; Sr. Huelga, 2.127; 
Sr. Arnal, 2.128; Sr. Pascual, 2.129; 
Sr. Viduales, 2.131; Se Sindreu, 2.132; 
Sr. Ares, 2.133; Sr. Cambre, 2.134; 
Sr. García Garay, 2.135; Sr. Lambra
ña, 2.135 bis; Sr. Puente, 2.136; se
ñor López Sacristán, 2.137; Se Ru
bio, 2.133; Sr. Esteban, 2.139; señor 
Fernández, 2.140; Sr. Bardana, 2.141; 
Sr. Mairal, 2.145; Sr. Fernández Hi
dalgo, 2.146; Sr. Esteban, 2.146 bis; 
Sr. Alonso, 2.147; Sr. Diez, 2.148; se
ñor Casada, 2.149; Sr. San Martín, 
2.152; Sr. Sancho, 2.153; Se Is:ern, 
2.154; Sr. Pastor, 2.155; Sr. Martí
nez, 2.156.

d) Propuesta provisional dé as
censo de 500 Maestras a la categoría 
de 2.500 pesetas, del segundo Esca» 
lafón:

Sra. Santiuste, 1.203; Bra. Alvarez, 
1.205; Sra. Fernández, 1.208; señora 
Pérez Alvarez, 1.211; Sra. Reyero, , 
1.212; Sra, Rodríguez, 1.213; señora ; 
Gato, 1.215; Sra. Vilíaestrigo, 1.216; 
Sra. Gómez, 1.217; Sra. Villanueva, 
1.21'9¿r Sra. López Cuquejo, 1.222; se
ñora Traid, 1.223; Sra. Ratón, 1.225; 
Sra. García Peña, 1.226; Sra. Mar- : 
tin, 1.227; Sra. López Fernández, 
1.229; gra. García Moriñigo, 1.230; 
Sra. Pérez Apiñariz, 1.232: Sra. Mar
tínez, 1.234; Sra. Prat, 1.235; señora 
Vihuelas, 1.236; Sra. Pérez Hermida, 
1.238; Sra. Del Amo, 1.239; Sra. Lara, 
1.241; Sra. Moraga, 1.242; Sra. Tres- 
cents, 1.243. * '

Señora Gal-vis, -1.244; Sra. ¡Vilalta,

1.245; Sra. Curriá. 1.248; Sra. Fer
nández, 1.250; Sra. Moreno, 1.251; se-* 
ñora Varela, 1.253; Sra. Fieueroa, 
1.255; Sra. Colas, 1.256; Sia. Mondo, 
1.259; Sm. González López, 1.260; se
ñora Amor, 1.261; Sra. Alaren,. 1.262; 
Sra. Ruiz, 1.283; Sra. Coibero', 1.285; 
Sra. Laque, 1.266; Sra. Gastel, 1.267; 
Sra. López Centeno, 1.268; Sra. Fo
rrera, 1.269; Sra. Barrero. 1.271; se
ñora Seyde, 1.272; Sra. Esteban, 1.273; 
Sra. Monclús, 1.275; Sra. Vivar, 1.278; 
Sra. Antón, 1277; Sra. Pavón, 1.280; 
Sra. Lázaro-, L281; Sra. Masqué, 1.283; 
Sra. Práxedes, 1.284; Sra. Jiménez!, 
i.285; Sra. Cabildo, 1.288; Sra. Mar-: 
tín, 1.287; Sra. Tejedor 1.289; seño
ra Callejo, 1.290; Sra. Lanza, 1.292; 
Sra. Guinea, 1.293; Sra. Liorden, 1,296; 
Sra. Vélez, 1,297; Sra. Hilario. 1.208; 
Sra. VeiaseO', 1,299; Sra. López So- 
moza, 1.300; Sra. Puig, 1,301; señora 
Blanco, 1.30.2; Sra. Andrés, 1.304; se
ñora Pérez Aranda. 1.305; Sra. Boix, 
1.306; Sra. De la Iliva, 1.308; señora 
Martínez, 1.310; Sra. Rivera, 1.311; 
Sra. Tejedor, 1.313.; Sra. Salas, 1.314; 
Sra. Jorge, 1.315; Sra. Pérez Rivera, 
1.317; Sra. Martínez Martínez. 1.321; 
Sra. Del Campa, 1.322; Sra. Miquel, 
1.328; Sra.. Delgado, 1.329;¿Sra. Cas
tro, 1.330; Sra, Barrio, 1.331; señora 
Fanjut, 1.333; Sra Miranda, 1.334; 
Sra. VillarinO'. 1.335; Sra. Fernández, 
1.337; Sra. Puyo!, 1.338; Sra. Cubiila, 
1.341; Sra. De la Fuente, 1.342; se
ñora Aguilué, 1.343; Sra, GasadO', 1.344; 
Sra. Moráñ, 1.345.

Sra. Gamboa, 1.346; Sra. Mansilla. 
1.348; Sra. Roselí, 1.351; Sra. Fer
nández López, 1.3512; Sra. Tomé, 1.353; 
Sra* Rodríguez, 1.364; Sra. Arranz, 
1.357; Sra. Gálvez, 1.358; Sra. Rodrí
guez. 1.35-9; Sra. Gil, 1.361; señora 
Herrero, 1.362; Sra. To-lín, 1/13; se-̂  
ñora Donátom, 1.364; Sra. K&i 1.365; 
Sra. Domínguezí, 1.367; Sr$t Platas, 
1.368; Sra. Muñoz, 1.370; Si?/Jfenzá- 
lez. 1.373; Sra. Canas, 1.374; Va-’,
lie, 1.375; Sra. Serapio, Í.3/L péñora 
Tallarí, 1.378; Sra. Antolín, 1.^79; se
ñora Castro, 1.380; Sra. De la Vega, 
1.381; Sra. Silva, 1.383; Sra. Montiel. 
1.385; Sra. Fernández Fuente, 1.386; 
Sra. Simón, 1.387; Sra. Herrera, 1.387 
bis; Sra. Hernández, 1.388; Sra. Ar-: 
táiz, 1.389; Sra. Mesa, 1.390; Sra. Llo^ 
rento, L392j Sra. Ucdapilieta, 1.393; 
Sra. Sánchez, 1.394; Sra. Hernández, 
1.397; Sra. Sánchez; Alvarez, 1.399*; 
Sra. Oviedo, 1.400; Sra. Haba, 1.401; 
Sra. Rasa, 1.403; Sra. Pliega, L406; 
Sra, García Marcos* 1.407;ú Sra. Esté- 
vez, 1.409; Sra.. Rodríguez, 1.410; se
ñora Seijo, 1.412; Sra. Fernández, 
1.413; Sra, Pardal, 1.415; Sra. Pele- 
grín, 1.416; Sra. Santamaría, 1.417; 
Sra. Goñi. 1.418; Sra. Marcha!, 1.419; 
Sra. Calvo, 1.421; Sra. Sanz, 1.422; 
Sra. Rodflguez, 1.423; Sra H eñ irá, 
1.425; Sra. Aguirre, 1.426; Sra. Car- 
mona, 1.428; Sra. Martín, 1.429; se-: 
ñora Santamaría. 1.430; Sra. Martí
nez, 1.431; Sra. Valencia,no, 1.432? 
Sra,. Bensi, 1.433; Sra. Saldaña, 1.434; 
Sra. Alvarez, 1.435.

Sra. Masanés, número 1.437; seño
ra Rodríguez, 1.441; Sra. Ortega, 1.442; 
Sra. Aly.arqz;, 1.444; Sra. Diez,
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S r  a. Fre'snadiRO', 1.147; Sra. Merino, 
4.449; Sra. Martínez, 1.450; Sra. Pé
rez Maríul, 1.451; Sra. Sáiz, 1.453; 

•Sra. Peña, 1.454; Srai Díaz, 1.455; se
ñora Ferreiro, 1.456; Sra. Herrera, 
1.458; Sra. Ferrer, 1.459; Sra. Va
quero', 1.460; Sra. • Gandasitlas, 1.461; 
Sra. Pavía, 1.462; Sra. Gabaidá, 1 463; 
Sra. Eslévez, 1.405; Sra. Sáez, 1.466; 
Sra. Daban, 1.467; Sra. Sancho^ y Sán
chez, 1.468; Sra. Rodríguez Giuoncha, 
1.469; Sra. Scara, 1.470; Sra. Soto, 
1.471; Sra. Donato, 1.472; Sra. Lmn'z 
Fidalgo, -1.-473; Sra. Cid, 1.478; seño-, 
m  Tovar, 1.4.81; Sra. Palomo, 1.483; 
Sra. Pavía, 1.484; Sra. Andrés. 1 ¿85; 
Sra. Larnana, 1.487; Sra. Manicio-, 
1.489; Sra. Castro, 1.490; Sra. Mendez, 
1.49J ; Sra. Beade, 1.493; Sra. M artí
nez, 1.494; Sra. De la Fuente, 1.495; 
Sra. Del Fueyo, 1.496; Sra. Bartolo-: 
rué, 1.498; Sra. Martínez. 1.499; se
ñora Ramón. 1.499 bis; Sra-. López 
Muñoz, 1.500; Sra. Santa. Valero-, 
1.50J; Sra. da la Higuera, 1.503; se-: 
ñora. Gil, 1.504; Sra. Martín García, 
1.505; Sra. Presas, 1.508; Sra. Rum
bad, 1.507; Sra. Martín y Martín,
-.. 5 08; Sr a / Lu i s, 1.5 0-9; Sra. II u r ta d o, 
1.511; Sra. Freijo, 1.513; Sra. Pérez 
Cabro jas, 1.514; Sra. Aparicio, 1.515; 
Sra. Gómez, 1.516; Sra. Terrones, 
1.519; Sra. Roque, 1.520; Sra.. Chiqui
llo, 1.521: Sra. Saja, 1.523; Sra. Pérez 
Ramírez i.52'4; Sra. Blasco-, 1.525; se
ñora Nieto, 1.526; Sra. Beruiriztain, 
1.528: Sra. Romero,. 1.530: Sra. Díaz, 
1.531; Sra. Rebolledo, 1.532.

Sra. Yilches, 1.533; Sra. Bermejo, 
1.534; Sra. Hernández, 1.535; Sra. Pé
ne z Conejero, 1.536; Sra. Sero, 1.53o, 
Sra. Bas, 1.540; Sra. López Cuenca, 
1.541; Sra. Monterue, 1.542; Sra. P ar
dillo, 1.544; Sra. Hernández, 1.549; se
ñora Sancho, 1.551;' Sra. López García, 
1.5-52; Sra. Bou, 1.553; Sra. García To
rres, 1.5-57; Sra. Fo res, 1.559; señora 
Fuentes, 1.566*; Srá. Merino, 1.561; se
ñora Bravo, 1.562; Sra. Marqués, 
1.563; Sra. Arroyo, 1.564; Sra. Bravo, 
1.565; Sra. Llort, 1.566; Sra. Ruiz, 
L567; Sra. 'Juárez, 1.568; Sra. Antón, 
A569; Sra. Ardanaz, 1.57i; Sra. Peña,
. 573; Sra. Vélez, ■ 1.575;. Sra. Simó, 
DA78; Sra. Fernández, 1.579; señora 
Díaz, 1.580; Sra. Alvarez, 1.581; se
ñora. Medina, 1.582; Sra. Sánchez. 
1.583; Sra. lioure, 1.584; Sra. Pascual, 
1.58-5; Sra. Polo, 1.586; Sra. Gutiérrez,

. Í.588; Sra. Cenoz, 1.590; Sra. Martín, 
1.591; Sra. Gallardo, L592; Sra. Caho- 
devilla, 1.593; Sra. Pérez Pérez, 1.594; 
Bra. Morante, 1.597; Sra. López Soler, 
i.599; Sra. López Abeja, 1.600; señora 
Burgos, 1.601; Sra. Rodríguez, 1.602; 
Sra. Ibáñez, 1.604; Sra. Sanz, 1.605; 
Sra. Esteban, 1.606; Sra. Carpintero', 
1.668; Sra. Golanó, 1.609; Sra. M artí
nez, 1.609 bis; Sra. Del Río, 1.610; se
ñora García Gil, 1.611; Sra. García 
Domínguez, 1.614; Sra. Lodeiro, 1.615; 
Sra. Alegre, 1.617; Sra. Capaila, 1.619; 
Sra. Hernando, 1.621; Sra. Ruiz, i .622; 
ir a .  Pérez Luengo, 1.623; Sra. Delga
do, i A 24; Sra. Luna, i .625; Sra. Poní- 
bar, 1.627; Sra. Cautín, 1.628; Sra. Ma- 
Hén, 1.631;: Sra. Martínez,. 1.635; se
ñera Costas, 1.638. ;

Sra. Villar, 1.644; Sra. ; Nos tares, 
1.645; Sra.. González, 1:647; Sra. Ro
drigo. 1.648; Sra. Snn Agustín, 1.649; 
-•ra. Sa n tos L652;- Sra. Medran o, j .654; 

. -re. H-dayo. 1.655: Sra. Bonito, LC5b; 
A ü. . "z ; ,3:'; ,:V:n Llrñda, 1.000;

Sra. Llena, 1.663; Sra. Escudero, 1.664; 
Sra. Escorial, 1,665; Sra. Mane os; 1.669; 
Sra. Buera, 1.072; Sra. Soria, 1.674; 
Sra. Méndez, 1.675; Sra. Arríela, 1.677; 
Sra. Alonso, 1.679; Sra. Molinero, 1.680; 
Sra. Alvaro, 1.681; Sra. Jimeno, 1.682; 
Sra. De Silva, 1.683; Sra. Guerricagoi- 
tia, 1.684; Sra. Pujó!. 1.686: Sra. Mar
tín, 1.687; Sra. Fernández Sanz, 1.688; 
Sra. Hoyos, 1.690; Sra. Del Río, 1.691; 
Sra. Gavero, 1.693; Sra. García López, 
1.694; Sra. Aisa, 1.695; Sra. Bravo, 
1.697; Sra. Arengaren, 1.703; Sra. 'Vi
lla, 1.705; Sra. Jiménez, 1.706; señora 
Lorán, 1.707 ; Sra. García de And ion, 
1.708; Sra. Arengueen, 1.709; señora 
Barcia, 1.710; Sra. Leira, 1.711; seño
ra  Roj o, 17 i 2; Sra. Raimúndez, 1.713; 
Sea. Riartem, 1.714; Sra. Lastra, 1.715; 
Sea. Fortiana, 1.7J7; Sra. Guerra,
1.718; Sra. Fernández 1.719; Sra. E li
da , 1.721; Sra. Ramos, 1.722; Sra. Vi
lla izán, 1.723; Sra. Hernández, 1.724; 
Sra. Roa, 1.730; Sra. Domingo, L731; 
Sra. Fernández, 1.732; Sra. De la Igle
sia, 1.732 bis; Sra. Auseré, 1.733; se
ñora Larraz, 1.734; Sra. Barrena, 1.735; 
Sra. Giprián, 1.736; Sra. Alvarez, 1.738; 
Sra. Pordomingo, -1.739; Sra. Soba, 
1.740; Sra. Guerri, 1.741; Sra. De Ni
colás, 1.742; Sra. González, 1.743; se
ñora Cereceda. 1.744; Sra. Lopetodi,
1.745.

Sra.. Crespo,' -1.747; Sra. Casal, 1.749; 
Sra. Llanos, 1.750; Sra. Sanz, 1.751; 
Sra. Sans, 1.753; Sra. Alboree a, 1.754; 
Sra. Sieteiglesias, 1.755; Sra. Lucio, 
1.757; Sra. Pérez Lucas, 1.758; seño
ra  García Fernández, 1.759; Sra. Mar
tín, 1.760; Sra. Molinero', 1.762; seño
ra  Clavero, 1.763; Sra. Clavero Sicar, 
1.764; Sra, Santiago, 1,765; Sra. Ló
pez Cereiro, 1.786;' Sra. Funes, 1.767; 
Sra. Sanabria, 1.768; Sra. Arnezua,
1.770; Sra. Navajo, 1.771; Sra. Sarra- 
si, 1.773; Sra; Fradem, 1.774; señora 
Aparicio, 1.776; Sra. García Sanz,
1.777; Sra. Freire, 1.778; Sra, de 
Otaen, 1.780; Sra. Endeiza, 1.781; se
ñora de la Hoz, 1.784; Sra. Buso, f.786; 
Sra. Martínez Adán, 1.787; Sra. Bau
tista, 1.790; Sra, García Córdoba, 
1.792; Sra. de Ibarrola, 1.793; señora 
Sanjnrjo, 1.794; Sra. Oyanguren, 1.795 ; 
Sra. del Caño, 1796; Sra. Peral, 1.799; 
Sra. Hernández, 1.801': Sra. Aparicio, 
1.803; Sra. Arránz, 1.804; Sra. Nieva, 
1.806; Sra. Junquera, 1.807; Sra. B ra
vo, 1.808; Sra. González, 1.309; seño
ra  Rodríguez, 1,810; Sra.- Berenguer, 
1.812; Sra. Santos, 1.813; Sra. Raposo, 
1.814; Sra. Alonso, 1.818; Sra. Parra, 
1.8i21; Sra. Curesos, 1.823; Sra. Azeá- 
rate, 1.824; Sra. Arriazábal, 1.825; se
ñora Alonso Arce, 1.826; Sra. Junque
ra, 1.827; Sra. San Pedro, 1.828; seño
ra. frico, 1.831; Sra. de Anta, 1.832; se
ñora Martínez, 1.833; Sra. Pinto, 1.834: 
Sra. Valero, 1.838; Sra. Masit, 1.845; 
Sra. Reyero, 1.847; Sra. Diez, 1.848; 
Sra. Moral, 1.850; Sra. Sánchez, 1.851; 
Sra. Fernández, 1.852; Sra. Serrano, 
1.854. ,

Sra. Carnero, 1 J&57;' Sra. Hedroso, 
1.858; Sra. ..Aparicio, 1.859; S r a. G ab a - 
lloró, 1.860; Sra. García Carrozal, 
1.80 i : Sra. Báreena,. 1.862; Sra. López 
Bridas. 1.863; Sra. Sorolla,. 1.864; se
ñora Pombo, 1.865; Sra. del Val, 1.867: 
Sm. Caivo, }.869; - Sra. Cor!és, 1.870; 
Sra. Ruiz, L87 i ; Si-a. Amada, 1.873;

Sra. Martínez, 1.874; Sra. Gómez, 
1.875; Sra. Feliu. 1.876; Sra. Casado, 
1.876 bis; Sra. Mínguez, 1.877; señora 
Gómez Boira, 1.878; Sra. Enguita, 
1.880; Sra, Conde, 1.881; Sra. Gumá, 
1.884; Sra, Tejedor, 1.885; Sra. T-o.mé,: 
1.886; Sra, Lorente, 1.890; Sra. Pansa* 
1.891; Sra. Carmona, 1.892: Sra. Gon
zález, 1.894; Sra. Zamuz, 1.895; seño
ra Pérez Sastre; 1.896; Sra. Vázquez,, 
1.897; Sra. Huerta, 1.898; Sra. Cerro, 
1.899; Sra. Garciniartín, 1.900; señora 
Pereira, 1.901; Sra. Avellón, 1.902; se
ñora Migueláñez, .1.903; Sra. Echarri, 
1.905; Sra. García Alonso, 1.906; seño
ra Soriano, 1.908; Sra. Ga T orre .de ' 
Diego, 1.909; Sra. Rodríguez, 1.910;
Sra. No vo a, 1.9 i 1; Sra. R eb o 11 o-, 1.912; 
Sra. Puerto 1 as, 1.913; Sra. Andra.de, 
1.914; Sra. Curras, 1.918; Sra. Ciprés, 
1.919; Sra, Serrano, 1.920; Sra. Martín, 
1.921; Sra. González Sánchez, . 1.923; 
Sra. Pérez Valearce, 1.925; Sra. GuMé-- 
rre z, 1.927; Sra. Agu i l a r, ’ í . 9 2 S; s e ñ o - 
ra  Costa, i ,930; Sra. Caballero',. 1.931; 
Sra. Rautera, 1.932; Sra. Pérez Ribón, 
•1.933; Sra. Castelló, 1.934; Sra. Giró, 
1.937; Sra. Larcliez, 1.941; Sra. Gilí, 
1.942; Sra. Fernández, 1.9 i5; Sra. Al
varez, 1.946.

2.° Si en el plazo improrrogable! 
de veinticinco días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente orden en la 
•Ga cIe t a  d e  M a d r i d , podran form u
larse reclamaciones contra las pro
puestas anteriores por medio de ins
tancia, dirigida al Ilustrísimo señor 
D irector general de Prim era en se-: 
fianza, acompañando hojas de servi
cios y copias compulsadas de los do
cumentos justificativos del derecho! 
alegado. Las reclamaciones se presen-: 
tarán en las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza, las cuales 
las elevarán, debidamente informadas, 
a este Centro directivo, dentro de ios' 
cinco días siguientes al de la term i
nación del plazo de presentación, re-: 
mitiéndolas, no aisla-cias, sino conjun
tamente, bajo un mismo oficio de re
misión.

En las provincias donde no se pre-* 
sen te ninguna reclamación, las Seccio

n e s  adm inistrativas, dentro del mis
mo plazo cíe cinco días, lo pondrán en 
conocimiento de resta Dirección gene
ral.

3.° Las Secciones adm inistrativas, 
al cursar las reclamaciones presenta
das, o al m anifestar que no se ha for
mulado ninguna, harán las observa-: 
dones que1 juzguen convenientes acer
ca de los errores u omisiones de qué 
puedan adolecer las propuestas pro
visionales de ascensos, y si no tuvie
ran que form ular ninguna adverten
cia, lo-consignarán así en el oficio de 
remisión.

4.° A .fin de evitar reclamaciones 
u observaciones infundadas, habrán 
de tener en cuenta, tanto los Maes
tros corno las Secciones adm inistra
tivas:

A) Que de acuerdo yon la Real or
den de 20 del corriente mes de Julio, 
n ú m e r o  1.163 (G a c e t a  del 26), deben 
ascender al sueldo de 3.000 pesetas, 
continuando en el segundo escalafón, 
los 509 Maestros y 500 Maestras que 
en 1.° do Julio se encontraban en ser
vicio activo y figu raba ti o les corres
pondía figurar a la cabeza de la cate-
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goría de 2.500 pesetas de dicho se
gundo escalafón, v que* igualmente 
deben ascender a la categoría de 2.500 
pesetas los 500 Maestros y 500 Maes- 
tras  que en la m ism a fecha de í.° de 
Ju l io  * figuraban o tenían derecho a. 
f igurar  a la cabeza de la categoría de 
2‘.000 pesetas, una  vez deducidas para  
unos y otras las • vacan!o-, definitivas: 
de sueldo ocurridas hasta el 30 de 
Jun io  del presente año.

B) Que no- están comprendidos en 
los ascensos los Maestros y Maestras 
que en í.° de Julio se hallaban sus
titu idos por imposibilidad física o 
por haber  cumplido- la edad regia- 
roen ta r i  a sin contar veinte años de 
servicios, ya que deben figurar en el 
escalafón ios ú ltimos ele su categoría.'  
según previenen las disposiciones v b  
gentes, no> tintándose, por o tra  parle, 
de una reform a general de haberes.

G) Que f a ni pee o ascienden los que 
en  la misma fecha se encontraban con. 
licencia ilimitada, con arreglo q la le
gislación antigua, excedentes, separa
dos del servicio por un año, previo 
expediente, y, en general,  los que ha
yan  sido baja  definitiva en el escala
fón por cualquier causa.

D) Que tanto a los Maestros sus t i
tuidos por imposibilidad física como 
a los separados del servicio por un 
año, que posteriorm ente  han  vuelto 
al servicio activo de la enseñanza, ha 
de series descontado, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, el tiempo 
de sustitución o el año de separa
ción, y, por consiguiente, no ase iea-* 
den cuando a consecuencia de la m en
cionada rebaja les corresponde ocu
p a r  en e l  escalafón .lugar pos te r io r  al 
últim o Maestro que figura en cada 
u na  de las propuestas  provisionales,

5.a Se encarece a las Secciones ad
m in is tra t ivas  de P r im era  enseñanza 
el m ayor celo y actividad en este ser
vicio, a fin de que los Maestros a 
quienes corresponda ascender, entren 
cuanto antes en el percibo dedos nue
vos sueldos, y m uy  especialmente se 
les encomienda examinen con escru
pulosidad las p ropuestas p rovis iona
les, sobre todo en la na r te  que afec
ta  a los Maestros desde el número 5 
has ta  el 40ñ, y en las Maestras desde 
el 6 al 400.

Lo que digo a V. S. para  su cono
cí mi en lo v demás efectos. Dios ru a r -  
de a Y. S. muchos años. Madrid, 31 
de Julio  de 1928.—El Director gene
ral, P. A., González Oliveros.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra  Uvas de P rim era  enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
_  PUBLICAS <

AGUAS

Exemo. S r . : Examinado e1 expe
diente instruido a instancia de D. Pe
dro Alonso Bobes, que solicita la 
concesión de un caudal de emitro l i 
tros de agua por segundo, derivado 
de los manantiales “La S an ta1’, “La 
Faga,1’, ''Del V ino” y “ Reguero'", s i
tuados en el térm ino municipal de 
Siero, pa rroqu ia  de Hevia, con des

tino al abastecimiento de agua de la 
villa de Noreña (Oviedo):

Resultando que anunciada esta pe-» 
lición en el Boletín  Oficial de la Pro
n a  cía de Oviedo, solamente, se pre* 
septo el proyecto del citado petic io
nario, el cual solicita la declaración 
de u til idad .pública y el derecho a 
expropiación de las. aguas, acompa
ñando el proyecto de ta ri fas  para  el 
agua sum in is trada  a los particu la res :  

Resultando que duran te  el período 
ce información pública, se presenta-, 
ron var ias  reclamaciones, referentes 
a perjuicios que se orig inarían  a unos 
molinos y a la ocupación de una fin-, 
ca, a las cuales contesta el peticio
nario negando que los citados inoli-: 
nos resu lten  perjudicados por la de
rivación de los cuatro litros por se
gundo y a que aprovechan aguas de 
varios arroyos, cuyo caudal excede al 
que necesitan dichos molinos para su 
funcionamiento, y en cuanto a la 
ocupación de terrenos se manifiesta 
dispuesto a indemnizar debidamenter 

Resultando que la División Hidrmi-: 
Rea del Miño inform a desestimando 
las reclamaciones presentadas y pro
poniendo que se otorgue la conce
sión solicitada:

Resultando, que en el mismo sen
tido inform a la Comisión provincial 
de Sanidad y Consejo provincial de 
Fomento y la Abogacía del Citad o: 

Resultando que el Ayuntamiento 
de Noreña, en sesión plenaria y ex tra 
ordinaria  de 26 de Mavócele 19.20, 
aprobó el Reglamento para  la dis- 
tiibución de aguas en el interior de 
la población, conforme se prescribe, 
cri fd artículo 171 de la vigente ley 
de Aguas:

Resultando que habiendo fallecido 
en 7 de Mayo de 1921 ei peticionario, 
D. Pedro Alonso Bobes, solicitó su 
viuda, doña Ramona Rienda Polledo, 
que continuara  a su nombre el expe
diente^ resolviéndose por orden de la 
Dirección general de Obras públicas 
de fecha 8 de F ebrero  do 1927 que se 
anunciase en el Boletín  Oficial de la 
provincia la petición de la t'ransfe-: 
r e n d a ,  y que en el caso de no p re 
sentarse nadie alegando m ejor  dere* 
ch.o, se continuase el expediente a 
nombre de doña Ramona Rionda Po
lledo, v iuda del p r im er  peticionario : 

Resultando que abierta  la refer idá  
información pública, no se presen ta
ron reclamaciones:

Considerando que la población de 
Noreña es de 3.000 habitantes, n ú m e
ro que, aum entado en un 10 por 100 
para  el cálculo, se eleva a 3,300, a los 
que, con el caudal solicitado de cua- 
tro litros por segundo, corresponde 
una dotación de 104,7 li tros por día 
y por habitante, y que esta dotación 
es in ferio r  a la de 150 litros, que en 
v igen te-E sta tu to  municipal se admite 
como necesaria para  el abastecimien
to de poblaciones r u r a le s : 

Considerando que según el Real de
creto-ley núm ero  33, de 7 de. E nero  
de 1927, pueden ser declaradas de u t i 
lidad pública, p ara  los efectos de la  
expropiación forzosa, las obras de 
abastecimiento de poblaciones y la 
concesión del agua 'necesaria: 

Considerando^ que procedo aprobar 
a favor de doña Ramona Rionda Po^ 
lledo la t ransferencia  de los derechos

del expediente de concesión i e  aguas 
incoado por D . , Pedro Alonso Bobes:

Considerando que las ta ri fas  quQ 
se acom pañan al proyecto son,conve
nientes a los intereses del vecindario 
de Noreña, y no han sido objetp- de 
reclamación alguna:

Considerando que en la tram itac ión  
del expediente se han  cumplido' los 
t rám ites  reg lam entarios; que las re* 
clamaciones presentadas se refieren á 
perju icios  que serán, en su caso, de-, 
b idam ente indemnizados, y que los i»-¡ 
formes emitidos son favorables a la 
concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b ien d isponer:

1.° Que se apruebe a favor de doña1 
Ramona Rionda Polledo la transfe ren 
cia de los derechos del e:mediente in* 
coado a instancia de D. Pedro Alonso 
Bobes, que solicita la concesión de 
aguas con destino al abastecimiento 
de la villa de Noreña.

2.° Que se otorgue la concesión so
licitada con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Se autoriza a doña R a m o n a 
Rionda Polledo- para  derivar, con des
tino  ai abastecimiento Cíe la villa  de 
Noreña (Oviedo-), un  caudal de cuatro 
litros de agua por segundo de varios 
manantiales situados en el término 
m unicipal de Siero, parroqu ia  áe He
via, con la siguiente distribución:-

Del m anantia l “La Fa'ya”, 0,60 li
tros por  segundo.

Idem de “La S a n ta ”, 1,40 ídem ícf
Idem “ Del Reguero”, uno ídem id,
Idem r“Del V ino”, uno ídem id.
2.a L a s  obras se e jecu tarán  con 

sujeción al proyecto suscrito en 6 ífe 
Octubre de 1920 por el Ingeniero de 
Caminos D. José G. Yaldés, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de es
ta concesión.

3.a Antes de comenzar las o b r a s  
de captación, el, concesionario- deberá 
p resen tar  a la aprobación de la Divi-: 
sión H idráulica dol 'M iño u n  proyec
to de módulo que limite en cada m a
nant ia l el caudal derivado a.1 conce
dido, así como tam bién  un  proyecto 
de protección de los m anantia les  que 
asegure en todo momento la pureza de 
las aguas recogidas, quecPando obliga* 
do el concesionario a conservar ésta 
protección duran te  todo el plazo de la 
concesión.

4.a Las obras de captación se eje
cu tarán  bajo la inspección y  vigilan* 
cia de la División Hidráulica del Miño, 
siendo de cuenta de la entidad con-, 
cesionaria los gastos, que por dicha 
inspección se originen. Una vez te r 
minadas las obras, se procederá a su 
reconocimiento por la División Hi
dráulica, levantándose acta en la que 
conste el cum plimiento de las condi* 
c.iones de esta concesión, y en ella se 
consignarán las características de los 
módulos establecidos y los nombres 
de los productores españoles que 
hayan sum inistrado los m ateria les 
empleados, sin que pueda comenzar 
la explotación del aprovecham iento 
hasta  que dicha acta sea aprobada por  
la Dirección general de Obras p ú 
blicas.

5.a L as  o b ra s  co m en z a rán  en el 
p lazo de se is  m eses ,  a p a r t i r  de la 
f e c h a  d e  l a  G a c e t a  d e  M a g u í d  í -p mu*,  
se pu b l iq u e  es ta  cn-nces’ún, y a u e -
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H arán  te rm in a d a s  en  el de tre s  
a ñ o s , a p a r t i r  de la  m ism a  fech a , 
deb iendo  el co n ces io n ario  d a r c u e n 
t a  a  la  D ivisión H id ráu lica  del Miño 
del com iendo y del té rm in o  de la s  
o b ras .

6.a E s ta  co n c es ió n  lleva an e ja  
la d ec la ra c ió n  de. u til id a d  p ú b lica  
p a ra  los e fec to s  de ex p ro p ia c ió n  
fo rz o sa  de las a g u a s  y de los te rre _  ; 
n o s n e c e s a r io s ; se a u to r iz a  la  o cu - j  

p ac ió n  de los te r re n o s  de dom inio  j  
púb lico  n e c e sa r io s  p a ra  las o b ra s ; I 
en 'cuan to  a la s  se rv id u m b re s  leg a
les, podrán ser -:b*.• roí :r ;;i0 rx 
A u to rid ad  com peten te , u n a  vez pu 
b lic ad a  e s ta  concesión .

7.a Se ap ru e b an  las ta r ifa s  m á 
x im es p a ra  :i  exp lo tac ión , que fu e -

'ro n  publicad: -5 en el Boletín Oficial, 
t de la Provincia de Oviedo , con fe- 
.' Cha de 7 de E n ero  de 1921.

8.a Be o to rg a  esta  concesión  p o r 
el p lazo  de n o v en ta  y nueve años, 
■contados a p a r t i r  de la  fecha en que 
se au to ric e  la ex p lo tac ió n  to ta l o 
parcial d e l  aprovechan! i*3nto; a l  
cabo de aquel tiem po  q u ed a rán  to 
das las obras, así com o la tu b e ría , 
en  fav o r del com ún de vecinos, pero  
con, la  ob ligación  por p a rte  Sel 
A y u n tam ien to  de re s p e ta r  los co n 
t r a to s  e n tre  el conces ionario  y los 
p a r tic u la re s  p a ra  el su m in is tro  de 
a g u a  a dom icilio.

9.a E s ta  concesión  se o to rg a  d e 
ja n d o  a sa lvo  el derecho  de p ro p ie 
dad, s in  p e r ju ic io  de le rc e fo  y con

.> o b ligac ión  p o r  p a r te  del concesiona
r io  de e jec u ta r  las ob ras n ecesarias  
p a ra  c o n se rv a r  o su s t i tu ir  las s e r 
v idum bres e x is te n te s .

‘ 10. La A d m in is trac ió n  no s e rá
resp o n sab le  de la fa lta  o d ism in u 
c ió n  que p ueda  r e s u l ta r  en el cau - 
idal concedido, c u a lq u ie ra  que sea la 
caiusa, y se re se rv a  el derecho  de 
to m a r  de e s ta  co n ces ió n  los v o lú 
m enes de ag u a  n ec esa rio s  p a ra  la  
eonsieirvación de ca rre te ra s , p o r  los 
m edios y en los puntos que estim e 
conven ien te , en  fo rm a  que no p e r 
ju d iq u e  a las obras e jecu tad as p a ra  
ted a b a s te c im ien to .

11. E l depósito  del 1 po r LOO del 
im p o rte  de la s  o b ras  que a fe c ta n  a  
te rre n o s  de dom in io  público , cons
titu id o  com o fianza p rov is iona l, qu e
d a rá  com o d an za  defin itiva p a ra  
re sp o n d e r  del cum plim ien to - de las 
cond ic iones de e s ta  con ces ió n  y s e rá  
d ev u e lto  al co n c es io n ario  u n a  vez 
que h ay a  sido a p ro b a d a  p o r la D i
rec c ió n  g en e ra l de O bras p ú b licas  el 
a c ta  de reco n o cim ien to  final de las 
obras.

_ i2 .  Q ueda s u je ta  esta co n ces ió n
a las d isp o s ic io n e s  v ig e n te s  s^b re  
p ro tecc ió n  a la in d u s tr ia  nac io n a l, 
contratos y accidentes del traba jo  y 
demás de ca rácter social.

13. P o r lo que se  refiere  a la 
ocupación de las c a r re te ra s  con la 
in sta lac ió n  de la tu b e ría , se  so m e
te rá  el co n ces io n ario  a las con d ic to - ; 

mes que establezca el Tefe de! se rv i
cio m a  m

14, ; C aducara  e s ta  concesión  p o r 
incu m p lim ien to  de c u a lq u ie ra  de i 
s S tr s  cond iciones y en los ca so s  j 
p.feyisto>s en ISs d isp o s ic io n e s  v i-  i

g en te s , d a d  a ra n  do se a q u é lla  se g ú n  
los tr á m ite s  se ñ a la d o s  en la  Ley y 
R e g la m en to  de O bras p ú b lic as , con  
p é rd id a  de la  fianza.

Y h ab iendo  acep tad o  e,I co n c es io 
n a r io  la s  p re in s e r ta s  cond icione^  y 
rem itid o  póliza de 120 p e s e ta s , s e 
g ú n  d isp o n e  la  v ig en te  ley  del T im 
bre,- que q ueda  in u tiliz a d a  en su  
exped ien te , de R eal o rd en  c o m u n i
cada lo p a r tic ip o  a Y. E. p a ra  su  
co n o c im ien to , el del in te re sa d o , el 
de 1a. D iv is ión  H id ráu lica  y d em ás 
efectos, con u f o b . - ¡  nn ó  o -.v- 
í í n  O f i c i a l  o-c; w-v A- -;-n
g u a rd e  a Y. E. m uchos añ o s . -Ma
drid , 28 de Ju n io  de 1928.— E l D i- 
re c to r  g e n e ra l , 6 ela b e r t .
S eñ o r G o b ern ad o r civ il de Oviedo.

E xam inado  el expediente incoado 
pori D. José L uis Castellano de la 
Peña, solicitando la concesión de un  
aprovecham iento  de aguas derivadas 
del r ío  A rha de Biel, en la provincia 
de Zaragoza, térm inos m unicipales de 
E rla  y Luna, con destino a riegos en 
el de Egea, de los Caballeros, p a ra  
em balsar aguas h a b a  mi volumen m á
ximo anual do 15 mi.Henos de m e
tros cúbicos en un pantano denom i
nado Laó B erne1, proyectado en el ha-, 
rranco La Parada, con una capacidad 
de 8.658.690 m etros cúbicos; y

V isto el dictam en em itido por el 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q, D. m), conform án
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, de acuerdo* con ef 
Consejo de Obras públicas, ha ten ido  
a bien d isponer se otorgue a D. José 
Luis Castellano y de la Peña la con
cesión de un aprovecham iento de 
aguas derivadas dél río  Arha de Biel, 
en la p rovincia de Zaragoza, té rm i
nos m unicipales de E rla y Luna, con 
ddstino a riesrós en el de Egea de tos 
Caballeros, p ara  em balsar aguas h a s 
ta  un volum en m áxim o de 1.5 millo-: 
nes de m etros cúbicos en un  pan tano  
(denominado La Berne, proyectado en 
el barranco  La P arada, con una capa
cidad de 8.G58.690 m etros cúbicos, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto base de esta  con
cesión, suscrito  en Pam plona en 20 
de A bril por el Ingeniero de Minas 
D. F erm ín  , Mar quina, revisado de 
acuerdo con las condiciones siguien-: 
teSi

2.a El concesionario deberá d e ja r 
libre paso por la  presa, de derivación 
al caudal necesario  en cada m om ento 
para  los riegos a  que tienen derecho 
el S ind icato  de Regantes de Egea 'de 
los Caballeros y la Comunidad de Re
gantes de las acequias denom inadas 
de F ig u eru e la  y del Lugar, p ara  la  
H uerta  de *a v illa  de T ausie, que 
p rovisionalm ente se estim a en 1.800 
litros por segundo cuando el r ío  los 
lleve, y queda sujeto , #n cuanto a d i
cha Com unidad, a  la determ inación 
oficial reg la m en ta ria  que hab rá  de 
hacerse’ an tes de la term inación  de 
las obras de esta  concesión. P ara  cum - 
plim ienlo  de esta condición, el con
cesionario  co n s tru irá  en la toma del 
río, prev ia aprobación del proyecto 
especial por la D ivisión H idráu lica 
del Ete©* m  tm d u te  $rn  p e rm ita  ga

ra n tiz a r  su cum plim iento1, sin  per-: 
ju ic io  de la ordenación que deberá 
establecerse, prev ia aprobación de la 
D irección general de Obras públicas, 
oyendo al S indicato y Com unidad in
dicados p a ra  hacer posible’ la desv ia
ción- de las aguas hacia el pantano dó 
La Berne cuando no sean necesarias 
para. los riegos p a ra  alguna de a u n  
has entidades.

3.a Las obras deberán c o m e n z a r  
d e n t r o  d e l  plazo d e  'un. año, c o n t a d o  
a  p a r t i r  d e  l a  f e c h a  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  
e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  la p r e s e n 
t e  c o n c e s i ó n ,  y d e b e r á n  q u e d a r  te r 
m i n a d a s  d e n t r o  del plazo d e  t r e s  años, 
c o n t a d o s  a  p a r t i r  d e  l a  m i s m a  f e c h a .

4.a Antes de dar comienzo a las 
obras deberá cum plir el corees i one^ 
rio*, con aprobación de la Je fa tu ra  dé 
la D ivisión H idráulica del Ebro, las 
p rescripciones sigu ien tes:

a) Com pletar los reconocim ientos' 
y  en su caso p rac tica r los sondeos ne
cesarios p a ra  ju stifica r la im perm ea
b ilidad y resis tenc ia del te rreno  del 
em balse y  a p o y o  de la p resa del pan-: 
taño.

b) S u s titu ir  la galería  que p a ra  
tom a de aguas del pan tano  se p ro 
yecta en el macizo de la presa, p ro 
yectándola a través de una de las la^ 
deras.

c) Ju stificar que la natu ra leza  ded 
te rren o  en que se ha de co n s tru ir  la  
p resa  de derivación en el río  Arbas 
de Biel perm ite  sin  riesgo  su u til i
zación como p re sa ' vertedero , adop
tando en caso con tra rio  las medidas! 
necesarias pa ra  g a ra n tiz ra r  su con-, 
servac ion.

5.a D uran te  el período de ejecu
ción de las obras se com pletarán  loé 
datos rela tivos a las avenidas del ba
rran co  de La P arada y se rev isa rá  dé 
acuerdo con ellos el cálculo del ver-* 
tedero, teniendo a la vez en cuenta 
el volum en aportado  por él; canal dé 
alim entación del pan tano  y refiriendo  
la  coronación de la p resa a un  punto 
invariab le del terreno .

Se rev isa rá  con los m ism os datos 
el trazado y pendientes del canal de 
desagüe dei aliviadero, a fin de que 
la velocidad del agua no exceda del 
lím ite  que garan tice la conservación 
de sus paredes y  fondo.

L a Je fa tu ra  de la D ivisión H id ráu 
lica del E bro  queda au to rizada p a ra  
la aprobación de las propuestas a q u e  
esta condición se refiere.

6.a Las obras se e jecu tarán  bajo  
la inspección de la J e fa tu ra  de la D i
visión  H idráu lica  del Fb.ro, y  a su 
te rm inación  serán  reconocidas * por el 
Ingeniero  Jefe de la m ism a o Inge-- 
n ieros afectos a dicho serv ic io  eií 
quien delegue, haciéndose constar on 
acta si han  sido constru idas con a r r e 
glo al proyecto y condiciones de la 
concesión, y  se consignarán los nom 
b res de los productores españoles que 
hayan  sum in istrado  la" m aq u in aria  y 
m ateria les em pleados.

7.a No podrá com enzar la explota-, 
ci'ón de las obras h as ta  que la D i
rección general de Obras públicas 
apruebe el acta a que se refiere la  
condición 'anterior.

8.a P ara  el oportuno cum plim ien
to de las condiciones a id. er i ores, el 
concesión ario  avisará- del com i enzo y 
fin de las obras a la Je fa tu ra  de la 
D ivisión H idráulica, en cuyo poder
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i te ra rá  u n  e jem p lar au torizado  del 
p royec to  base de la concesión.

0.a Todos los gastos que se origi-: 
fien con m otivo de la  inspección, v i
gilancia, etc., * de las obras serán  de 
Cuenta del concesionario.

10. L a A dm inistración no respon
de de la constancia del volum en anual 
(concedido, y“'se  r e e s rv a . el derecho a 
¡tomar de esta  concesión ios volúm enes 
jde aguas que considere necesarios 
p a ra  la  conservación de ca rre te ras  
p o r  los m edios y en los puntos que 
¡élsimo m ás convenientes, sin  perju-. 
¡dica.r las obras de esta concesión.

11. E sta  concesión se o torga d e 
jando  a salvo el derecho de p rop ie
dad, sin perju icio  de tercero  y  por un  
plazo de noventa y nueve años, te r 
m inado el cual pasará  a ser p rop ie
dad, con todas las obras realizadas, de 
jla Comunidad, de Regantes que ge 
form a.

12. Be ap rueba en concepto' de m á
xim as la s ’ ta rifa s  p resen tadas por el 
Concesionario. E stas ta rifa s  m áxim as 
[tendrán ca rác ter provisional, en tanto 
[se construye el canal de las Báree-. 
mas. Llegado este caso, la  A dm in ístra
lo ion podrá reducirlas h as ta  igualarlas 
feon las que apruebe p a ra  dicho ca-- 
ínal.

13. E l depósito prov isional de 
¡282,44 pesetas constitu ido  en la Caja 
¡de Depósitos por el concesionario 
¡subsistirá como fianza definitiva a 
¡disposición de la D irección general^ de 
¡Ob:ra¿£públicas, y será  devuelta al in-¿ 
Iteresado después de aprobada el acta 
Súe reconocim iento final de las obras, 
¡previos los trám ites  reglam entarios'.

(14. E s ta  co n ces ió n  q ueda  s u je ta  
ía ouianto p re sc rib e  la  ley de P ro te c -  
)ción a la In d u s tr ia  n a c io n a l y Ke- 
¡glam ento p a ra  su ap licación , la ley 
re la tiv a  al C o n tra to  del tra b a jo  o b re 
ro , la  de A cciden tes del tra b a jo  y 
¡cuantas d isp o s ic io n es hay  v ig e n te s  
'ap licab les a e s te  caso  y  las que p u e 
d a n  d ic ta rs e  e n  lo sucesivo.

15. E sta  concesión llevará ap a
re ja d a  la co n fo rm id a d  del concesío^  
fríario con la  d is tr ib u c ió n  que en  su 
[día a c u e rd e  la  C o n fed e rac ió n  S ind i- 
¡oal H id ro g rá fica  del E b ro  y apruebe, 
fel M in is tro  de F o m en to , del canon  
50íe m e jo ra  a los ap ro v ech am ien to s  
¡que la  o b te n g an  p o r o b ras  de reg u - 
Ja rizac ió n  o de m odificac ión  de r é -  
íglm én a que se re fie re  el a r tíc u lo  8.°, 
a p a rtad o  b) del Real d ec re to  de 5 de 
M ayo de 1926.

16. E n  el caso que p o r  ia A dm i
n is t ra c ió n  púb lica  se co n s id e ra se  
P onven ien té  p a ra  el in te ré s  g en e ra l 
ip icau tarse  de las o b ras  e 'in s t a la d o -  
iifes' de rieg o s que f ig u ra n  en  el p ro 
yec to , para su e n tre g a  a la  Gonfe- 
¡Üeración S indical H id rog rá fica  de! 
ífibro u  o rg an ism o  au tó n o m o  en 
q u ie n  p u d ie ra  delegar, so lam en te  se 
a b o n a rá  al co n ces io n a rio  u n a  c a n ti
d ad  que su p o n g a  la cap ita lizac ió n  en 
re lac ió n  a la u tilid ad  que se derive 
rd;e las o b ras  m ism as com o  co n se 
cu e n c ia  de las d ispon ib ilidades que. 
0fi la fec h a  de la in c au ta c ió n  ten g an  
y  de las ta r i fa s  que se es tab lezcan  
p a ra  la s aguas del canal de la s  Bar- 
denas, ca n tid a d  que nocirá ab o n a rse  
¡§0¡ u n a  o v a ria s  an u a lid ad es, con el

in te ré s  n o rm a l del p ap e l em itido  p o r  
la  C onfederación .

17. E s ta  concesión  no  r e p re s e n ta  
m onopo lio  a lg u n o  en  favo r del co n 
ce s io n a rio  p a ra  el se rv ic io  de las 
ag u as , p o r  lo que los re g a n te s  p o 
d rá n  h a c e r  u so  de las del canal de 
las B a rd e n as  d de las de c u a lq u ie r  
o tra  p ro ced en cia  si co n s id erasen  m ás 
v e n ta jo sa s  las ta r ifa s , s in  que el 
co n ces io n ario  te n g a  derecho  a re c la 
m ación  o, in d em n izac ió n  alguna, po r 
e s ta  su p u e s ta  com p eten c ia  y sin  que 
sea ap licab le  a fav o r del m ism o  el 
derecho  de e x p ro p ia c ió n  que e s tab le 
ce el a r tic u lo  197 de la  ley  de A guas 
de 13 de J u n io  de 1879, sa lvo  a c u e r
do de la A d m in is tra c ió n  en euan ló  
a fec te  ai canal de las B árd en as .

L8. E l in c u m p lim ie n to  de cual
q u ie ra  de las co n d ic io n e s  a n te rio re s  
llev ará  a p a re ja d a  la  cad u cid ad  de la 
concesión  que se- d e c re ta rá  con arre-, 
glo a las disiposicion.es v ig en tes .

¡Y hab iendo  acep tad o  el concesio
n a r io  las p re in s e ta s  cond iciones y 
rem itid o  póliza de. Í2Q pese tas , s e 
g ú n  d isp o n e  la. v ig e n te  ley del T im 
b re , que queda in u tiliz ad a  en su ex
pediente, de Real orden com unicada lo 
p artic ipa  a V. E. p a ra  su ce no cim ienta 
el del in te resado , el de la D ivisión ; 
H id ráu lica  y  d em ás efecto s, con p u 
blicación en el B oletín  Oficial de esa 
prov incia . D ios g u a rd e  a Y. E. m u 
chos años. M adrid, 4 de Ju lio  efe 
1928.— E l D ire c to r  g e n e ra l  G elabert. ; 
Beñor G o b ern ad o r civil de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

CIRCULAR

Excmo. S r.: En cum plim iento  d e 
la Real o rden do 16 de Ju lio  ú ltim o 
(ohdenandq* la  adopción de m edidas 
contra i a rabia, a fin de ev itar su di-: 
fusión,

E sta  Dirección general ha resue l
to in te re sa r  de V. E. el riguroso  cum 
plim iento  de los preceptos do ía re-*, 
fc rida   ̂ Real o rden y de los demás 
contenidos en el vigente* Reglamento 
de Epizootias, a cuyo efecto ordenará 
a  las A utoridades e Inspectores pe
cuarios m unicipales de su provincia 
lo siguiente :

1.° Im p ed ir la circulación de pe
rro s  desprovistos de bozal, disponiun-: 
do lo necesario  p a ra  ev ita r la exis
tencia de p erro s vagabundos o sin 
dueño conocido.

2.° E x ig ir qufr lodos los dueños 
coloquen a sus perro s un collar o 
chapa m etálica que* indique ía pose
sión del mismo, y  facilite ex igir las 
debidas responsabilidades por incum 
p lim iento  de estos preceptos.

3.° No se au to riza rá  la vacunación 
de perros sino en el caso en que los 
p rop ie ta rio s  lo deseen y los respecto  
vos^ Alcaldes, bajo  su  d irec ta  respon
sabilidad, lo au toricen, debiendo p a r
tic iparlo  a s í_ en com unicación al b u e 
no nuo solicite vacunar,  ero (.uva. cí?- 
m unicación se e fectuará  el pedido de : 
vacuna a los respectivos In stitu to s 
Estos no se rv irán  n ingún pedido sin 
el referido requisito .

4.° P a ra  el cum plim iento  de la

disposición an terio r, los G obiernas cU  
v iles se se rv irán  d ar traslado de la 
m ism a a cuantos In stitu to s  elabora* 
dores y expendedores de vacuna exis
tan  en sus respectivas provincias.

5.° A utorizada la vacunación nur 
la A utoridad 'm unicipal, ésta deberá 
com unicarlo  al G obernador civil, ex-? 
presando la fecha en que ha  de prac
ticarse , el s itio  destinado a observa
ción y precauciones adoptadas, a íin 
de que se lleve una estadística por ia 
Inspección provincial de H igiene y 
Sanidad pecuarias, y que ésta, aux i
liada po r los inspecto res muiiiciiTues 
pecuarios, com pruebe si la v ig ilan
cia. se ejerce sin  peligro  pa ra  el hom 
bre ni p a ra  los anim ales y por el 
tiem po de cu aren ta  días fijado* en la 
Real orden de 16 de Ju lio  dé! 
rrien te  año.

6.° Cuando, un  perro  haya 'm ord i
do a personas o anim ales se- cap tu 
rará , a ser posible, vivo, y se tendrá  
en observación duran te  un plazo no 
in fe rio r a ocho días. Si. e l perro- que 
m ordió ño m uere en este período es 
seguro que no padece la rabia, ce
sando de este modo la in h v o q u ih -  
ciad en las personas m ordidas y la 
adopción de m edidas con has un húm 
ica que h u b ie ran  sido m ordidos.

Si el perro  m u rie re  o- fuese m uer to
p a ra  su cap tura, y de las in v e s t ig a  
cionus d iagnósticas se dedujese que 
padecía la rab ia , serán  sacrificadas 
todos los anim ales m ordidos, excepto 
los solípedos y grandes rum ian  les. L>a 
és tos ,  los d e d i c a d o s  ni  í r ana  jo ymdrái i  
seg u ir prestando  servicios., colocando 
a ios p rim eros un  bozal v quedando 
som etidos todos ellos a v ig ilancia sa
n ita r ia  d u ran te  un  período do í ros 
meses. Además, si sus dueños lo de- ' 
sean, podrán ser som etidos a trata-, 
m iento an tirráb ico .

7.° Las m ism as m edidas s e r á n  
adoptadas cuando el anim al que m uer
da sea de o tra  especie cualquiera.

8.° Cuando sean m ordidas perso
nas, se tendrá  en cuen ta  lo d ispuesto  
en el artícu lo  5.° del Reglamento' dé 
15 de Mayo de 1917 p ara  p reven ir la’ 
transm isión  al hom bre de las enfer-» 
me dad es epizoóticas. E n dicho casó 
los Inspectores m unicipales pecuarios 
lo pondrán  en conocim iento del Al
calde e Inspec to r provincial de Hi
giene y  Sanidad pecuarias, p a ra  qué 
éste, a su vez. lo com unique inmedia-» 
tám en te  ai G obernador civil e Ins
pector p rov incial de Sanidad- corres
pondí ente.

9.° Todos los gastos que se írrcM 
guen con m otivo de la v igilancia y 
(diagnóstico de la rab ia  en anim ales 
m ordidos, se rán  de cuenta del pro* 
p ie ta rio  del an im al.q u e  mordió.

10. La ocultación de la  enferm e
dad y dem ás transgresiones reg is tra 
das, re la tivas a la m ism a, se casti
garán  cón la m ulta de 50 a 500 p ese
tas cuando se com etan p o r los p ar-' 
tieulares, y con la m ulta  de 100 á  
LODO pesetas para  las A utoridades, 
funcionarios, reinciden tes e In s ti tu 
tos proveedores de vacuna, sin  p er
ju ic io  de las dem ás responsabilida-: 
des que en D erecho sean exigióles 
por los daños causados.

Lo que tengo el honor de comuni
car a Y. E. p a ra  su conocimiento y 
efortos consiguientes. Dios guarde a 
Y. E. mucho'S años. Madrid, 1.° do.
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¡Agosto de 1928.—El Director gene
ral, E. Vellando. , ;
Señores Gobernadores civiles... \ .i

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación, 
de explanación y firme con riego su
perficial de betún .asfáltico de los ki-: 
lómeteos 1 y 2 de la carretera de Se
villa a Carmona, provincia de Sevilla,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a “Pavimentos Asfálticos, S. A,”, 
domiciliada en Madrid, que se com-: 
promete a ejecutarlo', con sujeción al 
proyecto y ¡pliego de condiciones par- 
tic ¡fiares y económicas de este con-, 
curso*, en el plazo de cuatro meses, 
por la cantidad de 111.384,70 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
137.528,96 pesetas, y aceptando en 
pago en títulos cel empréstito o Deu
da que se emita el total importe; te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura .de con
trata, ante el Notario que designe él 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid. dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la  Gaceta de ía presente resolu
ción.

Lo que ^comunico a V. S. para m 
pono-cimiento y efectos. Dios guarde 
H V. B. muchos años. Madrid, 31 de

Julio de. 1928.—El Presidente del Pa
tronato, P. A., José Alonso Orduña. 
Señores Jefe de la Sección de Contar 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección \ 
Sur y adjudicatario', “Pavimentos ? 
Asfálticos, S. A.”, domiciliada en 
Madrid.

Visto él resultado ‘obtenido en él 
concurso de ¡as obras da variación dé 
trazado en el cruce del río Gigüela, en 
los kilómetros 146 y 147 de la carrete - ; 
ra de Madrid & Cádiz, provincia de 
Ciudad Real,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien i  

adjudicar definitivamente el servicio 
a. D. Leopoldo Fernández, vecino de 
Herencia, provincia de Ciudad Real, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de. 
este concurso en el plazo de siete, me
ses, por la. cantidad de 308.234 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 311.347,63 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su. co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio fie 1928.—El Presidente del-Patro
nato, P. A., José Alonso Orduña.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección

Sur y adjudicatario', D. Leopoldos 
Fernández, vecino de Herencia (Chte 
dad Real). ;

Visto el resultado obtenido en él 
v concurso de las obras de ■pavimenta-:
; ción con firme especial adoquinado de* 

las puentes sobre los ríos Guadadqui-s 
vir y Guadalbarbo y rampas de unión]

; de ambos puentes "en los kilómetros 
; 390 y 391 de la carretera de Madrid"áj 
•( Cádiz, provincia de Córdoba,
■ El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
1 adjudicar definitivamente el servicio 
í a D. Miguel Cabrera, vecino de Córdo-: 
|b a , que se compromete a ejecutarla 
Icón sujeción al proyecto y pliego üt* 
t condiciones particulares y económicas;
‘ de este concurso, en el plazo de siete; 
•meses, por la cantidad de 455.800 pe-: 
setas, siendo el presupuesto' de con-:

: trata de 457.378,57 pesetas, y a conser-; 
■var las obras gratuitamente durante, 

ó los diez años de garantía, teniendo el!
\ adjudicatario que otorgar la .corres-:
¡ pondiente escritura de contrata ante?- 
t el Notario que designe el Decano del 
' Colegio Notarial de Madrid, dentro del1 
i plazo de un mes, a con tar de la fecha1 
*• de la publicación en la G a c e t a  de la 
'presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co-- 
nocim-iento y efectos. Dios guarde, a. 

\V. S. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1928.—El Presidente del Patro
nato, P. A., José Alonso Orduña.
Señores Jefes de la Sección de.Coma- 

bu ida d, Ingeniero Jefe de la Sección;1 
Sur y adjudicatario, D. MiguejF$a¿-i ' 
brera, vecino de Córdoba.


